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No hay que ser el alumno más brillante de la clase. Normalmente los alumnos que se sientan al final, son los
auténticos emprendedores, los creativos, los que piensan diferente de la media, los que generan trabajo para los que
ocupan los primeros asientos del aula, bien cualificados y con alto grado de profesionalidad.

Cuando estás formulando una idea de negocio, no hay que centrarse en un único objetivo, 
hay que buscar distintas alternativas, encontrar varias respuestas a las necesidades de los clientes potenciales.

Hay que formarse, hay que estudiar, porque después te arrepientes 
de no haber estudiado más en la etapa escolar, sobretodo inglés, informática.

CONOZCAMOS LO QUE OPINAN 
Y SIENTEN LAS PERSONAS
EMPRENDEDORAS DE ARAGÓN

Aplicar el sentido común en el desarrollo del trabajo y en la forma de prestar nuestros servicios.

Todo emerge de escuchar al mercado, mis propios potenciales o reales clientes me indican día a día lo que quieren y cómo
lo quieren. Debemos preguntar a los clientes, ésto tambien supone innovar, dar valor añadido a mi actividad empresarial.

Al emprendedor le mueve una inquietud personal de llevar a cabo un proyecto, de crear algo de la nada. 
Sacar adelante la iniciativa, se convierte en un reto personal y profesional.

Si se piensa bien el riesgo mas importante es perder el dinero que has puesto o te han dejado, sin embargo, 
si sale mal, no pasa nada, retomas tu vida anterior, planeas otros proyectos, otros retos personales y profesionales.

Emprender es una experiencia vital muy positiva, eso si eres gestor, 
comercial y organizador de todo lo que ocurre a tu alrededor.

Hay que observar, mirar con detalle, saber escuchar y hablar a tiempo, no ir de listillo, ni de sabelotodo, porque 
los compañeros de trabajo pueden verte como competidor, inexperto, aunque mejor cualificado profesionalmente.

Primero trabajar, adquirir experiencia profesional y después emprender vuestro propio proyecto, en vuestro sector
productivo, en lo que os gusta hacer. Esforzarse en intentarlo. No os cerréis ninguna puerta, la vida da muchas vueltas .

Hay que tener y potenciar la iniciativa, no despreciar ningún proyecto, no decir a ninguna propuesta de negocio que
no, si no entra dentro de nuestra especialidad, buscamos dar solución a la demanda con profesionales externos.

Aprender del mercado, de la competencia, conocerla, informarse constantemente de sus virtudes y defectos, 
no sólo de los productos/servicios, también de la forma de gestionar la empresa y servir a los clientes.

Buscar un socio, es encontrar un compañero en las penas, en los días malos, donde todo se ve negro, 
pero sobretodo es alguien con quien compartir la ilusión de todos los días. La elección del compañero 

del viaje empresarial es muy importante, requiere plena confianza y mucha comunicación. Lo ideal es hablar 
de todo y a todas horas, es casi como un matrimonio, es preciso evolucionar juntos con objetivos comunes.

Asumir riesgos, siempre hay que tener miedo al riesgo, porque sólo tienes asegurado el cliente de hoy, 
el de mañana dependerá del trabajo que realizas hoy.

El fracaso de una actividad debemos verlo como subir otro escalón, 
que nos enseña nuevas cosas para evitar los errores del futuro.

Hay 2 formulas clave para el emprendedor: DECISIÓN = INFORMACIÓN MÁS RIESGO
SUERTE = OPORTUNIDAD MÁS PREPARACIÓN

En la agenda y en el móvil hay que tener a todos los amigos, todos los contactos personales. 
Haced amigos y echad mano de ellos, aunque haga 2 años que no hables con ellos. Hoy por ti y mañana por mi.

Esforzarse mucho, tener ganas, que te guste lo que haces, buscar el apoyo de tu familia, 
descansar, porque buscas un objetivo definido.
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La aventura empresarial te da buenas satisfacciones, vives con el riesgo, tienes que intentarlo. 
En el mundo hay triunfadores y perdedores, cada uno decide en qué clase quiere situarse.

Las empresas hoy en día contratan actitudes, no aptitudes.

El sabio gana antes de luchar, el ignorante lucha para poder ganar.

¿Por qué esperar a que te contraten? Emprender es una opción profesional y personal.

La gente cuando creas una empresa y eres joven siempre piensa lo mismo: 
”Tú si que debes vivir bien, sin jefe y con secretaria, este tío tiene mucha pasta porque ha montado una empresa.

El proceso creativo para empezar siempre debe ser el mismo: 
Diseño de la idea–Planificación–Búsqueda de recursos–Gestión de los recursos.

Hay que saber compatibilizar la creación de la empresa con la estructura física y humana. 
Al final de mes siempre hay que pagar las nóminas.

Eres un trabajador multiempleado, vendes, compras, gestionas y si hace falta limpias la oficina. No existe horario y siempre
quedan cosas pendientes. La vida personal se resiente un poco, hay que distinguir entre lo urgente y lo importante.

Aprendes cada día, te enfrentas a situaciones nuevas, te conviertes en un experto en buscarte la vida, 
porque las decisiones y las soluciones las das tú.

Conoces gente muy interesante. Desarrollas habilidades directivas desconocidas para ti 
y potencias tu instinto de supervivencia al máximo, pero sobretodo te equivocas.

No hay que centrarse sólo en planteamientos a corto plazo, dado que en la actualidad no es el grande 
el que se come al chico, sino el más rápido el que se come al más lento.

Hacer las cosas bien desde el principio y la mejor receta para lograr tus objetivos es: trabajo, trabajo y más trabajo.

Flexibilidad y adaptación al cambio, no hay que seguir a la competencia, sino a los clientes, 
ellos nos marcan la senda a seguir.

Crear una empresa te cambia la vida.

Víctor Hugo decía: “No son las locomotoras, sino las personas y las ideas las que arrastran el mundo”.

Lo mejor de emprender tu propia empresa es que te creas un puesto de trabajo y mientras dure la empresa 
y tenga actividad, sabes con certeza que nunca te van a despedir.

Emprender supone Aprender a vender, a negociar, a colaborar… 
Emprendemos porque nos gusta crear algo desde el principio.

Los emprendedores somos unos bichos raros, pero tenemos unas ganas tremendas de conseguir nuestro objetivo.

Apunta a la luna, así aunque falles, conquistarás las estrellas.

Empezar los negocios, midiendo los riesgos y controlando los gastos, sobretodo los de personal. 
No todo el dinero que entra en caja es beneficio, normalmente sirve para afrontar los pagos difereridos.
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L o más probable es que todos haya-
mos criticado las utilidades de un
producto o la forma de prestar un ser-

vicio, sin embargo no hemos seguido refle-
xionando sobre la importancia que ese fallo
o hueco del mercado puede tener, convir-
tiéndose en una auténtica oportunidad de
negocio si trabajamos esa idea, hacemos que
madure y la convertimos, nosotros mismos
o con la ayuda de los amigos, en realidad.

Crear una empresa consiste en transformar
el mundo de las ideas en realidades y ese
proceso creativo sólo los seres humanos
podemos afrontarlo con garantías de éxito.

En toda actividad empresarial existen dos
elementos primordiales que resultan im-
prescindibles: una persona emprendedo-
ra y una idea básica.

La persona emprendedora se carac-
teriza porque:

❿busca y descubre oportunidades allí
donde con frecuencia otros no ven nada,

❿es proactivo, tiene la iniciativa y
acepta la responsabilidad de que las
cosas sucedan,

❿actúa con pasión en busca de un
objetivo,

❿adquiere y desarrolla conocimientos,
habilidades y experiencias necesarios
para conducir su empresa hacia
resultados positivos,

❿le gusta ser dueño de su propio
destino, hacer realidad su proyecto,
busca independencia y desea ser su
propio jefe,

❿sabe crear y dirigir equipos
humanos, porque tiene habilidad
negociadora,

Las ideas se generan en el discurrir del
pensamiento creativo, debemos buscar al-
ternativas diferentes a los problemas, des-
cubrir enfoques a las situaciones que se
nos plantean, de esta manera seremos
capaces de producir innovación porque
conseguiremos resultados originales,
satisfactorios y aplicables.

Puesto que la creatividad puede estimu-
larse, os proponemos un simple juego pa-
ra fomentar visiones distintas de las
normales. 

El juego consiste en trazar 4 líneas y unir
todos los puntos, sin retroceder, sin pasar
dos veces por el mismo sitio, ni dar saltos
extraños, inténtalo, la solución está en la
página 6.

❿le gusta organizar y siempre se
mantiene informado de cuanto pasa a
su alrededor,

❿disfruta en el proceso de la creación
de valor, donde de la nada hace surgir
una actividad rentable a sus intereses y
a los del entorno social al que pertenece.

Realmente nuestra mente identifica la dis-
posición de estos elementos como un cua-
drado, pero hay soluciones diferentes,
¡escapemos del pensamiento lógico y de
las reglas establecidas! ¡Dejémonos guiar
por la intuición!

Cualquier idea, por absurda que parezca,
puede convertirse en una genialidad o sim-
plemente convertirse en algo rentable. 

Las ideas son las que nos diferencian a ca-
da uno respecto de los demás, y cada uno
de nosotros tiene la capacidad de realizar
cambios y poner en marcha ideas que pue-
den mejorar tanto nuestra vida como la de
los demás.

No conviene olvidar, que la idea original
de poner ruedas a las maletas surgió del
alocado pensamiento de que las maletas
tuviesen piernas para ir solas por el an-
dén. Sólo hubo que madurar mas tarde la
idea y transformar las piernas ficticias en
algo que pudiese ser fabricado y que cum-
pliese nuestro sueño insatisfecho de no
cargar tanto peso para viajar.

Una vez perfilada nuestra idea tenemos
que transformarla en una empresa, y para
ello es esencial elaborar un plan de nego-
cio completo, que sirva de tarjeta de pre-
sentación de nuestra futura empresa ante
posibles clientes, proveedores, socios ca-
pitalistas o entidades financieras.

VISIÓN ESTRATÉGICA
El plan de negocio, en primer lugar, de-
be desarrollar diversos aspectos impor-
tantes a tener en cuenta que definen
estratégicamente nuestra iniciativa em-
presarial:

creación de empresas
GENERANDO IDEAS CREAMOS EMPRESAS

¿Quién de nosotros no ha tenido alguna vez una buena idea en la cabeza?

¿Quién no ha detectado en alguna ocasión un error en el sistema, una necesidad insatisfecha o un
servicio mal prestado?

¿Quién no ha dicho a lo largo de su vida algo parecido a:

"debería existir un producto que me facilitase…"

"debería mejorarse la forma de servir esto…"

"porqué no es posible hacerlo mejor en menos tiempo…"

"porqué en mi barrio no puedo fabricar o utilizar eso de otra manera…"



Análisis Dafo

MERCADOS 
(segmentos)
PRODUCTOS
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Una visión preliminar del negocio debe
contener sin ninguna duda las claves bá-
sicas que lo identifican:

❿Nombre del Proyecto.

❿Ubicación prevista.

❿Tipo de producto, servicio o necesidad
a cubrir.

❿Tipología del cliente final y de los ca-
nales de distribución, en su caso.

❿Ámbito geográfico del mercado previsto.

Para concretar nuestros futuros clientes y
productos/servicios, puede resultarnos útil,
realizar el binomio producto/mercado:

❿Tipo de actividad.

❿Razones para abordar el proyecto.

❿Perfil y experiencia de los
promotores.

❿Objetivos, misión de la empresa
frente a su entorno próximo.

❿Aspectos innovadores 
o diferenciadores.

También es muy importante reflexionar so-
bre las principales oportunidades y amena-
zas que el entorno ofrece a nuestra iniciativa
empresarial, así como comprobar cuáles son
mis puntos fuertes y nuestras debilidades.

Las oportunidades y amenazas son siem-
pre aspectos externos que condicionan de
alguna manera a la viabilidad de nuestro
proyecto: aspectos legislativos, sociales,
económicos, tecnológicos, medioambien-
tales, demográficos, etc.

Los puntos fuertes y débiles se refieren
siempre a nuestras capacidades como
emprendedores y promotores de una ini-
ciativa empresarial: conocimiento del
sector de la actividad, preparación y ex-
periencia profesional, talante comercial
y de organización, disponibilidad finan-
ciera, etc.

Si sabemos combinar bien nuestras forta-
lezas y oportunidades, también podremos
corregir las amenazas del entorno y nues-
tras debilidades.

ESTUDIO 
DEL MERCADO 
Y LA COMPETENCIA
La Investigación de Mercado consiste en
la búsqueda y obtención de información
relevante sobre productos/servicios, pre-
cios, distribución y comunicación. Sirve
como un instrumento de control que nos
permite analizar si se están cumpliendo
los objetivos estratégicos que nos plan-
teamos al principio.

Con los resultados que obtengamos de
nuestra investigación debemos poder res-
ponder a las siguientes preguntas:

❿¿Qué tamaño tiene el mercado al
que nos dirigimos?

❿¿Qué estaciones del año son las
más rentables?

❿¿Qué gustos tienen los futuros
consumidores de nuestra idea?

❿¿Cómo se distribuye nuestro
producto?

❿¿Cómo lo vamos 
a comercializar?

❿¿Quiénes son nuestros
competidores?

❿¿Qué ámbito geográfico va a
abordar nuestro proyecto?

❿¿Qué posición competitiva
tenemos en cada uno de los
segmentos del mercado?

ESTUDIO TÉCNICO
Una vez analizado el mercado que quere-
mos cubrir y definido el producto/servicio
a lanzar, tenemos que concretar los ele-
mentos con los que tiene que contar la
nueva empresa para llevar a cabo la acti-
vidad, es decir, determinaremos las insta-
laciones y procesos productivos necesarios
y definiremos el desarrollo de los produc-
tos/servicios.

Se trata en este apartado de responder a
las siguientes cuestiones:

ESTUDIO LEGAL 
Y ORGANIZATIVO
Los aspectos legales engloban las deci-
siones que deben tomar los emprende-
dores con respecto a la forma jurídica que
adoptará la nueva empresa, los regíme-
nes fiscales y con la Seguridad Social, el
cumplimiento de los trámites adminis-
trativos exigidos para constituirse como
empresa y la responsabilidad frente a ter-
ceros.

Los aspectos organizativos pretenden es-
tablecer las reglas del juego empresarial,
realizando el reparto de funciones entre
los promotores, acordando el organigra-
ma y la estructura jerárquica y departa-
mental, así como el establecimiento de
los sistemas de comunicación entre uni-
dades.

Nuestro plan de negocio deberá respon-
der a los siguientes enunciados:

❿¿Dónde se va a instalar la nueva
empresa?

❿¿Qué requisitos normativos son
necesarios para la instalación?

❿¿Quién nos va a facilitar el
equipamiento productivo?

❿¿Cómo nos vamos a abastecer de
materias primas?

❿¿Quién nos va a abastecer de
materia prima?

❿¿Cómo vamos a servir nuestro
producto?

❿¿Qué productos vamos a
desarrollar?

Productos 
AA

Productos 
BB

Productos 
CC

INICIALES o
INMEDIATOS

FUTUROS

Clientes 
Tipo 
WW

Clientes 
Tipo 
XX

Clientes 
Tipo 
YY

Clientes 
Tipo 
ZZ

FUTUROSINICIALES o
INMEDIATOS

✘

✘ ✘ ✘

✘

✘ ✘

Oportunidades: Amenazas:

Puntos fuertes: Puntos débiles:



Para completar nuestro 
proyecto empresarial, 
tenemos que dar respuesta a:

ESTUDIO 
ECONÓMICO-FINANCIERO
Toda la información recogida en
los apartados anteriores es pre-
ciso ordenarla y traducirla en ci-
fras para establecer la evolución
futura de la empresa en un ho-
rizonte de 2-3 años. 

Por ello deberemos realizar
previsiones económicas cen-
tradas en el plan de inversio-
nes y de financiación, las
cuentas de explotación, teso-
rería y balance de situación,
así como el análisis general
ECONÓMICO-FINANCIERO
de la viabilidad del proyecto.

❿¿Cuánto me va a costar el
empezar la empresa?

❿¿De dónde va a salir el di-
nero?

❿¿Dónde acudo a pedir dinero?

❿¿Cómo reflejo mi actividad?

❿¿Cómo «fotografío» mi patri-
monio?

❿¿Cómo analizo mi gestión?

En la valoración final del proyecto
empresarial también podemos ha-
cer constar la capacidad de la fu-
tura empresa para ampliar su
ámbito territorial o desarrollar
nuevas gamas de productos/ser-
vicios, o la incorporación de otros
segmentos de población como po-
sibles clientes.

❿¿Posicionamiento en precio 
o en producto?

❿¿Posicionamiento en volumen 
o en margen?

❿¿Cuál es la imagen de empresa 
que proyectamos al mercado?

❿¿Qué objetivos comerciales 
se plantea la nueva empresa?

❿¿Qué mix de medios 
de comunicación va a utilizar?

❿¿Cómo organizamos la red de ventas?

❿¿Qué tipos de contratos se van 
a establecer con los vendedores?

❿¿Qué tipo de reparto 
se va a utilizar
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Solución al juego de la página 4:

REFERENCIAS  
BIBLIOGRÁFICAS
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❿Guía de Desarrollo 
de Proyectos Empresariales. 
Instituto Aragonés de Fomento.

PLAN DE MARKETING
Se trata de desarrollar los aspectos relati-
vos a la difusión de la actividad de la em-
presa y a la comercialización de los
productos/servicios, teniendo en cuenta el
Posicionamiento en precio y la utilización
de diferentes canales de distribución, in-
tentando coordinar los cuatro instrumentos
fundamentales de marketing: precio, pro-
ducto/servicio, distribución y promoción.

La estrategia de marketing de la empresa de-
be basarse en dos principios indiscutibles:

❿Cuota de Mercado: la obtención de una
cuota alta, es decir una relación elevada
entre las ventas de la empresa y las de las
empresas competidoras, será garantía de
éxito empresarial.

❿Crecimiento de la Empresa, por el que
es más sencillo penetrar en un mercado
en crecimiento, que en un mercado es-
tancado o en declive, ya que hay menos
competencia al disfrutar de una cuota de
mercado mayor.

❿¿Qué tipos de sociedades 
mercantiles existen?

❿¿Cuál es el tipo de sociedad 
que más me conviene?

❿¿Qué trámites administrativos 
tengo que realizar?

❿¿Cómo puedo contratar al futuro
personal de la empresa?

❿¿Qué tipo de contratación 
es más ventajosa?

❿¿Cómo selecciono al personal?

❿¿Cómo organizo al personal 
de la empresa?
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formas jurídicas y tramitación
FORMAS JURÍDICAS DE EMPRESAS

SOCIEDAD CIVIL

NÚMERO DE SOCIOS:
2 o más.

RESPONSABILIDAD:
ilimitada.

CAPITAL MÍNIMO:
no hay.

RÉGIMEN DE SS:
autónomo.

FISCALIDAD:
IRPF.

N.º DE TRABAJADORES:
no hay límite.

LEGISLACIÓN BÁSICA:
Código Civil.

SOCIEDAD LIMITADA NUEVA EMPRESA
Sociedad de Responsabilidad Limitada.

NÚMERO DE SOCIOS: 
máximo de 5, todos personas
físicas (no personas jurídicas).

CAPITAL SOCIAL: 
desde 3.012,00 €
a 120.202,00 €
(participaciones).

LEGISLACIÓN BÁSICA: 
Ley 7/2003, de 1 de abril 
(BOE nº 79 de 2 de abril de
2003) modificada por la Ley
30/2005 de 29 de Diciembre
(BOE nº 312 de 30 de diciembre
de 2005). 

Aplicación supletoria de la
normativa reguladora de las
Sociedades Anónimas en lo no
regulado por estas leyes.

RESPONSABILIDAD: 
Limitada al capital aportado.

FISCALIDAD: 
Impuesto de Sociedades. 32,5%
durante 2007 y 30% durante 2008.
Para empresas de reducida
dimensión el 25% por los primeros
120.202,41 € de Base imponible
y por el exceso al tipo del 30%.

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO

NÚMERO DE SOCIOS:
3 socios trabajadores (Ningún
socio puede poseer más de 1/3
del Capital Social).

RESPONSABILIDAD:
limitada a la aportación de
capital social.

CAPITAL MÍNIMO:
según estatutos, no existe
mínimo legal.

RÉGIMEN DE SS:
Régimen General o Autónomo
(optan todos los socios por el
mismo régimen).

FISCALIDAD:
Impuesto de Sociedades 
(10% espec. Protegidas).

N.º DE TRABAJADORES
INDEFINIDOS, NO SOCIOS:
número de horas/año no 
superior al 35% de las
realizadas por los socios.

LEGISLACIÓN BÁSICA:
Ley 9/98 de 22 de diciembre 
de Cooperativas de Aragón.

EMPRESARIO INDIVIDUAL

NÚMERO DE SOCIOS:
1.

RESPONSABILIDAD:
ilimitada.

CAPITAL MÍNIMO:
no hay.

RÉGIMEN DE SS:
autónomo.

FISCALIDAD:
IRPF.

N.º DE TRABAJADORES:
no hay límite.

LEGISLACIÓN BÁSICA:
Código Civil.

SOCIEDAD LIMITADA

NÚMERO DE SOCIOS: 
1, 2 o más

RESPONSABILIDAD:
limitada a la aportación 
de capital social.

CAPITAL MÍNIMO:
3.006 €.

RÉGIMEN DE SS:
Régimen General o Autónomo(*).

FISCALIDAD:
Impuesto de Sociedades.

N.º DE TRABAJADORES:
no hay límite.

LEGISLACIÓN BÁSICA: 
Ley 2/95 de 23 de marzo.

COMUNIDAD DE BIENES

NÚMERO DE SOCIOS:
2 o más.

RESPONSABILIDAD:
ilimitada.

CAPITAL MÍNIMO: 
no hay.

RÉGIMEN DE SS: 
autónomo.

FISCALIDAD: 
IRPF.

N.º DE TRABAJADORES:
no hay límite.

LEGISLACIÓN BÁSICA:
Código Civil.

SOCIEDAD ANÓNIMA

NÚMERO DE SOCIOS:
desde 1, sin límite superior.

RESPONSABILIDAD: 
Limitada al capital aportado.

CAPITAL SOCIAL: 
mínimo de 60.102,00 €
(acciones).

RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL: 
Régimen General o Autónomos (*).

FISCALIDAD: 
Impuesto de Sociedades. 32,5%
durante 2007 y 30% durante 2008.

Para empresas de reducida
dimensión el 25% por 
los primeros 120.202,41 €
de Base imponible 
y por el exceso 
al tipo del 30%.

Nº DE TRABAJADORES: 
sin límite.

LEGISLACIÓN BÁSICA:
Real Decreto Legislativo
1564/89, de 22 de diciembre.

SOCIEDAD LABORAL (LIMITADA O ANÓNIMA)

NÚMERO DE SOCIOS:
3 (ningún socio puede poseer
más de 1/3) (Más del 50% del
capital social debe estar en
manos de socios trabajadores).
Dos al menos deben ser
trabajadores.

RESPONSABILIDAD:
limitada a la aportación de
capital social.

CAPITAL MÍNIMO: 
3.006 € (SLL). 60.102 € (SAL).

RÉGIMEN DE SS:
Régimen General o
Autónomo(**).

FISCALIDAD:
Impuesto de Sociedades.

N.º DE TRABAJADORES
INDEFINIDOS, NO SOCIOS:
número de horas/año no 
superior al 15% ó 25% de las
realizadas por los socios.

LEGISLACIÓN BÁSICA:
Ley 4/97 de 24 de marzo.
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SOCIEDAD 
LIMITADA 
NUEVA EMPRESA
La Ley 7/2003, de 12 de abril (BOE de
2 de abril de 2003) de la Sociedad Li-
mitada Nueva Empresa, modificada por
la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado pa-
ra 2006, por la que se modifica la Ley
2/1995, de 23 de marzo de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, creo un
nuevo tipo de empresa, una nueva for-
ma societaria para que las PYMES agi-
lizaran los trámites de constitución. Es
la Sociedad Limitada Nueva Empresa
(SLNE), que se regula como especiali-
dad de la Sociedad de Responsabilidad
Limitada.

La Ley entró en vigor el 2 de junio de
2003, y al margen de las singularidades
específicas, ésta prevé que, en lo demás,
la Sociedad Limitada Nueva Empresa se
rija por la normativa de las Sociedades
de Responsabilidad Limitada.

Las características principales son:

INFORMACIÓN
COMPLEMENTARIA SOBRE
FORMAS JURÍDICAS 
Y TRAMITACIÓN

❿Constitución con un máximo de 5 so-
cios. Todos personas físicas y no jurídi-
cas. Posteriormente a su constitución, el
número inicial de socios puede verse in-
crementado por la transmisión de parti-
cipaciones sociales, siempre reuniendo
la condición de personas físicas. Pueden
constituirse SLNE de carácter uniperso-
nal (un solo socio), aunque no podrán ser
socio único de una SLNE quienes ya lo
sean de otra SLNE.

❿Capital social mínimo de 3.012,00€

y máximo de 120.202,00€. En todo ca-
so, la cifra de capital mínimo sólo podrá
ser desembolsada mediante aportaciones
dinerarias, es decir no cabrán las apor-
taciones en especie.

❿Denominación social: Constarán los
dos apellidos y nombre de uno de sus so-
cios fundadores, seguido de un código al-
fanumérico (ID-CIRCE), que permita
claramente la identificación de la socie-
dad, y que se establece por el Ministerio
de Economía. Deberá figurar la indica-
ción "Sociedad Limitada Nueva Empre-
sa" o SLNE. 

La Orden del Ministerio de Economía
1371/2003 de 30 de mayo (BOE de 31 de
mayo de 2003) regula el procedimiento
por el que se crea y adjudica dicho códi-
go alfanumérico, con independencia de
la forma de tramitación utilizada (tele-
mática, no telemática). Además, la Or-
den establece la forma de  solicitar dicho
código en los supuestos de tramitación
no telemática.

❿Objeto Social: se plantea una mayor
flexibilidad para el desarrollo de activi-
dades económicas diferentes, sin necesi-
dad de modificar los estatutos de la
Sociedad, al establecerse un objeto so-
cial amplio de carácter genérico.

❿Se plantea la transmisión de partici-
paciones sociales por los socios única-
mente a personas físicas.

❿Trámites de constitución de la
SLNE:

Los trámites se simplifican a través de
un Documento Único Electrónico (DUE)
que facilite la realización de los mismos
en un breve espacio de tiempo.

La SLNE cuenta con un documento elec-
trónico y telemático que recoge todos los
datos referentes a la empresa y que agi-
liza los trámites ante los registros jurídi-
cos y Administraciones que participan en
la constitución de la Sociedad, y que fa-
cilita el cumplimiento de las obligacio-

a

(*) AUTÓNOMOS:
Si desempeñan funciones de Dirección y
Gerencia siempre que posean el control
efectivo, directo o indirecto. Poseen el con-
trol efectivo si:

Régimen General:

❿Trabajadores y socios-trabajadores, que
aún siendo miembros del consejo de ad-
ministración, no ejercen funciones de Di-
rección y Gerencia ni poseen el control
efectivo.

❿Consejeros y Administradores, que aún
ejerciendo funciones de Dirección y Ge-
rencia, no tienen el control efectivo de la So-
ciedad (No cotizan por desempleo ni Fogasa).

(**) AUTÓNOMOS:
Socios, que junto con su cónyuge o familia-
res hasta el 2º grado que convivan con él,
posean al menos el 50% del capital social.

Régimen General:

Todos los trabajadores y socios-trabaja-
dores. No obstante, no cotizarán al de-
sempleo ni al Fogasa:

❿Administradores con funciones de Di-
rección y Gerencia si cobran por ello.

❿Administradores con funciones de Di-
rección y Gerencia que tengan una rela-
ción laboral de alta dirección.

❿Poseen el 50% del capital.

❿El 50% del capital está en manos
de un grupo familiar hasta 2º grado y
hay convivencia.

❿Poseen al menos la tercera parte
del capital.

❿Poseen 1/4 y ejercen funciones de
Dirección y Gerencia.
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nes con la Seguridad Social y Agencia
Tributaria. El DUE es el instrumento que
permite la realización telemática de los
trámites de constitución de la sociedad,
así como de aquellos otros que se exigen
para el inicio de la actividad. 

Este sistema de tramitación telemá-
tica fue aprobado por Real Decreto
682/2003 de 7 de junio (BOE de 10 de
junio de 2003) y regula por una parte el
documento único electrónico (DUE) co-
mo documento administrativo único pa-
ra realizar de forma telemática estos
trámites de constitución de la sociedad.

Por otra parte, el Real Decreto 682/2003
tiene por objeto regular el funcionamiento
de centros de asesoramiento, información
y servicios, accesibles a través de Inter-
net, previstos por la norma que crea la
SLNE: Son los puntos de asesoramiento
e inicio de tramitación (PAIT), en los que
se asesorará  y se prestarán servicios a
los emprendedores en la gestación, tra-
mitación administrativa y puesta en mar-
cha de sus iniciativas empresariales. 

Esos PAIT constituirán el Centro de In-
formación y Red de Creación de
Empresas (CIRCE) como un sistema
de información para la tramitación a tra-
vés de técnicas electrónicas, informáti-
cas y telemáticas de la constitución de la
SLNE.

Esa tramitación telemática es ya posible
en algunas Comunidades Autónomas,
aunque no en nuestra Comunidad Autó-
noma, ya que aún no se encuentran en
funcionamiento los PAIT.

Entre los trámites de constitución de
la Sociedad se exige el otorgamiento
de Escritura Pública y su posterior
inscripción en el Registro Mercan-
til. La Ley establece que los Registra-
dores deberán calificar e inscribir las
nuevas sociedades en el plazo de 24 ho-
ras, contado a partir del momento del
asiento de presentación, salvo defectos
subsanables de la Escritura, siempre que
se utilicen los estatutos sociales según
modelo orientativo que aprobó el Minis-
terio de Justicia a través de la Orden
1445/2003 de 4 de junio (BOE de 5 de
junio de 2003).

Los Estatutos orientativos recogen los
elementos esenciales que regulan el ré-
gimen jurídico de la Sociedad Limitada
Nueva Empresa. No obstante, los socios
pueden elaborar otro tipo de Estatutos
Sociales, respetando los límites que es-
tablece el Derecho de Sociedades.

b

❿Ventajas fiscales:

❿Se podrá conceder a una SLNE, pre-
via la solicitud por ésta, y durante el pla-
zo de un año desde su constitución, el
aplazamiento del pago del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos documentados, por la modalidad
de Operaciones Societarias, derivada de
la constitución de la Sociedad.

❿ Se podrá conceder durante los dos
años siguientes a su constitución el apla-
zamiento del pago del Impuesto de So-
ciedades. Durante ese periodo, tampoco
se tendrán que realizar los pagos frac-
cionados referidos al citado impuesto.

❿Se podrá solicitar el aplazamiento o
fraccionamiento de las cantidades deri-
vadas de las retenciones o ingresos a
cuenta referidas al impuesto de IRPF.

Estos aplazamientos o fraccionamientos
conllevan interés de demora.

❿Con la creación de la SLNE, se prevé
también la aprobación reglamentaria pa-
ra esta forma societaria de un régimen
simplificado de la contabilidad: a tra-
vés de un único registro, el Libro Diario,
se dará cumplimiento a las obligaciones
de información contable y fiscal, en los
términos que se determinan en el Real
Decreto 296/2004 de 20 de febrero (BOE
de 27 de febrero de 2004) que entró en
vigor el 28 de febrero del presente año.

❿Cuenta Ahorro-Empresa cuyos fon-
dos deben destinarse a la constitución de
una empresa, con una duración mínima de
dos años, al menos, un local y un emplea-
do, con la forma jurídica de SLNE y cuyo
régimen fiscal en similar a de una cuenta
ahorro vivienda: Devolución en el IRPF
del 15% del importe depositado en la cuen-
ta con un límite de 9.000,00€ anuales du-
rante un plazo máximo de 4 años.

IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS
El IAE supone uno de los trámites ne-
cesarios para la constitución de empre-
sas con cualquier forma jurídica.

Conviene recordar como la Ley 51/2002
de 27 de diciembre, que reforma la Ley
39/1988 de 28 de diciembre, Regula-
dora de las Haciendas Locales, modifi-
có el articulado de la Ley 39/1988 en lo
referente a todos los impuestos locales
regulados en la misma, incluido el Im-
puesto sobre Actividades Económicas.

Como consecuencia de esa reforma, es-
tán exentos del pago del impuesto:

❿Los sujetos pasivos que inicien el
ejercicio de su actividad económica en
territorio español, durante los dos pri-
meros periodos impositivos de este im-
puesto en que se desarrolle la misma.

❿Las personas físicas.

❿Los contribuyentes por Impuesto sobre
la Renta de No Residentes que operen en
España mediante establecimiento per-
manente, cuyo importe neto de la cifra de
negocios sea inferior a  1.000.000€.

❿Los sujetos pasivos del Impuesto so-
bre Sociedades, las Sociedades Civiles
y las entidades cuyo importe neto de la
cifra de negocios sea inferior a
1.000.000,00€.

En definitiva, se ha suprimido el IAE
para la mayoría de las pequeñas y me-
dianas empresas, así como para la tota-
lidad de trabajadores y profesionales
autónomos.

Los órganos de gestión de los Ayunta-
mientos podrán exigir la presentación
de una comunicación en la que se haga
constar el cumplimiento de todos los re-
quisitos que permitan la aplicación de
la exención.

No obstante, hay que tener en cuenta
que, pese a los supuestos de exención
del pago del Impuesto de Actividades
Económicas, sigue manteniéndose la
obligación de presentar el Alta en el
mismo, que se efectúa a través del mo-
delo 036 de la AEAT.

ABONO DE LA PRESTACIÓN 
POR DESEMPLEO EN 
SU MODALIDAD DE PAGO ÚNICO
También es importante recordar que la Ley
45/2002 de 12 de diciembre (BOE de 13
de diciembre de 2002), de Medidas Ur-
gentes para la Reforma del sistema de Pro-
tección por Desempleo y Mejora de la
Ocupabilidad, en vigor desde el 14 de di-
ciembre de 2002, introdujo una novedad al
prever nuevamente la posibilidad de que
los desempleados perceptores de presta-
ción por desempleo de nivel contributivo y
que se constituyan como trabajadores au-
tónomos, puedan acceder al abono de esta
prestación en su modalidad de pago único.

En cuanto a la forma de percibir la citada
prestación, los trabajadores autónomos no
minusválidos podrán capitalizar hasta el
20% del importe de la misma para afron-
tar los gastos de inicio de la actividad. El
resto, se abonará para el pago de las coti-
zaciones a la Seguridad Social.



10 LACARPETA

Administraciones 
de Hacienda
Huesca. Plaza de Navarra, 11. 22002

DECLARACIÓN CENSAL Teruel. Avda. de Sagunto, 24. 44002 ❿Fotocopia DNI y NIF
Y SOLICITUD DE NIF Zaragoza. Albareda 16. ❿Modelo 036 Previo al inicio de la actividad.

Avda. Cataluña s/n. 
Conde de la Viñaza, 10
Pza. Reina Sofía, 4

LICENCIA 
DE APERTURA Departamento ❿Solicitud de licencia

Y LICENCIA de Urbanismo. ❿Fotocopia del DNI

DE OBRAS Ayuntamiento ❿Fotocopia de alta en IAE Antes del inicio de la actividad
Para cualquier actividad Huesca. Pza. de la Catedral, 1. 22002 ❿Planos del local

a desarrollar en un local Teruel. Pza. de la Catedral, 1. 44001 ❿Licencia de obra

o establecimiento Zaragoza. Eduardo Ibarra, 7. 50009 ❿Recibo de ingreso previo

ALTA EN EL IMPUESTO Ayuntamiento ❿Fotocopia DNI y NIF
DE ACTIVIDADES Huesca. Pza. de la Catedral, 1. 22002 ❿Declaración CENSAL: 10 días hábiles previos 
ECONÓMICAS Teruel. Pza. de la Catedral, 1. 44001 Modelo 036 al inicio de la actividad
* Ver pág. 9 Zaragoza. Pza. del Pilar, 18. 50003 ❿Alta IAE: Modelo 840

ALTA EN ❿Fotocopia del DNI

EL RÉGIMEN ❿Fotocopia del documento 

ESPECIAL DE de afiliación ó Modelo A1 Dentro de los 30 días naturales

TRABAJADORES Administraciones
por duplicado siguientes al comienzo 

AUTÓNOMOS de la Tesorería
❿Original y copia del alta en IAE de la actividad

General de la Seguridad Social
❿Alta en RETA: Modelo TA-2

Huesca. San Jorge, 34-36. 22003 ❿Fotocopia DNI

INSCRIPCIÓN Teruel. Paseo Glorieta, 1. 44001 ❿Fotocopia alta en RETA 
Zaragoza. Avda. de Madrid, 24 Modelo TA-2

DE LA EMPRESA Fray Luis Amigó, 6-8 ❿Original y copia del alta en IAE Previo al inicio 
(Sólo en caso de contratación Avda. S. Juan de la Peña, 2 ❿Inscripción de empresa: de la actividad
de trabajadores) Avda. Gran Vía, 22 Modelo TA-6

Monasterio de Samos, 27 ❿Opción cobertura AT/EP: INSS 
o Mutua de AT/EP

❿Fotocopia de inscripción de empresa
Modelo TA-6
❿Fotocopia DNI del trabajador

AFILIACIÓN Y ALTA Servicio de Información ❿Copia del documento Antes de la incorporación 
DE TRABAJADORES Telefónica 976 722 121 de afiliación al trabajo

del trabajador o solicitud 
de afiliación Modelo A-1
❿Alta del trabajador: Modelo TA-2

Inspección de Trabajo 
y Seguridad SocialCOMUNICACIÓN Huesca. San Juan Bosco, 1, bajos. 22004 Dentro de los 30 días siguientesDE APERTURA Teruel. Pza. de la Catedral, 9, 2ª. 44001 Modelo oficial por cuadruplicadoDEL CENTRO Zaragoza. Ed. Trovador, al inicio de la actividad

DE TRABAJO Pza. Antonio Beltrán Martínez,1, 2ª.
50002

Inspección de Trabajo

SOLICITUD y Seguridad Social

Y SELLADO Huesca. San Juan Bosco, 1, bajos. 22004

DEL LIBRO Teruel. Pza. de la Catedral, 9, 2ª. 44001 Ficha con datos de la empresa Al inicio de la actividad

DE VISITA Zaragoza. Ed. Trovador,
Pza. Antonio Beltrán Martínez,1, 2ª.
50002

TRÁMITES LUGAR DOCUMENTACIÓN PLAZOS

TRÁMITES TRÁMITES PARA EL INICIO DE LA ACTIVIDAD POR CUENTA PROPIA
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TRÁMITES LUGAR DOCUMENTACIÓN PLAZOS
Contenido del contrato:

Puede ser privado: por escrito o verbal ❿Denominación de la Sociedad 
ELABORACIÓN DEL CONTRATO y domicilio social
DE SOCIEDAD CIVIL Ante Notario si se eleva a Escritura Pública. ❿Actividad a realizar Previo al resto de trámites

* Será necesario si se aporta ❿Capital social inicial
bienes inmuebles ❿Pactos acordados de los socios

LIQUIDACIÓN DEL ITP Y AJD Dirección General de Tributos (DGA)
❿Modelo 600En caso de constitución Huesca. Ricardo del Arco, 6. 22003
❿Original y copia 30 días hábiles desde 

de Capital Social Teruel. San Vicente de Paúl, 1. 44002 del contrato de Sociedad el otorgamiento de la escritura
(Tipo aplicable: 1% del Capital Social) Zaragoza. P.º Independencia, 32. 50004

INSCRIPCIÓN DEL CONTRATO Registro Mercantil
EN REGISTRO MERCANTIL Huesca. Pza. Concepción Arenal, 3. 22002 ❿Copia Modelo 600 de liquidación En el mes siguiente* Únicamente en caso de constitución Teruel. Plaza Bretón, 6. 44001 del ITP y AJD al otorgamiento de la escrituracon Escritura Pública Zaragoza. Pza. Mariano Arregui, 8, ❿Copia de la Escritura de la Sociedad

1º A. 50006

Delegaciones de Hacienda
Huesca. Pza. Navarra, 11. 22071

DECLARACIÓN CENSAL Teruel. Avda. Sagunto, 24. 44002
❿Fotocopia DNI y NIFZaragoza. Albareda 16. Previo al inicio de la actividad.Y SOLICITUD DE NIF Avda. Cataluña s/n. ❿Modelo 036

Conde de la Viñaza, 10
Pza. Reina Sofía, 4

LICENCIA DE APERTURA Departamento de Urbanismo. ❿Fotocopia CIF
Y LICENCIA DE OBRAS Ayuntamiento ❿Alta en IAE o declaración
* Para cualquier actividad  Huesca. Pza. de la Catedral, 1. 22002 previa en Hacienda. Antes del inicio de la actividad

a desarrollar en un local Teruel. Pza. de la Catedral, 1. 44001 ❿Planos y Licencia de obras
o establecimiento Zaragoza. Eduardo Ibarra, 7. 50009 ❿Recibo del ingreso previo

AyuntamientoALTA EN IMPUESTO Huesca. Pza. de la Catedral, 1. 22002 ❿Fotocopia CIF 10 días hábiles previosDE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Teruel. Pza. de la Catedral, 1. 44001 ❿Declaración Censal: modelo 036 al inicio de la actividad* Ver pág. 9 Zaragoza. Pza. del Pilar, 18. 50003 ❿Alta IAE: Modelo 840

❿Original y Fotocopia del DNI de socios
❿Original y fotocopia del documento 
de afiliación o Modelo A1 por duplicado 

ALTA EN EL RÉGIMEN ESPECIAL (si es la primera vez que causa alta) Dentro de los 30 días naturales
DE TRABAJADORES ❿Alta en el IAE o declaración previa siguientes al inicio de la actividad
AUTÓNOMOS en Hacienda

❿Alta en Reta: Modelo TA-0521/B

Administraciones de la Tesorería General ❿Contrato de Sociedad Civil

de la Seguridad Social
❿Original y fotocopia del DNI 

Huesca. San Jorge, 34-36. 22003 del representante
Teruel. Paseo Glorieta, 1. 44001 ❿Original y copia del contrato 

INSCRIPCIÓN DE LA EMPRESA Zaragoza. Avda. de Madrid, 24 de Sociedad Civil
* Solo en caso de contratación Fray Luis Amigó, 6-8 ❿Alta en IAE o declaración Previo al inicio de la actividad

de trabajadores Avda. San Juan de la Peña, 2 previa en Hacienda
Avda. Gran Vía, 22. ❿Inscripción de empresa: Modelo TA-6
Monasterio de Samos, 27 ❿Opción cobertura AT/EP: INSS 

o Mutua de AT/EP

❿Fotocopia de inscripción de empresa: 
Modelo TA-6

AFILIACIÓN Y ALTA ❿Fotocopia DNI del trabajador.Servicio de Información
❿Copia del documento de afiliación Antes de la incorporación 

DE TRABAJADORES Telefónica: 976 722 121 del trabajador o solicitud de afiliación: al trabajo

Modelo A-1 (si es la primera vez)
❿Alta del trabajador: Modelo TA-2

Inspección de Trabajo y Seguridad Social
COMUNICACIÓN DE APERTURA Huesca. San Juan Bosco, 1, bajos. 22004 

❿Modelo oficial por cuadruplicado Dentro de los 30 días siguientes
DEL CENTRO DE TRABAJO Teruel. Pl. de la Catedral, 9, 2ª, 1. 44001 al inicio de la actividad

Zaragoza. Doctor Fleming, 4. 50004

Inspección de Trabajo y Seguridad Social
SELLADO DEL Huesca. San Juan Bosco, 1, bajos. 22004 

❿Ficha con datos de la empresa Al inicio de la actividadLIBRO DE VISITA Teruel. Pl. de la Catedral, 9, 2ª, 1. 44001
Zaragoza. Doctor Fleming, 4. 50004

TRÁMITES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD CIVIL
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CERTIFICACIÓN NEGATIVA Registro Mercantil Central Previo al otorgamiento
DEL NOMBRE Madrid. Príncipe de Vergara, 94. 28006 Solicitud con tres posibles nombres

Tel. 902 884 442       Web: www.rmc.es de escritura pública

DEPÓSITO DEL CAPITAL SOCIAL Entidad bancaria 3.006 euros//60.102 euros Previo al otorgamiento
de escritura pública

❿Certificado Negativa del nombre
❿Certificado del Banco de depósito 2 meses desde la certificaciónESCRITURA PÚBLICA Notario del capital social
❿DNI y NIF de los Fundadores del nombre

❿Datos de la Sociedad (Estatutos)

Administraciones de Hacienda
Huesca. Plaza Navarra, 11. 22071

❿Declaración Censal Modelo 037DECLARACIÓN CENSAL, Teruel. Avenida Sagunto, 24. 44002
❿Estatutos y original y copia simple Antes del inicio SOLICITUD CIF Zaragoza. Albareda 16 de la escritura de las operaciones.Y OPCIÓN DE IVA Avda. Cataluña s/n. 
❿Certificación del RegistroConde de la Viñaza, 10

Pza. Reina Sofía, 4

IMPUESTO SOBRE Dirección General de Tributos (DGA) ❿Modelo 600

TRANSMISIONES Teruel. San Vicente de Paúl, 1. 44002 ❿Original y copia de la escritura 30 días hábiles desde

PATRIMONIALES Y AJD Huesca. Ricardo del Arco, 6. 22003 ❿DNI y NIF (persona física) el otorgamiento de la escritura
Zaragoza. P.º Independencia, 32. 50004 o CIF (persona jurídica)

❿Copia Modelo 600
Registro Mercantil ❿Copia Escritura Constitución

INSCRIPCIÓN Huesca. Pl. Concepción Arenal, 3. 22002 ❿Liquidación Impuestos  

REGISTRO MERCANTIL Teruel. Plaza Bretón, 6. 44001 Transmisiones Patrimoniales En el mes siguiente al  

Zaragoza. Pza. Mariano Arregui, 8, ❿Acreditación Inscripción Registro otorgamiento de la Escritura

1º A. 50006. Tel. 976 760 104 Sociedades Laborales
(También se legalizan los libros) ❿Certificado acreditativo de la Calificación

Ayuntamiento o Administración de HaciendaALTA EN IMPUESTO Huesca. Plaza de la Catedral, 1. 22002 ❿CIF y Copia Decl. Censal Modelo 037 10 días hábiles anterioresDE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Teruel. Plaza de la Catedral, 1. 44001 ❿Modelo 845 al inicio de la actividad* Ver pág. 9 Zaragoza. Eduardo Ibarra, 7. 50009

Registro Mercantil
Huesca. Pza. Concepción Arenal, 3. 22002 ❿Libro Diario

LEGALIZACIÓN DE LIBROS Teruel. Pza. Bretón, 6. 44001 ❿Libro de Inventarios y Balances
Al inicio de la actividadZaragoza. Pza. M. Arregui, 8, 1º A. 50006 ❿Libro de Actas

(También se legalizan los libros) ❿Libro de Socios (para limitadas)

Departamento de Urbanismo. ❿Modelo normalizado

Ayuntamiento ❿Fotocopia CIF
LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS Huesca. Pza. de la Catedral, 1. 22002 ❿Fotocopia alta en IAE o declaración 
Y APERTURA Teruel. Pza. de la Catedral, 1. 44001 previa en Hacienda Antes del inicio de la actividad

Zaragoza. Eduardo Ibarra, 7. 50009 ❿Planos y licencia de obras
❿Recibo del ingreso previo

❿Original y fotocopia del DNI de socios
❿Original y fotocopia del documento 

ALTA DE SOCIOS de afiliación o Modelo A1 por duplicado 30 días siguientes al inicioEN RÉGIMEN ESPECIAL (Si es la primera vez que causa alta) de la actividadDE AUTÓNOMOS ❿Alta en IAE o declaración previa 

Administraciones de la Tesorería
en Hacienda

General de la Seguridad Social
❿Alta en RETA: Modelo TA-0521/B

Huesca. San Jorge, 34-36. 22003 ❿Original y fotocopia del DNI 
Teruel. Paseo Glorieta, 1. 44001 del Representante
Zaragoza. Avda. de Madrid, 24 ❿Original y copia del contrato de la escritura

INSCRIPCIÓN DE LA EMPRESA Fray Luis Amigó, 6-8 ❿Alta en IAE o declaración previa Antes del inicio de la actividad 
Avda. San Juan de la Peña, 2 en Hacienda o antes de la contrataciónEN SEGURIDAD SOCIAL Avda. Gran Vía, 22 ❿Inscripción de empresa: Modelo TA-6 de trabajadores
Monasterio de Samos, 27 ❿Opción cobertura AT/EP: INSS 

o Mutua de AT/EP

❿Fotocopia de Inscripción de empresa: 
Modelo TA-6

ALTA DE LOS SOCIOS Servicio de Información ❿Fotocopia DNI del trabajador Antes del inicio de la actividad 
Y TRABAJADORES Telefónica 976 722 121 ❿Copia del documento de afiliación o antes de la contratación
EN RÉGIMEN GENERAL del trabajador o solicitud de afiliación: de trabajadores

Modelo A-1 (si es la primera vez)
❿Alta del trabajador: Modelo TA-2

Inspección de Trabajo
COMUNICACIÓN APERTURA Huesca. San Juan Bosco, 1, bajos. 22004
CENTRO DE TRABAJO Teruel. Pza. de la Catedral, 9. 2ª pl. 44001 ❿Modelo oficial por cuadruplicado 30 días siguientes a la apertura

Zaragoza. Doctor Fleming, 4. 50004

Inspección de Trabajo
LEGALIZACIÓN Huesca. San Juan Bosco, 1, bajos. 22004 Al inicio de la actividad
DE LIBROS DE VISITAS Teruel. Pza. de la Catedral, 9. 2ª pl. 44001 ❿Modelo oficial o al contratar trabajadores

Zaragoza. Doctor Fleming, 4. 50004

TRÁMITES LUGAR DOCUMENTACIÓN PLAZOS

TRÁMITES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD LIMITADA O ANÓNIMA
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TRÁMITES LUGAR DOCUMENTACIÓN PLAZOS

CERTIFICACIÓN NEGATIVA Sección Central del Registro de Cooperativas Previo a la calificación del M.º de Trabajo y Asuntos Sociales SolicitudDE NOMBRE Madrid. Pío Baroja, 6. 28071 como cooperativa

CALIFICACIÓN PARA ESTATUTOS Registro de Cooperativas ❿Dos copias del proyecto de estatutos Previo al otorgamiento de escritura

❿Certificación Negativa del nombre 4 meses desde la certificaciónESCRITURA PÚBLICA Notario ❿DNI y NIF de los Fundadores
❿Datos de la Sociedad (Estatutos) del nombre

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES Dirección General de Tributos DGA ❿Modelo 600
PATRIMONIALES Y AJD Huesca. Ricardo del Arco, 6. 22003 ❿Original y copia de la Escritura 30 días hábiles desde
* Es obligatoria la declaración pero Teruel. San Vicente de Paúl, 1. 44002 ❿DNI y NIF de sujetos pasivos o CIF el Otorgamiento de la escritura

están exentas del pago Zaragoza. P.º Independencia, 32. 50004 si es persona jurídica

Registro de Cooperativas
Dirección Provincial del INAEM Dos meses desde el otorgamiento 
Huesca. San Juan Bosco, 1. 22071 ❿Original y tres copias simples de la Escritura.

INSCRIPCIÓN Teruel. Nicanor Villalta, 22 de la Escritura de Constitución ** Existe la posibilidad de 
Polígono La Fuenfresca. 44071 ❿Fotocopia CIF provisional calificación previa al otorgamiento 

Zaragoza. Cesáreo Allierta, 9-11, 1ª 50008 de Escritura ante Notario

Administraciones de Hacienda
Huesca. Pza. de Navarra, 11. 22071

❿Declaración Censal, Modelo 037
DECLARACIÓN CENSAL, Teruel. Avenida Sagunto, 24. 44002

❿Estatutos y original y copia simple 
SOLICITUD CIF Y OPCIÓN DE IVA Zaragoza. Albareda 16. de la Escritura Antes del inicio de las operaciones

Avda. Cataluña s/n. 
Conde de la Viñaza, 10 ❿Certificación del registro

Pza. Reina Sofía, 4

Ayuntamiento o Administración de Hacienda
ALTA EN IMPUESTO Huesca. Pza. de la Catedral, 1. 22002 ❿CIF 10 días hábiles anteriores al inicio
DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Teruel. Pza. de la Catedral, 1. 44001 ❿Copia Declaración Censal Modelo 037 de la actividad
* Ver pág. 9 Zaragoza. Eduardo Ibarra, 7. 50009 ❿Modelo 845

❿Libro DiarioRegistro de Cooperativas
❿Libro de Inventarios y BalancesDirección Provincial del INAEM
❿Libro de Actas

LEGALIZACIÓN DE LIBROS Huesca. San Juan Bosco, 1. 22074
❿Libro de Socios Al inicio de la actividadTeruel. Nicanor Villalta, 22
❿Libro de aportaciones a capital socialPolígono la Fuenfresca. 44071
❿Libro de informes de la intervenciónZaragoza. Cesáreo Allierta, 9-11, 1ª pl. 50008 de cuentas

Departamento de Urbanismo. ❿Modelo normalizado
Ayuntamiento ❿Fotocopia DNI y NIF

LICENCIA MUNICIPAL DE APERTURA Huesca. Pza. de la Catedral, 1. 22002 ❿Fotocopia de alta en IAE Antes del inicio de la actividad
Teruel. Pza. de la Catedral, 1. 44001 ❿Planos y Licencia de obras
Zaragoza. Eduardo Ibarra, 7. 50009 ❿Recibo del ingreso previo

❿Original y Fotocopia del DNI de los socios
❿Original y fotocopia del documento
de afiliación o Modelo A1 por duplicado

ALTA RÉGIMEN ESPECIAL (si es la primera vez que causa alta) 30 días siguientes al inicio 
AUTÓNOMOS ❿Alta en el IAE o declaración previa de la actividad

de Hacienda
❿Alta en Reta: modelo TA-0521/B

Administraciones de la Tesorería General
❿Escritura de constitución

de la Seguridad Social ❿Original y fotocopia del DNI
Huesca. San Jorge, 34-36. 22003 del representante

INSCRIPCIÓN DE LA EMPRESA Teruel. Paseo Glorieta, 1. 44001 ❿Original y copia del contrato de la

EN SEGURIDAD SOCIAL Zaragoza. Avda. de Madrid, 24 escritura de constitución Antes del inicio de la actividad

** Si se contratan trabajadores o si Fray Luis Amigó, 6-8 ❿Alta en IAE o declaración previa o antes de la contratación 

los socios optan por régimen general Avda. San Juan de la Peña, 2 en Hacienda de trabajadores
Avda. Gran Vía, 22 ❿Inscripción de empresa: modelo TA-6
Monasterio de Samos, 27 ❿Opción cobertura AT/EP: INSS 

o Mutua de AT/EP

❿Fotocopia de inscripción de empresa:
Servicio de Información Modelo TA-6

ALTA DE LOS SOCIOS Telefónica 976 722 21 ❿Fotocopia DNI del trabajador Antes de la incorporaciónY TRABAJADORES ❿Copia del documento de afiliación al trabajoEN RÉGIMEN GENERAL del trabajador o solicitud de afiliación: 
Modelo A-1 (si es la primera vez)
❿Alta del trabajador: Modelo TA-2

Inspección de Trabajo 
COMUNICACIÓN APERTURA Huesca. San Juan Bosco, 1, bajos. 22004 

❿Modelo oficial por cuadruplicado 30 días siguientes a la aperturaCENTRO DE TRABAJO Teruel. Pl. de la Catedral, 9, 2ª, 1. 44001
Zaragoza. Doctor Fleming, 4. 50004

Inspección de Trabajo y Seguridad Social
LEGALIZACIÓN Huesca. San Juan Bosco, 1, bajos. 22004 

❿Modelo Oficial Al inicio de la actividad
DE IBROS DE VISITAS Teruel. Pza. de la Catedral, 9, 2ª, 1. 44001 o al contratar trabajadores

Zaragoza. Doctor Fleming, 4. 50004

TRÁMITES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
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TRÁMITES LUGAR DOCUMENTACIÓN PLAZOS
CERTIFICACIÓN NEGATIVA Registro Mercantil Central Previo al otorgamiento
DE NOMBRE Madrid. Príncipe de Vergara, 94. 28006 Solicitud con tres posibles nombres de escritura pública

DEPÓSITO DEL CAPITAL SOCIAL Entidad bancaria 3.006 euros/60.102 euros Previo al otorgamiento 
de escritura pública

❿Certificación Negativa del nombre
❿Certificado del Banco de depósito 2 meses desde la certificaciónESCRITURA PÚBLICA Notario del capital social del nombre❿DNI y NIF de los Fundadores
❿Datos de la Sociedad (Estatutos)

Administraciones de Hacienda
Huesca. Plaza Navarra, 11. 22071

DECLARACIÓN CENSAL, Teruel. Avda. Sagunto, 24. 44002 ❿Declaración Censal, Modelo 037
SOLICITUD CIF Zaragoza. Albareda 16. ❿Estatutos y original y copia simple Antes del inicio

Y OPCIÓN DE IVA Avda. Cataluña s/n. de la escritura de las operaciones.

Conde de la Viñaza, 10 ❿Certificación del registro
Plaza Reina Sofía, 4

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES 
PATRIMONIALES Y AJD Dirección General de Tributos DGA ❿Modelo 600
* se puede solicitar la exención siem- Huesca. Ricardo del Arco, 6. 22003 ❿Original y copia simple de la Escritura 30 días hábiles desde 

pre que, en ese ejercicio económico, Teruel. San Vicente de Paúl, 1. 44002 ❿DNI y NIF (persona física) el otorgamiento de la escritura
se dote el fondo de reserva obliga- Zaragoza. P.º Independencia, 32. 50004 o CIF (persona jurídica)
torio con un 25% de los beneficios

Registro de Sociedades Laborales. INAEMCALIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN Zaragoza. Avda. Alcalde P. Sáinz ❿Original y copia simple de la Escritura En el mes siguiente 
COMO LABORAL de Varanda, 15. 50009 ❿Fotocopia CIF provisional al otorgamiento  de la Escritura

Registro Mercantil ❿Copia Modelo 600

Huesca. Pza. Concepción Arenal, 3. 22002 ❿Copia escritura Constitución
INSCRIPCIÓN Teruel. Pza. de Bretón, 6. 44001 ❿Liquidación Impuesto Transmisiones En el mes siguiente
REGISTRO MERCANTIL Zaragoza. Pza. Mariano Arregui, 8, Patrimoniales al otorgamiento de la Escritura

1º A. 50006 ❿Acreditación Inscripción Registro 
Sociedades Laborales

Ayuntamiento o Administración de HaciendaALTA EN IMPUESTO Huesca. Pza. de la Catedral, 1. 22002 ❿CIF y Copia Declaración Censal 10 días hábiles anterioresDE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Teruel. Pza. de la Catedral, 1. 44001 Modelo 037 al inicio de la actividad* Ver pág. 9 Zaragoza. Eduardo Ibarra, 7. 50009 ❿Modelo 845

Registro Mercantil ❿Libro Diario

LEGALIZACIÓN DE LIBROS Huesca. Pza. Concepción Arenal, 3. 22002 ❿Libro de Inventarios y Balances Al inicio de la actividadTeruel. Pza. Bretón, 6. 44001 ❿Libro de Actas
Zaragoza. Pza. M. Arregui, 8, 1º A. 50006 ❿Libro de Socios (para limitadas)

❿Modelo normalizado
Departamento de Urbanismo. Ayuntamiento ❿Fotocopia CIF

LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS Huesca. Pza. de la Catedral, 1. 22002 ❿Fotocopia alta en IAE o declaración Antes del inicio de la actividadY APERTURA Teruel. Pza. de la Catedral, 1. 44001 previa en Hacienda
Zaragoza. Eduardo Ibarra, 7. 50009 ❿Planos y Licencia de obras

❿Recibo del ingreso previo

❿Original y Fotocopia del DNI de los socios
❿Original y fotocopia del documento

ALTA DE SOCIOS EN RÉGIMEN de afiliación 30 días siguientes al inicio 
ESPECIAL DE AUTÓNOMOS ❿Alta en IAE o declaración previa de Hacienda de la actividad

❿Alta en Reta: Modelo TA-0521/B

Administraciones de la Tesorería General
❿Escritura de constitución

de la Seguridad Social ❿Original y fotocopia DNI del representante
Huesca. San Jorge, 34-36. 22003 ❿Original y copia del contrato 
Teruel Paseo Glorieta, 1. 44001 de la escritura de constitución

INSCRIPCIÓN DE LA EMPRESA Zaragoza. Avda. de Madrid, 24 ❿Alta en IAE o declaración previa Antes del inicio de la actividad

EN SEGURIDAD SOCIAL Fray Luis Amigó, 6-8 en Hacienda o antes de la contratación

Avda. San Juan de la Peña, 2 ❿Inscripción de empresa: Modelo TA-6 de trabajadores

Avda. Gran Vía, 22 ❿Opción cobertura AT/EP: INSS 
Monasterio de Samos, 27 o Mutua de AT/EP

❿Fotocopia de inscripción de empresa: 
Servicio de Información Modelo TA-6

ALTA DE LOS SOCIOS Telefónica 976 722 121 ❿Fotocopia DNI del trabajador Antes de la incorporación❿Copia del documento de afiliación al trabajoEN RÉGIMEN GENERAL del trabajador o solicitud de afiliación:
Modelo A-1 (si es la primera vez)
❿Alta del trabajador: Modelo TA-2

Inspección de Trabajo
COMUNICACIÓN APERTURA Huesca. San Juan Bosco, 1, bajos. 22004
CENTRO DE TRABAJO Teruel. Pza. de la Catedral, 9. 2ª pl. 44001 ❿Modelo Oficial por cuadruplicado 30 días siguientes a la apertura

Zaragoza. Doctor Fleming, 4. 50004

Inspección de Trabajo
LEGALIZACIÓN DE LIBROS Huesca. San Juan Bosco, 1, bajos. 22004

❿Modelo Oficial Al inicio de la actividad 
DE VISITAS Teruel. Pza. de la Catedral, 9. 2ª pl. 44001 o al contratar trabajadores

Zaragoza. Doctor Fleming, 4. 50004

TRÁMITES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD LABORAL
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ayudas 
AYUDAS Y SUBVENCIONES EN RELACIÓN 
CON LA CREACIÓN DE EMPRESAS

INSTITUTO ARAGONÉS DE EMPLEOPOR CREACIÓN DE EMPRESA

EMPRESARIO INDIVIDUAL/SOCIEDADES CIVILES

❿Orden de 31 de enero de 2007, 
del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, 
por la que se convocan para el año 2007 las subvenciones reguladas
en el Decreto 46/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
para la promoción del empleo autónomo (BOA de 20/02/07). 

❿Decreto 46/2004, de 9 de marzo, 
del Gobierno de Aragón para la promoción del empleo autónomo
(BOA de 22/03/04).

POR CONTRATACIÓN

CONTRATACION ESTABLE Y DE CALIDAD

❿Orden de 31 de enero de 2007, 
del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, 
por la que se convocan para el año 2007 las subvenciones
reguladas en el Decreto 47/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de
Aragón, para la promoción de la contratación estable y de calidad 
(BOA de 20/02/07).

❿Decreto 47/2004, de 9 de marzo, 
del Gobierno de Aragón para la promoción de la contratación
estable y de calidad (BOA de 22/3/04). 

EMPRESAS DE INSERCIÓN LABORAL. 
PROGRAMA ARINSER

❿Decreto 37/2006 de 7 de febrero,  
por el que se regulan las Empresas de Inserción Laboral y se
aprueba el Programa ARINSER de ayudas económicas para la
integración socio-laboral de colectivos en situación o riesgo de
exclusión (BOA de 17/02/06). 

EMPRESAS CALIFICADAS COMO I+E

❿Orden de 30 de septiembre de 2002,
del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, 
por la que se adaptan las bases de concesión de subvenciones 
por el Instituto Aragonés de Empleo para la realización de estudios
y campañas para la promoción local, la contratación 
de Agentes de Empleo y Desarrollo Local y el impulso 
de los proyectos y empresas calificados como I+E.

❿Orden de 15 de julio de 1999, 
BOE 31/7/1999, por la que se establecen las bases de concesión 
de subvenciones públicas para el fomento del desarrollo local e
impulso de los proyectos y empresas calificadas como I+E.

COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES

❿Orden de 31 de enero de 2007, 
del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se
convocan para el año 2007 las subvenciones reguladas en el
Decreto 48/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
para la promoción del empleo en cooperativas y sociedades laborales 
(BOA de 20/02/07).

❿Decreto 48/2004, de 9 de marzo, 
del Gobierno de Aragón para promoción de empleo en
cooperativas y sociedades laborales (BOA 22/03/04). 
Éste ha sido modificado a su vez por el Decreto 63/2006, de 7 de
marzo, en virtud del cual se procede a la adaptación del mismo a
la Orden TAS/3501/2005, de 7 de noviembre (BOE 11/11/2005),
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones para el fomento del empleo y mejora de la
competitividad en las cooperativas y sociedades laborales.

LÍMITE DE MINIMIS
Reglamento (CE) Nº 1998/2006, de 15 de
diciembre de 2006: A partir del 1 de enero
de 2007 el límite máximo de ayudas a per-
cibir por los beneficiarios de este programa
es de 200.000 € en un periodo de tres ejer-
cicios fiscales.

CERTIFICADO ACREDITATIVO DEL GRADO DE MINUSVALÍA
RD 1414/2006 de 1 de diciembre, por el que determinan la condición de persona con
discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003 de 2 de diciembre: Se equipara a la con-
dición de persona con minusvalía igual al 33% a los pensionistas de la Seguridad So-
cial que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente total, absoluta o
gran invalidez y a los pensionistas de clases pasivas por jubilación o retiro por inca-
pacidad permanente para el servicio.
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PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE EMPLEO AUTÓNOMO

❿❿AYUDA ❿❿FINALIDAD ❿❿BENEFICIARIOS

SUBVENCIÓN  
FINANCIERA 
Art. 3

Reducción de intereses de préstamos que
faciliten la disposición de los recursos
necesarios para financiar las inversiones
requeridas para la conversión de
desempleados en trabajadores autónomos,
mediante la realización de proyectos
empresariales viables.

Desempleados que se establezcan como trabajadores
autónomos, realizando la actividad EN NOMBRE
PROPIO O COMO MIEMBROS DE SOCIEDADES CIVILES.

RENTA DE
SUBSISTENCIA
Art. 4

Subvención por una sola vez 
que contribuya a garantizar, 
durante el inicio de la actividad, 
unos ingresos mínimos.

Desempleados que se establezcan como trabajadores
autónomos, realizando la actividad EN NOMBRE
PROPIO O COMO MIEMBROS DE SOCIEDADES CIVILES.

SUBVENCIÓN
TRABAJADORES
AUTÓNOMOS
MINUSVÁLIDOS
Art. 5

SUBVENCIÓN FINANCIERA:
Subvención parcial de intereses.

SUBVENCIÓN A FONDO PERDIDO:
Financiar inversiones en activos fijos

Minusválidos desempleados que 
se constituyan en trabajadores autónomos, 
realizando la actividad 
EN NOMBRE PROPIO O COMO MIEMBROS 
DE SOCIEDADES CIVILES.

APOYO A
INICIATIVAS DE
AUTOEMPLEO
Art. 6

Apoyar a trabajadores autónomos 
que partan de una situación 
de desempleo y que realicen 
para la puesta en marcha 
del negocio inversiones 
en activo fijo.

Autónomos que hubiesen estado desempleados con
anterioridad.

ACTIVIDADES EXCLUIDAS:
❿Confección.
❿Cafeterías, bares, chocolaterías, heladerías y
horchaterías.
❿Quioscos.
❿Salones de peluquería y belleza.
❿Agricultura, ganadería y caza.

APOYO A
EMPRENDEDORAS
CON CARGAS
FAMILIARES
Art. 7

Ayuda a mujeres emprendedoras que se
establezcan como trabajadoras autónomas o
por cuenta propia y que, además de realizar
inversiones en su proyecto empresarial o
profesional, tengan responsabilidades
familiares que obstaculizan su acceso al
mundo laboral y su permanencia en activo. 

Mujeres autónomas que, además de realizar inversiones
en su proyecto empresarial, tengan RESPONSABILIDADES
FAMILIARES: 

❿Hijos menores de tres años.
❿Familiares (2º grado consanguinidad o afinidad)
incapacitados que precisen de asistencia domiciliaria
por terceras personas.
❿Responsables de familias monoparentales.

INCENTIVO A LA
CONSOLIDACIÓN
DE PROYECTOS
Art. 8

Compensar por una sola vez parte de los
gastos de cotización a la Seguridad Social
de trabajadores desempleados que han
puesto en marcha proyectos de
autoempleo, al objeto de colaborar en su
pervivencia y mantenimiento.

Autónomos que superen el primer año de alta como
trabajadores por cuenta propia y HAYAN OBTENIDO
PRÉSTAMOS BANCARIOS ACOGIDOS A SUBVENCIÓN
FINANCIERA.
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HASTA 3.005 EUROS, no
pudiendo formar parte esta
ayuda del plan de
financiación de las
inversiones.
La cuantía se determinará 
en función del importe del
préstamo que origina la
concesión de la Subvención
Financiera o de la Prestación
por Desempleo en Pago Único:

CUANTÍA DEL
PRÉSTAMO O DE CUANTÍA
LA PRESTACIÓN RENTA DE
DE PAGO ÚNICO SUBSISTENCIA

De 3.000 a 4.200 ....................900 €
Más de 4.200 a 4.800...........1.200 €
Más de 4.800 a 6.000...........1.500 €
Más de 6.000 a 7.200...........1.800 €
Más de 7.200 a 8.400...........2.100 €
Más de 8.400 a 10.200 ........2.400 €
Más de 10.200 a 12.000 ......2.700 €
Más de 12.000 ......................3.005 €

❿❿CUANTÍA ❿❿REQUISITOS

MÁXIMO 6 PUNTOS DEL INTERÉS fijado por la entidad de crédito
que conceda el préstamo al solicitante, debiendo soportar éste al
menos un punto, pagadera de una sola vez.

Importe MÁXIMO 3.005 EUROS siendo destinado obligatoriamente a
la amortización parcial del principal del préstamo concedido al
beneficiario.

❿Estar dado de alta en IAE y RETA en el momento de presentar la solicitud.
Haber estado desempleado e inscrito en la Oficina del SPE en la fecha
inmediatamente anterior al inicio de la actividad.
❿Los préstamos han de ser concedidos por entidades de crédito con convenio
suscrito con el Mº de Trabajo y Asuntos  Sociales o con el INAEM y  tendrán
como destino la financiación de inversiones en activo fijo, pudiendo destinarse
hasta un 20% a activo circulante.
❿El préstamo se formalizará dentro de los 4 meses anteriores a la solicitud de
la subvención.
❿No cabe amortización o cancelación anticipada del préstamo.

❿Estar dado de alta en IAE y RETA en el momento de presentar la solicitud.
❿Haber estado desempleado e inscrito en la Oficina del SPE en la fecha
inmediatamente anterior al inicio de la actividad.
❿Los mayores de 25 años han de haber permanecido inscritos como
demandantes de empleo durante 1 año ininterrumpido e inmediatamente
anterior a la fecha de inicio de la actividad.
❿Ser beneficiario de  la subvención financiera o de la prestación por
desempleo en modalidad de pago único.

MÁXIMO 3 PUNTOS DEL INTERÉS FIJADO POR LA ENTIDAD DE
CRÉDITO Y CON UN LÍMITE DE 4.500 EUROS.

HASTA 3.906 EUROS para inversiones en activo fijo.

❿La ayuda no puede formar parte del plan de financiación de las inversiones.
❿Llevar 6 meses desempleado e INSCRITO COMO DEMANDANTE DE
EMPLEO. Se cumple este requisito cuando los 6 meses se interrumpan por
altas en SS por período no > a 15 días.
**No se exigen los 6 meses de desempleo e inscripción como demandante de em-
pleo, para menores de 25 años, mujeres, discapacitados (33%) y participantes en PAE.
❿Estar de alta en el IAE y en el RETA o Mutua del Colegio Profesional
correspondiente en el momento de presentar la solicitud.
❿No tratarse de actividad específicamente excluida. Art. 6.3 d) y e).
❿Inversión mínima de 9.000 Euros, sin incluir el IVA ni el importe de la
subvención a fondo perdido para trabajadores autónomos minusválidos
eventualmente obtenida (art. 5.2).
❿SI TAMBIÉN EXISTE DERECHO A LA OBTENCIÓN DE RENTA DE SUBSISTENCIA,
SU IMPORTE SE DESCONTARÁ DE LA CUANTÍA A PERCIBIR POR IA.

1.400 EUROS por cada hijo menor de tres años y por cada familiar
incapacitado al cuidado de la trabajadora autónoma, hasta un
máximo de 2.800 Euros.

Mujeres responsables de familias monoparentales: 1.400 EUROS por
cada miembro computable de dicha familia, hasta un máximo de
2.800 Euros, sin que compute la solicitante a efectos de determinar
el número de miembros que dan derecho a esta ayuda.

❿Haber estado desempleada e inscrita como demandante de empleo en la
oficina del SPE o Agencia de Colocación en la fecha inmediatamente anterior
al inicio de la actividad.
❿Estar dada de alta en el IAE y en el RETA en el momento de presentar la
solicitud.
❿Tener responsabilidades familiares.
❿NO TENER DERECHO A PERCIBIR LA RENTA DE SUBSISTENCIA.

50% de la cuota correspondiente a la base mínima de cotización
al RETA de los 12 primeros meses de actividad si, al iniciarla, se
cumplía alguno de los siguientes requisitos: <25 años, >45 años en
el momento de la solicitud, o desempleado en el SPE durante los 12
meses anteriores al inicio de la actividad. 

75% de la cuota correspondiente a la base mínima de cotización al
RETA de los 12 primeros meses de actividad si en la fecha de solicitud
de este incentivo, se trata de mujeres con responsabilidades familiares
o de personas discapacitadas con un grado de minusvalía ≥ 33%.

b

a ❿Acreditar la cotización consecutiva durante los primeros 12 meses desde el
inicio de la actividad.
❿Figurar de alta en el RETA en el momento de tramitar la solicitud de este
incentivo.
❿Haber percibido Subvención Financiera y no haber cancelado ni amortizado
el préstamo.
❿Beneficiarios: Mujeres con responsabilidades familiares, Discapacitados con
grado de minusvalía ≥33%, <25años, >45años, Parados de larga duración
inscritos como desempleados en el SPE durante los 12 meses anteriores al
inicio de la actividad.

❿Estar dado de alta en IAE y RETA en el momento de presentar la solicitud.
❿Haber estado desempleado e inscrito en la Oficina del SPE en la fecha
inmediatamente anterior al inicio de la actividad.
❿Tener reconocida una minusvalía = ó > al 33%.
❿No percibir pensión  = ó > al SMI en la fecha de inicio de la actividad.

Se exige inversión mínima en activo fijo de 9.000 Euros, sin incluir el
IVA ni el importe de la subvención a fondo perdido para
Trabajadores Autónomos Minusválidos eventualmente concedida. 

INVERSIÓN SUBVENCIÓN
De 9.000 a 12.000 Euros 2.750 Euros
De 12.001 a 15.000 Euros 3.300 Euros

Más de 15.000 Euros 3.850 Euros

Los importes señalados podrán incrementarse hasta un  máximo del
20% para actividades realizadas en municipios de <5000 habitantes,
minusválidos, mujeres, mayores de 45 años, participantes en PAE en
los doce meses anteriores al inicio de la actividad y nuevos
yacimientos de empleo. 
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BENEFICIARIOS 
Art. 2.1

EXCLUSIONES 
Art. 2.2

OBLIGACIONES BENEFICIARIOS 
Art. 10

Personas desempleadas 
que se hayan 
establecido como 
trabajadores autónomos 
o por cuenta propia 
y realicen la actividad 
en nombre propio 
o como miembros 
de Sociedades Civiles 
en la Comunidad 
Autónoma 
de Aragón.

❿Trabajadores Autónomos 
colaboradores, 
socios de S.A., S.R.L, 
socios trabajadores 
de Cooperativas 
y Sociedades Laborales.

❿Trabajadores que durante 
el año inmediatamente 
anterior al inicio 
de la actividad hubieran 
ejercido una actividad 
como autónomos 
o por cuenta propia.

❿Beneficiarios de ayudas 
por fomento de empleo 
en los cuatro años anteriores 
a la fecha de inicio de la actividad.

❿Personas expresamente excluidas 
en virtud de sanción.

❿Realizar la actividad durante 
un periodo mínimo de 3 años.

❿Justificar ante el INAEM la finalidad de la
subvención y la aplicación adecuada de fondos.

❿Comunicar al INAEM la obtención de otras 
subvenciones o ayudas para la misma finalidad.

❿Someterse a las actuaciones de comprobación 
del INAEM, DGA, Estado o Comunidad Europea.

❿Acreditar la situación de encontrarse 
al corriente en las obligaciones tributarias 
y para con la Seguridad Social, aportando 
los correspondientes certificados 
o autorizando a la Administración gestora 
para su obtención.

PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE EMPLEO AUTÓNOMO. Consideraciones Generales
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SOLICITUDES/DOCUMENTACIÓN 
Art. 12

INICIO ACTIVIDAD 
Art. 11

GENERAL1

❿Formulario de solicitud normalizado.

❿Fotocopia DNI.

❿Memoria explicativa del proyecto.

❿Facturas acreditativas de la inversión, emitidas con un máximo de 6 meses
anteriores al inicio de la actividad.

❿Declaración de alta en el IAE y parte de alta en el RETA.

❿Certificados acreditativos de estar al corriente 
o la correspondiente autorización al INAEM 
para su obtención.

❿Contrato Sociedad Civil (diligenciado y con CIF).

❿Impreso de relaciones con terceros.

SF, RS2

❿Certificado bancario del préstamo.

❿Resolución concesoria de la prestación por desempleo en pago único.

TAM3

❿Certificado acreditativo del grado de minusvalía.

❿Informe de aptitud para el desempeño del puesto 
de trabajo.

❿Certificado del INSS acreditativo de la percepción 
de pensión.

❿Resolución concesoria de la prestación por desempleo 
en pago único.

APOYO A EMPRENDEDORAS4

❿Libro de familia. Certificado del RC o resolución judicial sobre la adopción o
acogimiento.

❿Certificado de empadronamiento o documentación acreditativa de la convivencia
con los familiares.

❿Documentación acreditativa de la asistencia domiciliaria prestada por terceras
personas.

❿Nóminas o documentación acreditativa de los ingresos de los hijos menores de
21 años o mayores discapacitados a cargo de la beneficiaria.

APOYO A LA CONSOLIDACIÓN DE PROYECTOS5

❿Documentos liquidados de cotización 
a la Seguridad Social.

PLAZO DE 
PRESENTACIÓN DE
SOLICITUDES  Art. 13

❿Dos meses a contar
desde la fecha de inicio
de la actividad.

❿Incentivo a la
Consolidación de
Proyectos: dos meses a
contar a partir del día
siguiente a aquél  en que
se cumpla el primer año
de inicio de la actividad.

❿Régimen transitorio:
Dos meses a partir de la
entrada en vigor de la
normativa.

❿Ámbito temporal de
la convocatoria:
Requerirá convocatoria
previa del Departamento
competente en materia
de empleo. Tendrán
carácter anual y se
efectuarán en función
de las disponibilidades
económicas existentes.

❿Fecha de alta
cumplimentada 
en la declaración 
de alta en 
el IAE 
y en el parte 
de alta de RETA. 

❿Fecha de alta 
en IAE 
si no resultan 
coincidentes

❿Fecha de alta 
en RETA 
si no resultan
coincidentes 
y se trata 
de una Sociedad 
Civil.
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PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE EMPLEO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES

❿❿AYUDA ❿❿FINALIDAD ❿❿BENEFICIARIOS

AYUDA POR
INCORPORACIÓN
DE SOCIOS
TRABAJADORES
Art. 3

Subvención que se otorga 
como consecuencia de 
la incorporación a la cooperativa 
o sociedad laboral de socios 
de trabajo o socios trabajadores 
en quienes concurra alguno 
de los requisitos enumerados 
en el cuadro REQUISITOS.

❿COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO 

❿SOCIEDADES LABORALES

SUBVENCIÓN DE
INTERESES DE
PRÉSTAMOS
Art. 4

Reducción de intereses de prestamos 
que faciliten la realización 
de inversiones en activos fijos 
que generen o mantengan empleo.

❿COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO 

❿SOCIEDADES LABORALES

SUBVENCIÓN
DIRECTA PARA
FINANCIAR
PROYECTOS DE
INVERSIÓN
Art. 5

Subvencionar determinadas 
inversiones necesarias 
para la puesta en funcionamiento 
o ampliación, o para la incorporación 
de nuevas tecnologías de la información 
y las comunicaciones.

❿COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO 

❿SOCIEDADES LABORALES

ASISTENCIA
TÉCNICA
Art. 6

Subvencionar la contratación indefinida de
directores o gerentes; la realización de
estudios de viabilidad, diagnosis u otras de
naturaleza análoga; la realización de
informes económicos y auditorías; y el
asesoramiento en las distintas áreas de la
gestión empresarial.

❿COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO 

❿SOCIEDADES LABORALES

SUBVENCIÓN PARA
COOP. Y SS.LL. DE
NUEVA CREACIÓN
INTEGRADAS
PRINCIPALMENTE 
POR MUJERES. 
Art. 7

Subvencionar la creación de Cooperativas
de Trabajo Asociado y Sociedades Laborales
en las que las mujeres alcancen, al menos,
la proporción de dos tercios sobre el total de
socios trabajadores de la entidad.

❿COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO 

❿SOCIEDADES LABORALES
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❿❿CUANTÍA ❿❿REQUISITOS

❿Supuestos a), b), c) y h): menores de 25, 
mayores de 45 años, parados de larga duración y trabajadores 
con contrato temporal de 6-24 meses: 4.500 euros 
por cada desempleado incorporado. Si es mujer: 4.500 euros. 

❿Supuesto d): beneficiarios del pago único de la prestación 
por desempleo: 3.500 euros.

❿Supuesto e): desempleadas que se incorporan 
en los 24 meses posteriores al parto: 6.000 euros.

❿Supuesto f): desempleados minusválidos: 
10.000 euros.

❿Supuesto g): desempleados en situación de exclusión social: 
8.000 euros.

❿En los supuestos a), b), c) y e) la cuantía se incrementará 
en 1.000 euros si la incorporación se produce en empresas 
de nueva creación ubicadas en municipios de menos 
de 5.000 habitantes.

Ser desempleado menor de 25 años, sin empleo fijo remunerado anterior.

Ser desempleado mayor de 45 años.

Ser desempleado de larga duración, inscrito en la Oficina de Empleo
durante al menos 12 de los anteriores 16 meses ó 6 de los anteriores 8 si
fuera menor de 25 años.

Ser desempleado y tener reconocida la prestación por desempleo de pago
único, por un periodo no inferior a 360 días si tiene 25 o más años y a 180
días si es menor de esa edad.

Ser mujer desempleada e incorporarse en los 24 meses siguientes a la
fecha del parto.

Tener minusvalía igual o superior al 33%.

Ser desempleado en situación de exclusión social.

Ser trabajador vinculado por un contrato temporal entre 6-24 meses.

CONDICIONES COMUNES:

❿Desempleo e inscripción, con carácter previo a la incorporación.

❿Incremento de empleo estable en la empresa con respecto a la media de
los 12 meses anteriores.

❿Los trabajadores no pueden haber ostentado esa condición en la empresa
en los 2 años anteriores, ni haber percibido subvención de fomento de
empleo en los últimos 4 años.

h

g
f

e

d

c

b

a

HASTA 3 PUNTOS DEL TIPO DE INTERÉS FIJADO, 
CON EL LÍMITE MÁXIMO DE 3.500 EUROS 
POR SOCIO TRABAJADOR.

❿La aportación directa del beneficiario a la financiación de las inversiones
para las que se solicita el préstamo debe ser, como mínimo, del 25% de su
coste total.

❿La inversión objeto de la subvención debe mantenerse durante un periodo
mínimo de cinco años, salvo bienes amortizables con periodo inferior.

❿No cabe amortización parcial o cancelación del préstamo en los tres
primeros años.

LA CUANTÍA SERÁ SEGÚN EL COSTE DE ADQUISICIÓN DE LOS
ACTIVOS, APLICANDO LOS SIGUIENTES TRAMOS:

IMPORTE INVERSIONES CUANTÍA SUBV.
Hasta 30.000 euros 10.000 euros
De 30.001 A 50.000 euros 12.000 euros
Más de 50.000 euros 15.000 euros

No obstante, en ningún caso la subvención puede superar el 50% del
coste de adquisición de los activos, ni el límite de 3.500 euros por socio
trabajador existente en la entidad teniendo en cuenta, en su caso, otras
subvenciones por inversiones percibidas en los tres años anteriores.

❿La aportación directa a cargo del beneficiario para la financiación de las
inversiones que se imputen a esta subvención, habrá de ser como mínimo del
25% de su coste total.

❿La inversión debe mantenerse durante cinco años, salvo bienes
amortizables en periodo inferior.

❿Las inversiones han de circunscribirse a los supuestos previstos en el Artículo
12.1 del Decreto 48/2004, (Terrenos y construcciones, instalaciones técnicas,
maquinaria y equipos, vehículos y activos inmateriales vinculados con las
nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones).

50% DEL COSTE DE LA ACCIÓN, SIN SUPERAR 
LA CANTIDAD DE 20.000 EUROS

La sociedad debe justificar razonadamente la necesidad 
de la asistencia.

LA TOTALIDAD DE LAS INVERSIONES EFECTUADAS 
EN ACTIVO FIJO, CON EL LÍMITE DE 4.000 EUROS 
POR CADA SOCIA TRABAJADORA.

❿La empresa debe de haberse creado en los seis meses inmediatamente
anteriores a la solicitud de la subvención.

❿La proporción mínima de mujeres en la entidad ha de ser de dos tercios
sobre el total de socios trabajadores de la misma.

❿La inversión debe mantenerse durante cinco años, salvo bienes
amortizables en periodo inferior.



22 LACARPETA

BENEFICIARIOS 
Art. 2.1

EXCLUSIONES 
Art. 2.2

EL DECRETO NO ES DE APLICACIÓN:

OBLIGACIONES BENEFICIARIOS 
Art. 14

Las Cooperativas 
de trabajo asociado 
y las de otras clases que
incluyan socios de trabajo, 
estas últimas en función 
del tipo de ayuda solicitado.

a

Las sociedades laboralesb

❿A las Coop. y SS.LL. que desarrollen su
actividad en el sector del transporte o se
dediquen a la producción, primera
transformación o comercialización al por mayor
de productos agrícolas, ganaderos, pesqueros y
otros afines, que figuran relacionados en el
Anexo I del TCE. 

❿A las Coop. y SS.LL. que desarrollen
actividades de exportación, entendiéndose por
tales las vinculadas directamente a las cantidades
exportadas, el establecimiento o explotación de
una red de distribución o a otros gastos corrientes
relacionados con la actividad exportadora.

❿A las subvenciones que dependan de que se
prime la utilización de productos nacionales en
detrimento de los importados. 

Se excluyen, asimismo, como beneficiarios, las
entidades excluidas del acceso a beneficios de
los programas de fomento de empleo como
consecuencia de sanciones impuestas por
infracciones reguladas en el Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

❿En caso de prestación de servicios con jornada
a tiempo parcial, la cuantía de la subvención
será proporcional al tiempo efectivo de duración
de la jornada, siempre que ésta no sea inferior
al 50% de la ordinaria en la empresa.

❿Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto,
realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de
las subvenciones.

❿Acreditar durante al menos tres años el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que
determinaron la concesión de la subvención.

❿Comunicar cualquier modificación 
de requisitos y condiciones.

❿Someterse a las actuaciones 
de comprobación a efectuar por el INAEM.

❿Dar adecuada publicidad a la subvención
recibida.

❿Acreditar el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias 
y de Seguridad Social.

❿Mantener, al menos durante 3 años, como
socio a la persona que da derecho a la
subvención en el caso de las ayudas por
incorporación y mujeres.

PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE EMPLEO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES. Consideraciones Generales
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SOLICITUDES/DOCUMENTACIÓN 
Art. 9

HECHO CAUSANTE 
Art. 10.2

COMÚN A TODAS LAS MODALIDADES1

❿Impreso de solicitud normalizado, cumplimentado en su totalidad, en el que
habrán de suscribirse las declaraciones, certificaciones y compromisos incluidos en
el mismo, junto con sus anexos. (Triplicado).
❿Tarjeta de identificación fiscal de la entidad solicitante.
❿Escritura o acta de constitución y Estatutos de la entidad.
❿DNI de la persona física que actúa en nombre y representación de la entidad, si
este hecho no ha quedado ya acreditado en la escritura o acta anterior.
❿Memoria explicativa de la actividad objeto de la subvención.
❿Certificados acreditativos de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones
tributarias estatales y autonómicas y con la Seguridad Social, si no se ha suscrito la
autorización al efecto que consta en el impreso de solicitud normalizado.
❿Impreso de relaciones con terceros.

INCORPORACIÓN2

❿DNI del nuevo socio que se incorpora.
❿Documento de alta en el Régimen de Seguridad Social que proceda, de los
nuevos socios.
❿Si la jornada es a tiempo parcial, copia del contrato de trabajo (SS.LL.) o
certificación o acuerdo de la Asamblea o del Consejo Rector (Coop.).
❿Declaración de no haber tenido con anterioridad un empleo fijo remunerado.
(supuesto apdo. 3.1 a).
❿Copia de la Resolución del reconocimiento del pago único. (Supuesto apdo. 3.1 d).
❿Certificado del Registro Civil o libro de familia, acreditativo de la fecha de
nacimiento del hijo. (Supuesto apdo. 3.1 e).
❿Certificado expedido por el órgano competente, acreditativo de la minusvalía
igual o superior al 33%. (Supuesto apdo. 3.1 f).
❿Certificado acreditativo de la exclusión social, expedido por los Servicios Sociales
de la correspondiente AA.PP. (Supuesto apdo. 3.1 g).

PROYECTOS DE INVERSIÓN, INTERESES DE PRÉSTAMOS 
Y PRINCIPALMENTE MUJERES
3

❿Presupuesto detallado de las inversiones a realizar en activos fijos.
❿Facturas definitivas justificativas de las mismas. En los casos en que las inversiones
se efectúen en activos usados, se aportarán también la declaración del vendedor y la
certificación pericial que se prevén en el apartado 5 del artículo 12 del Decreto.
❿Resumen del proyecto de inversión, plan de formación y cuenta de explotación
previsional (hoja complementaria al impreso de solicitud).

PARA LA SUBVENCIÓN DE INTERESES DE PRÉSTAMOS se aportará:
❿Informe del préstamo a subvencionar, expedido por la entidad que lo otorga.

PARA LA SUBVENCIÓN DESTINADA A FINANCIAR LA CREACIÓN DE COOP. Y
SS.LL. INTEGRADAS PRINCIPALMENTE POR MUJERES se aportará:
❿Relación certificada de todos los socios de la entidad con sus datos.
❿DNI de cada uno de los socios existentes en la entidad.

ASISTENCIA TÉCNICA3

❿Balance de situación y cuenta de resultados de los 2 últimos ejercicios.
❿Aval expedido por la entidad financiera (si fuera necesario).

EN LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DE DIRECTORES, GERENTES O TÉCNICOS
se aportará: 
❿Contrato laboral de la persona contratada.
❿“Curriculum vitae” de la misma.

EN LA MODALIDAD DE ESTUDIOS Y ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO se aportará:
❿Presupuesto del estudio e índice de su contenido. 
❿Memoria de la entidad o “curriculum vitae” de la persona que lo realice.
❿Contrato suscrito para la realización del estudio o asesoramiento. 

PLAZO DE 
PRESENTACIÓN DE
SOLICITUDES  Art. 10

❿Para las subvenciones
reguladas en los
artículos 3, 4, 6 y 7,
dos meses a contar
desde la fecha en que
se produzca el hecho
causante que genera 
el derecho a 
la subvención.

❿Las solicitudes de
subvención directa 
para la financiación 
de proyectos de
inversión en
inmovilizado previstas
en el artículo 5, 
podrán presentarse 
en cualquier momento 
a lo largo de la vigencia
de la convocatoria, 
sin que las facturas 
o documentos
justificativos puedan 
ser anteriores en seis
meses a la fecha 
de la solicitud.

❿La solicitud y
concesión de las
subvenciones
contempladas requerirá
convocatoria previa.

❿En aquellos supuestos
en que el hecho causante
se produzca en el periodo
comprendido entre el
último día de vigencia
de una convocatoria y
el día de entrada en
vigor de la siguiente, el
plazo es de dos meses
desde la entrada en
vigor de la nueva
convocatoria.

En la subvención
prevista en el artículo
3, por incorporación de
socios trabajadores o
de trabajo: la fecha de
alta del socio en el
correspondiente
régimen de Seguridad
Social por cuenta de la
entidad solicitante.

a

En la subvención de
intereses de préstamos,
prevista en el artículo
4: la fecha de
formalización del
préstamo que conste
en el certificado
expedido al efecto por
la entidad financiera
concedente.

b

En las subvenciones
de asistencia técnica,
previstas en el artículo
6: la fecha de
contratación del estudio,
del asesoramiento o del
director o gerente.

c

En la subvención
para Coop. y SS.LL. 
de nueva creación
constituidas
principalmente por
mujeres, prevista en el
artículo 7: 
la fecha de alta en
Seguridad Social de la
primera de las socias
trabajadoras que
genera derecho a la
ayuda. En este caso,
una vez presentada la
solicitud no podrá
pedirse su ampliación
respecto de otras
socias trabajadoras de
la entidad, ni se
admitirán nuevas
solicitudes que se
refieran a la misma
empresa.

d

❿El ámbito temporal
para las subvenciones
del artículo 5 sólo está
limitado por los criterios
de validez de las
facturas o documentos
justificativos, que no
pueden ser anteriores
en más de seis meses a
la fecha del hecho
causante de la
subvención o, en su
caso, de la presentación
de la solicitud.
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PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA CONTRATACIÓN ESTABLE Y DE CALIDAD

❿❿SUBPROGRAMAS ❿❿FINALIDAD ❿❿BENEFICIARIOS

(Cº. II)
CONTRATACIÓN 
ESTABLE 

Incentivar la contratación 
indefinida de personas 
pertenecientes a colectivos 
con dificultades para acceder 
a un empleo estable 
por razón de su edad, 
falta de experiencia 
o largos periodos 
de desempleo, 
así como apoyar 
la estabilidad 
en el empleo en 
el medio rural.

SUBVENCIÓN POR CONTRATACIÓN INDEFINIDA
INICIAL (Art. 3º. 1.)

Jóvenes menores de 25 años con experiencia laboral
inferior a 6 meses.

Trabajadores mayores de 45 años.

Parados de larga duración:
❿< 25 años que superen 6 meses en desempleo.
❿>25 años que superen los 12 meses de desempleo.

Titulados universitarios menores de 30 años que no
tuviesen un empleo fijo anterior y que sean contratados
dentro de los 3 años posteriores al título en actividad
adecuada al nivel y especialidad de estudios cursados.

Desempleados que tras participar en políticas activas
de empleo (PAE: Escuelas Taller, Casas de Oficio, Talleres
de Empleo y Programas Públicos de Empleo de
colaboración con Corporaciones Locales y Organismos)
obtengan formación y experiencia.

e

d

c

b

a

(Cº. III)
FOMENTO 
DE LA
CONTRATACION
TEMPORAL 
CON FINES 
EXPERIENCIALES O
INTEGRADORES

Facilitar, a través 
de la contratación temporal, 
la obtención de un empleo 
y la práctica profesional 
para personas 
con escasa experiencia laboral 
o con especiales dificultades 
de integración laboral.

INCENTIVO AL RELEVO GENERACIONAL 
EN EL MERCADO DE TRABAJO 
(Art. 4º. 1.)

Desempleados contratados en la modalidad de contrato
de relevo o para sustitución de trabajadores por
anticipación de la edad de jubilación.

INCENTIVOS POR LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE
COLECTIVOS DESFAVORECIDOS al amparo de
cualquiera de las modalidades previstas legalmente de: 
(Art. 5º. 1.)

❿Discapacitados procedentes de un CEE.

❿Personas pertenecientes a colectivos de difícil
integración laboral procedentes de Empresas de
Inserción Laboral.

❿Perceptores del IAI con una antigüedad de, al menos
tres meses en su percepción.

❿Personas con problemas de drogadicción o
alcoholismo que se encuentren en proceso de
rehabilitación y reinserción social.

❿Jóvenes < de 25 años procedentes de centros y
residencias de menores en dificultad.

❿Mayores de 52 años, que estén desempleados e
inscritos en el SPE como demandantes de empleo los 24
meses anteriores a la contratación.

❿(art. 5º. 2.) Excluidas de esta ayuda las empresas
calificadas de CEE o EIL.

SUBVENCIÓN POR CONTRATACIÓN INDEFINIDA EN
NUEVOS CENTROS DE TRABAJO EN ZONA RURAL 
(Art. 3º. 2.)

Desempleados contratados en centros de trabajo de
nueva creación ubicados en zonas rurales (municipios
de menos de 5.000 habitantes).
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❿❿CUANTÍA ❿❿REQUISITOS

❿150 Euros por cada mes 
de duración del contrato hasta 
un máximo de 3.600 Euros.

(Art. 5º. 3.)

❿Desempleados e inscritos como demandantes de empleo 
en el Servicio Público de Empleo. 

❿Las contrataciones temporales, a tiempo completo o parcial, 
tendrán una duración mínima de 6 meses.

❿En los supuestos de trabajadores procedentes de CEE o EIL 
la contratación en la empresa beneficiaria de la subvención 
deberá producirse en el plazo máximo de 2 meses 
desde que el trabajador haya causado baja en la empresa 
de origen.

❿4.000 Euros.

(Art. 3º. 3.)

❿Desempleados inscritos como demandantes de empleo en el Servicio Público de Empleo durante
un período mínimo de: 
❿2 meses para los contemplados en las letras a) y d). 
❿6 meses para los trabajadores de la letra b).
❿6 ó 12 meses para los trabajadores de la letra c) en función de su edad superior o inferior a 25
años respectivamente. 
❿Inscripción en el SPE desde el día inmediatamente anterior a la fecha de alta en la SS para el
supuesto de contratación contemplado en la letra e).
❿No se incumplirá este requisito cuando el cómputo del periodo de desempleo sea interrumpido
por altas en la SS del trabajador que no superen los 15 días.

❿La incorporación de los trabajadores subvencionados deberá suponer un incremento de los
trabajadores fijos, así como de la plantilla total (reglas del art. 20).

❿El contrato se formalizará por tiempo indefinido desde su comienzo.

❿1.500 Euros.

❿2.000 Euros si la contratada es mujer.

Si la contratación es a tiempo parcial el
importe será proporcional a la jornada (no
inferior al 50% de la jornada ordinaria).

(Art. 4º. 2.)

❿El trabajador contratado en sustitución del que se jubila será menor de 30 años y deberá estar
desempleado e inscrito en el SPE los 2 meses anteriores a la fecha de contratación.

❿La duración de la jornada del contrato, será al menos, la misma que la que tenía el trabajador
jubilado y en ningún caso inferior al 50% de la ordinaria en la empresa.

❿El contrato tendrá una duración mínima de 12 meses.

❿1.250 Euros.

Esta subvención es compatible con la
prevista  en el apartado anterior.

❿El centro de trabajo deberá localizarse en una zona rural (municipios de menos de 5.000
habitantes, Anexo II).

❿La contratación deberá efectuarse antes de transcurrir 6 meses desde el alta en el Impuesto de
Actividades Económicas del nuevo centro de trabajo. 

❿Inscripción en el SPE desde el día inmediatamente anterior a la fecha de alta en la SS.
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PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA CONTRATACIÓN ESTABLE Y DE CALIDAD

❿❿SUBPROGRAMAS ❿❿FINALIDAD ❿❿BENEFICIARIOS

(Cº. IV)
FOMENTO 
DE LA ESTABILIDAD
EN EL EMPLEO

Favorecer la calidad del empleo 
mediante incentivos 
a la transformación de contratos
temporales en contratos indefinidos 
que consoliden las plantillas 
de las empresas y proporcionen 
seguridad a sus trabajadores.

INCENTIVOS A LA CONVERSIÓN EN INDEFINIDOS 
DE CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN, EN PRÁCTICAS,
DE RELEVO, DE INTERINIDAD Y DE SUSTITUCIÓN POR
ANTICIPACIÓN DE LA EDAD DE JUBILACIÓN.
(Art. 6º. 1.)

Trabajadores que al momento de la celebración de los
contratos indefinidos vinieran prestando servicios en la
empresa beneficiaria mediante una relación contractual
de las enumeradas en el enunciado.

(Cº. V)
INTEGRACIÓN 
LABORAL DE
PERSONAS
DISCAPACITADAS

Promover la incorporación 
al empleo de personas discapacitadas 
por tratarse de un colectivo 
con singulares dificultades 
para acceder y permanecer 
en el mercado de trabajo. 

Los incentivos se destinan tanto 
a la contratación directa 
de las personas discapacitadas, 
como a la contratación 
de profesionales de apoyo 
que acompañen a los discapacitados 
en la obtención y desarrollo de hábitos 
y habilidades laborales.

SUBVENCIONES POR CONTRATACIÓN INDEFINIDA 
DE TRABAJADORES MINUSVALIDOS 
(Art. 7º. 1.)

Empresas que contraten a trabajadores por tiempo
indefinido y a jornada completa o tiempo parcial, 
con una minusvalía igual o superior al 33%, 
con una disminución de su capacidad de trabajo, 
por lo menos igual o superior a dicho porcentaje, 
que en el momento de la contratación estén
desempleados y figuren inscritos como demandantes 
de empleo en el Servicio Público de Empleo. 

TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDO 
DE TEMPORALES DEL ART. 44º. 3. LEY 42/1994 
(Art. 7º. 2.)

Empresas que transformen en indefinidos 
los contratos temporales de fomento 
de empleo para personas 
discapacitadas.

SUBVENCIÓN POR CONTRATACIÓN DE MONITORES
LABORALES PARA EL ACOMPAÑAMIENTO DE
DISCAPACITADOS PSÍQUICOS Y ENFERMOS MENTALES
(Art. 8º. 1.)

Trabajadores desempleados que sean contratados por
empresas que no posean la calificación de Centro
Especial de Empleo, para apoyar, formar y tutelar en el
puesto de trabajo a personas discapacitadas
integrantes de sus plantillas, al objeto de que adquieran
y desarrollen hábitos y habilidades laborales. 

SUBVENCIÓN DEL CONTRATO TEMPORAL 
DE FOMENTO CELEBRADO CON DISCAPACITADAS 
(Art. 9º. 1.)

Empresas que contraten a trabajadores 
discapacitados mediante contrato temporal 
de fomento de empleo previstas en 
el art. 44.3 de la Ley 42/1994 
de 30 de diciembre.
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❿❿CUANTÍA ❿❿REQUISITOS

❿1.300 Euros.

❿2.000 Euros si se trata de mayores 
de 45 años en el momento 
de la conversión del contrato 
en indefinido o discapacitado 
con un grado igual o mayor al 33%.

(Art. 6º. 2.)

❿La transformación deberá suponer un incremento de la plantilla de fijos y el mantenimiento de la
plantilla total (reglas art. 20).

❿La duración de la jornada del contrato indefinido será, al menos, la misma que la del contrato
originario.

❿Entre el contrato preexistente y el que resulte de su transformación no mediará interrupción.

❿La transformación del contrato de interinidad en indefinido solo será subvencionable en el caso de
que se produzca la incorporación a la empresa del trabajador sustituido.

❿Con anterioridad a la contratación temporal que se transforma, el trabajador habrá estado
desempleado e inscrito en el SPE, al menos desde el día inmediatamente anterior a la contratación.

❿3.907 Euros.
❿Si el contrato es a jornada parcial la
cuantía se reducirá en la parte proporcional.
❿Incentivo adicional de hasta 800 Euros si
en el contratado concurre una o varias de las
siguientes circunstancias: 
❿MUJER. ❿DISCAPACITADO PSÍQUICO O
ENFERMO MENTAL. ❿DISCAPACITADO FÍSICO
O SENSORIAL CON MINUSVALÍA ≥ AL 65%.
❿Hasta 902 Euros para adaptación del
puesto de trabajo.
❿Bonificación de las cuotas empresariales a
la SS: ❿1.375 €/mes (4.500 €/año) por
trabajador contratado durante toda la
vigencia del contrato, con carácter general.
❿2.425 €/mes (5.100 €/año) si el trabajador
tiene: ❿parálisis cerebral, enfermedad mental
o discapacidad intelectual, con un grado de
minusvalía reconocido igual o superior al 33%.
❿una discapacidad física o sensorial, con un
grado de minusvalía reconocido igual o
superior al 65%.
Las bonificaciones anteriores se incrementarán en:
❿100 €/mes (1.200 €/año), si el trabajador
con discapacidad tiene 45 o más años en el
momento de la contratación. ❿70,83 €/mes
(850 €/año), si se trata de una mujer. Son
incrementos incompatibles entre sí.

(Art. 7º. 3.)

❿Tener un grado de minusvalía certificado de, al menos, el 33%.

❿En el momento de la contratación deberán ser desempleados 
y figurar inscritos como demandantes de empleo en el SPE.

❿El trabajador contratado no habrá finalizado una relación laboral indefinida 
en los tres meses anteriores a la formalización del contrato subvencionado.

❿Las empresas deberán solicitar los trabajadores minusválidos de la correspondiente 
Oficina de Empleo, con descripción detallada de los puestos a cubrir.

❿La empresa habrá de mantener la estabilidad de los trabajadores subvencionados 
por un periodo mínimo de tres años, y en caso de despido procedente, 
deberán sustituirles por trabajadores minusválidos, beneficiándose en este 
caso solamente de la bonificación de la cuota de la SS por los sustituidos.

*Para hacer efectivas las bonificaciones de la SS, las empresas diligenciarán 
sus documentos de cotización en la forma establecida.

*Por Ley 46/2002, de 18 de diciembre será deducible del Impuesto de Sociedades la cantidad 
de 6.000 € por cada persona/año de incremento de promedio de la plantilla de trabajadores
minusválidos contratados por tiempo indefinido según lo dispuesto en la Ley 13/1982 de
Integración Social del Minusválido.

❿400 Euros por el número de meses 
de contrato, hasta un máximo 
de 9.600 Euros.

❿125 Euros por cada mes de duración de
contrato inicial hasta un máximo de 4.500
Euros, si la contratada es MUJER con un
grado de minusvalía igual o superior al
50%. 

❿150 Euros por mes de duración de
contrato inicial hasta un máximo de 5.400
Euros si el contratado padece
DISCAPACIDAD PSÍQUICA O ENFERMEDAD
MENTAL EN UN GRADO AL MENOS DEL
33%, O DISCAPACIDAD FÍSICA O
SENSORIAL IGUAL O SUPERIOR AL 65%.

(Art. 8º. 3.)

❿El monitor contratado estará desempleado e inscrito como demandante de empleo en el SPE.

❿Formalizar el contrato del monitor por un mínimo de 6 meses.

❿Tener contratados un mínimo de 2 personas con discapacidad psíquica o enfermedad mental que
justifiquen la necesidad de contratación del monitor laboral.

❿El monitor laboral tendrá la titulación y/o experiencia suficientes para desarrollar con idoneidad
su actividad de acompañamiento personal y profesional a través de acciones que procuren al
trabajador minusválido una mejor adaptación al entorno socio-laboral y la adquisición de hábitos 
y habilidades laborales en su puesto de trabajo.

(Art. 9º. 2.)

❿El discapacitado será contratado mediante un contrato temporal de fomento 
del art. 44. 3. de la Ley 42/1994 de 30 de diciembre.

❿El trabajador estará desempleado e inscrito en el SPE.

❿El contrato tendrá una duración mínima de un año.
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PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA CONTRATACIÓN ESTABLE Y DE CALIDAD

❿❿SUBPROGRAMAS ❿❿FINALIDAD ❿❿BENEFICIARIOS

(Cº. VI)
PROGRAMA 
MUJER ACTIVA

Reforzar la igualdad 
de oportunidades 
entre hombres y mujeres 
y apoyar la incorporación 
de la mujer al mercado 
de trabajo a través 
de empleos permanentes 
y de calidad, incentivar 
su promoción profesional 
a través de la obtención 
de puestos de responsabilidad 
en sus empresas e impulsar 
el acceso al empleo a mujeres 
víctimas de violencia doméstica, 
e incentivar la contratación 
en prácticas de tituladas 
universitarias en aquellas 
profesiones que se encuentren
subrepresentadas.

SUBVENCIÓN POR CONTRATACIÓN INDEFINIDA 
DE MUJERES 
(Art. 10º. 1.)

Mujeres desempleadas que sean contratadas con
carácter indefinido.

SUBVENCIÓN POR LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE
MUJERES EN CENTROS DE TRABAJO DE NUEVA
CREACIÓN EN ZONA RURAL, anexo II 
(Art. 10º. 2.)

INCENTIVOS A LA INCORPORACION AL EMPLEO DE
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DOMÉSTICA 
(Art. 11º.1)

Contratación temporal de mujeres víctimas de violencia
doméstica procedentes de casas de acogida o
programas de protección.

INCENTIVOS A 
LA INCORPORACIÓN 
DE LA MUJER 
A PUESTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
EN LAS EMPRESAS

CONTRATACIÓN
INDEFINIDA 
INICIAL 
(Art. 12º. 1.)

INCENTIVOS A LA CONVERSIÓN EN INDEFINIDOS 
DE CONTRATOS TEMPORALES SUSCRITOS 
CON MUJERES AL AMPARO DE CUALQUIER 
MODALIDAD VIGENTE. 
(Art. 13º. 1.)

CONTRATOS EN PRÁCTICAS CON MUJERES TITULADAS
UNIVERSITARIAS PARA OCUPACIONES EN QUE LA
MUJER ESTÉ SUBREPRESENTADA (Orden 16-9-88)
(Art. 14º. 1.)

CONVERSIÓN 
EN INDEFINIDOS 
DE CONTRATOS
TEMPORALES 
(Art. 12º. 2.)
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❿❿CUANTÍA ❿❿REQUISITOS

❿4.250 Euros. 

❿6.500 Euros para el caso de que se trate
de mujeres víctimas de violencia doméstica
procedentes de casas de acogida o
programas de protección.

❿1.250 Euros por la contratación indefinida
de mujeres en centros de nueva creación
ubicados en municipios de menos de 5.000
habitantes. Esta subvención será acumulable a
la prevista en el apartado 1 del presente
artículo.

❿150 Euros por cada mes 
de contrato hasta un máximo 
de 3.600 Euros.

❿4.500 Euros.

(Art. 10º. 3.)

❿Desempleadas inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Público de Empleo durante un
período mínimo de 2 meses. Se exigirá únicamente inscripción en el SPE, sin periodo previo de antiguedad:
❿Mujeres desempleadas contratadas en profesiones u oficios con menor índice de empleo femenino
(Anexo I).
❿Mujeres desempleadas víctimas de violencia doméstica procedentes de casas de acogida 
o programas de protección.
❿Mujeres contratadas en centros de nueva creación de municipios de menos de 5.000 habitantes.

❿La incorporación de la trabajadora subvencionada deberá suponer un incremento de plantilla 
de los trabajadores fijos, así como de la plantilla total (reglas del art. 20).

❿El contrato deberá formalizarse por tiempo indefinido desde su comienzo.

(Art. 11º. 2.)

❿Desempleadas e inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Público de Empleo. 

❿Formalizar el contrato temporal por un tiempo mínimo de 6 meses.

❿Acreditar su procedencia de casas de acogida o programas de protección para mujeres víctimas
de violencia doméstica.

(Art. 12º. 3. a.)

❿Desempleadas inscritas como demandantes de empleo en el SPE que sean contratadas en puestos
de trabajo, categorías o grupos profesionales incluidos en los grupos de cotización 1 y 2 del
Régimen General de la SS.

❿Que los puestos ocupados supongan para las contratadas el desempeño de tareas directivas o de
responsabilidad dentro del organigrama de la empresa.

❿Si la contratada ya hubiese prestado servicios en la empresa en los 6 meses anteriores al inicio
de la contratación, deberá estar inscrita los 2 meses anteriores a la fecha de la nueva contratación.

❿La contratación deberá suponer un incremento de plantilla de trabajadores fijos de la empresa,
así como de la plantilla total (reglas del art. 20).

❿2.500 Euros.

(Art. 12º .3. b.)

❿Conversión de contratos temporales en indefinidos cuando dicha conversión suponga un ascenso
o promoción a puestos de trabajo, categorías o grupos profesionales incluidos en los grupos de
cotización 1 y 2 del Régimen General de la SS.

❿Que los puestos ocupados supongan para las contratadas el desempeño de tareas directivas o de
responsabilidad dentro del organigrama de la empresa.

❿Que el ascenso o promoción conlleve un incremento de la retribución salarial de, al menos, el
10% del salario inicial.

❿La trabajadora deberá haber permanecido en la empresa con carácter previo a la transformación
durante un periodo mínimo de 6 meses.

❿La transformación del contrato en indefinido deberá suponer un incremento en la plantilla de los
trabajadores fijos de la empresa y el mantenimiento de la plantilla total (reglas dl art. 20). 

❿1.500 Euros con carácter general.

❿2.200 Euros si la contratada es:

Mayor de 45 años en el momento 
de la conversión.

Víctima de violencia doméstica.

Discapacitada con un grado 
de minusvalía igual o mayor al 33%.
c

b

a

(Art. 13º. 2.)

❿El contrato temporal transformado en indefinido habrá tenido una duración mínima de seis meses
y máxima de un año. Podrá tener una duración máxima de dos años cuando se trate de contratos
de formación o de prácticas.

❿La conversión supondrá incremento de la plantilla de fijos y mantenimiento de la plantilla total.

❿La duración de la jornada del contrato indefinido será, al menos, la misma que la del contrato
originario.

❿Entre el contrato preexistente y el que resulte de su transformación no mediará interrupción.

❿Con anterioridad a  la contratación temporal, la trabajadora habrá estado desempleada e inscrita en el
SPE, al menos desde el día inmediatamente anterior a la fecha de la contratación temporal que se transforma.

❿125 Euros al mes  hasta 
un máximo de 3.000 Euros.

(Art. 14º. 2.)

❿Las contratadas deben se tituladas universitarias de grado medio o superior.

❿Deberán estar desempleadas e inscritas en el SPE.

❿El contrato tendrá una duración mínima de un año.
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PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA CONTRATACIÓN ESTABLE Y DE CALIDAD

❿❿SUBPROGRAMAS ❿❿FINALIDAD ❿❿BENEFICIARIOS

(Cº VII)
CONCILIACIÓN 
DE LA VIDA
FAMILIAR 
Y LABORAL

Impulsar políticas de igualdad 
entre hombres y mujeres, 
contribuir al reparto 
de responsabilidades 
familiares y favorecer 
la reincorporación al mercado 
de trabajo tras periodos 
de ausencia del mismo 
por atender al cuidado 
de hijos y familiares.

SUBVENCIÓN POR REINCORPORACIÓN 
AL MERCADO DE TRABAJO 
(Art. 15º. 1.)

Padres y madres que se reincorporen 
a la empresa procedentes de períodos 
de inactividad de duración superior 
a los tres años para el cuidado de hijos 
así como por cuidado de familiares.

INCENTIVO A LA SUSTITUCIÓN DE TRABAJADORES 
EN EXCEDENCIA POR MATERNIDAD/PATERNIDAD,
ADOPCIÓN, ACOGIMIENTO 
O CUIDADO DE FAMILIARES (Art. 16º. 1.)

Trabajadores contratados para sustituir 
a personas en excedencia por el cuidado 
de familiares.

(Cº. VIII)
APOYO A
CENTROS
ESPECIALES 
DE EMPLEO

Centros que tengan 
en sus plantillas trabajadores 
con discapacidades psíquicas 
o enfermedades mentales 
y contraten personal especializado 
de acompañamiento personal 
y socio-laboral para dichos 
trabajadores. 

También para CEE que favorezcan 
el tránsito de sus trabajadores 
a empresas ordinarias.

INCENTIVOS PARA LA CONTRATACIÓN 
DE PERSONAL DE APOYO PARA CEE 
QUE TENGAN EN SUS PLANTILLAS 
DISCAPACITADOS PSÍQUICOS 
Y ENFERMOS MENTALES (Art. 17º. 1.)

Tiene por finalidad compensar el coste 
derivado de la contratación de personal 
para el acompañamiento de dichos 
trabajadores.

INCENTIVOS PARA FAVORECER EL 
TRÁNSITO DE EMPLEO PROTEGIDO 
AL EMPLEO ORDINARIO 
(Art. 18º. 1)

CEE que favorezcan el tránsito 
de sus trabajadores a empresas ordinarias. 
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❿❿CUANTÍA ❿❿REQUISITOS

❿4.000 Euros.

(Art. 15º. 2.)

❿La duración de la inactividad será como mínimo de 3 años.

❿La reincorporación será a través de una relación laboral 
de carácter indefinido. 

❿La reincorporación deberá suponer un incremento de la plantilla 
de los trabajadores fijos de la empresa, así como de la plantilla total 
(regla del art. 20).

❿La persona contratada deberá hallarse desempleada 
e inscrita en el SPE.

❿1.800 Euros.

En caso de la incorporación 
del trabajador excedente 
antes de transcurrido el periodo, 
el reintegro sería proporcional 
al tiempo que resta hasta los 12 meses. 

(Art. 16º. 2.)

❿El contrato de interinidad se celebrará con desempleados inscritos como demandantes 
de empleo en el SPE durante un período mínimo de 6 meses o de 2 meses si se trata 
de mujeres o menores de 25 años a la fecha de la contratación.

❿El contrato de interinidad tendrá por objeto la sustitución de trabajadores 
en excedencia por cuidado de hijos o familiares con derecho a reserva 
del puesto de trabajo.

❿El contrato de interinidad tendrá una duración mínima de 12 meses.

❿4.250 Euros para Centros 
que en el momento de la solicitud 
tengan contratados entre 
3 y 10 trabajadores 
con discapacidad psíquica 
o enfermedad mental.

❿400 Euros por cada trabajador, 
para Centros que tengan en el momento 
de la solicitud entre 11 
y más trabajadores 
con discapacidad psíquica 
o enfermedad mental.

Para contrataciones inferiores a un año, 
el importe será igual a la parte 
proporcional al periodo de tiempo 
que reste para completar el año.

(Art. 17º. 2.)

❿Tener un mínimo de 3 personas con discapacidad psíquica o enfermedad mental 
que representen al menos, el 50% del total de trabajadores discapacitados 
de la plantilla del CEE.

❿Acreditar la prestación de servicios de acompañamiento personal y socio-laboral 
a trabajadores con discapacidad psíquica o enfermedad mental mediante profesionales.

❿Los profesionales deberán formar parte de la plantilla del centro.

❿Los profesionales deberán estar desempleados e inscritos en el SPE en el momento del inicio 
de la relación laboral.

❿Mantener la jornada completa o parcial del profesional durante un año, 
nunca inferior al 50%.

❿Presentar al INAEM en los 2 meses siguientes a la finalización de la subvención 
las nóminas de los profesionales.

❿Comunicar al INAEM cualquier variación que se produzca.

❿2.500 Euros.

(art. 18º. 2.)

❿Los trabajadores deberán haber permanecido en el CEE 6 meses. 

❿Para que el CEE pueda acceder a la subvención, el alta del trabajador discapacitado 
en la empresa ordinaria deberá producirse en el plazo máximo de 30 días desde 
que dicho trabajador hubiese causado baja en el CEE.

❿El contrato en la nueva empresa será de jornada completa o parcial, no inferior 
al 50% de la jornada ordinaria.

❿El contrato tendrá una duración mínima de 6 meses.
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PROYECTOS I + E

❿❿OBJETIVO

PROMOVER Y APOYAR 
Aquellas empresas que impulsen el crecimiento económico en sus respectivos ámbitos locales y permitan un
modelo de desarrollo sostenido basado en el territorio y en la utilización productiva de los recursos locales.

❿❿CALIFICACIÓN 
COMO EMPRESA 
I+E

Requisitos:

❿Que una Corporación Local aragonesa o la Comunidad Autóno-
ma preste su apoyo.

❿Que contemple la contratación e trabajadores o la incorporación
de socios trabajadores.

❿Que la plantilla prevista no supere los 25 trabajadores.

❿Que se trate de empresas de nueva creación.

❿Que esté relacionada con actividades emergentes, nuevos yaci-
mientos de empleo o cubra necesidades no satisfechas en la zona.

❿Que sean viables técnica, económica y financieramente.

❿❿OBLIGACIONES 
DE LAS EMPRESAS

Los beneficiarios de las subvenciones previstas para I+E vienen obligados al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

❿Cumplir la resolución administrativa en sus propios términos.

❿Mantener el nivel de plantilla de trabajadores contratados indefinidamente y de los socios trabajadores de cooperativas
y sociedades laborales, durante al menos tres años.

❿Presentar en el plazo de dos meses desde la finalización del periodo subvencionado los recibos de salarios y boletines de
cotización correspondientes a los expertos técnicos, así como memoria de las actividades realizadas por los mismos. 

❿Acreditar en el plazo de un año desde la concesión de la subvención financiera, que el préstamo se ha destinado a fi-
nanciar las inversiones previstas. 

❿Comunicar la percepción de otras ayudas para la misma finalidad. 

RESOLUCIÓN DE
CALIFICACIÓN: 
El Director Provincial
del INAEM resolverá
sobre la calificación
del proyecto y se
inscribirá en el
Registro Provincial de
Proyectos I+E.

CONSTITUCIÓN 
DE LA EMPRESA: 
La empresa deberá
constituirse e iniciar
la actividad (alta 
en IAE) en los 12
meses siguientes a su
calificación como I+E,
adoptando cualquier
tipo de forma
jurídica.

SOLICITUD 
DE LAS 
SUBVENCIONES

Los promotores de
proyectos
empresariales
podrán solicitar, ante
la Dirección
Provincial del
Instituto Aragonés de
Empleo, 
alguna o todas 
las ayudas previstas
en el artículo
anterior.

Los empresarios
vienen obligados 
a solicitar 
las ayudas 
en el plazo máximo
de un año desde 
el inicio 
de la actividad
de la empresa.

2
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❿❿SUBVENCIONES

Subvención financiera: Reducción de hasta tres puntos del interés fijado en los préstamos
para inversiones destinadas a la creación y puesta en marcha de empresas calificadas como
I + E, con el límite de 5.108,60 € por puesto de trabajo que se cubra mediante una
contratación indefinida.

Además, se entenderá incluido como puesto de trabajo creado el del propio promotor, lo que
se acreditará mediante el alta en el Impuesto de Actividades Económicas y/o alta en el
Régimen de la Seguridad Social que corresponda.

Los préstamos para ser subvencionados deberán ser concedidos por entidades que tengan
suscrito el oportuno convenio, a tal fin, con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o con
el Gobierno de Aragón.

Subvención de apoyo a la función gerencial: para ayudar al promotor o empresario en la
toma de decisiones necesaria para el funcionamiento de la empresa. Ascenderá al 75 por 100
del coste de los servicios recibidos hasta una cantidad máxima total de 12.020,24 €.

Subvención por asistencia técnica para la contratación de expertos técnicos de alta
cualificación: Subvención equivalente al 50 por 100 de los costes laborales totales, incluidas,
las cotizaciones a la Seguridad Social por todos los conceptos correspondientes a un año,
como máximo, con un límite de 18.030,36 €.

Subvención por contratación indefinida. Las empresas calificadas como I + E que realicen
contrataciones indefinidas con trabajadores desempleados tendrán derecho a una
subvención de 4.808,10 € por cada contrato indefinido que se celebre a jornada completa,
o la parte proporcional que corresponda, cuando el mismo se realice a tiempo parcial.

Subvención para cooperativas y sociedades laborales. Las cooperativas y sociedades
laborales calificadas como I + E tendrán derecho a una subvención de 4.808,10 € por cada
socio trabajador que, siendo desempleado, se integre en las mismas con carácter indefinido.
Esta subvención es incompatible, para un mismo trabajador, con la establecida en los puntos
c) y d) anteriores.

Las empresas calificadas como I + E, tendrán derecho a un incremento del 10 por 100 de
la cuantía de las subvenciones reguladas anteriormente, cuando su actividad productiva
principal se inscriba dentro de los ámbitos que se relacionan a continuación:

❿Protección y mantenimiento de zonas naturales. ❿Transportes colectivos (locales).
❿Gestión de residuos. ❿Desarrollo cultural local.
❿Tratamiento de aguas y saneamiento ❿Nuevas tecnologías 
de zonas contaminadas. de la información y la comunicación.
❿Implantación de energías ❿Cuidado de niños, personas 
alternativas. incapacitadas y mayores.
❿Promoción del turismo rural y cultural. ❿Servicios a domicilio.
❿Vigilancia y seguridad. ❿Asistencia a jóvenes en dificultad.

f

e

d
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a
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y EMPLEO

Decreto 66/2003, de 8 de abril, del
Gobierno de Aragón, por el que se
regulan ayudas para diversificar la
actividad económica y favorecer el 
desarrollo equilibrado del territo-
rio (BOA de 5 de mayo de 2003).

Los beneficiarios de estas ayudas serán
las pequeñas y medianas empresas que
realicen nuevos proyectos empresaria-
les en el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, así como aquellos
que incrementen la competitividad de
las empresas ya existentes. 

Serán promocionables con carácter prio-
ritario los siguientes sectores:

Electrónica, biotecnología, química, ro-
bótica, audiovisual, telemática, tele-
comunicación, actividades de logística,
aeronáutica e industria auxiliar, fabri-
cación de bienes de equipo.

INSTITUTO TECNOLÓGICO 
DE ARAGÓN. ITA

El ITA ofrece asesoramiento a los em-
prendedores sobre el contenido y tramita-
ción de las ayudas I+D+I, que son las
siguientes:

❿Ayudas económicas a empresas in-
dustriales aragonesas del Departamen-
to de Industria, Comercio y Desarrollo.

❿Ayudas nacionales gestionadas por el
CDTI.

❿Investigación financiada con Fondos
Comunitarios.

❿Plan de Consolidación y Competitivi-
dad de la PYME 2001-2006.

❿Programa de Fomento de la Investiga-
ción Técnica. PROFIT.

❿Ayudas del Ministerio de Educación y
Ciencia.

❿❿ITA 
María de Luna, 8. 

50018 Zaragoza 
976 716 250  
ita@ita.es

OTRAS AYUDAS DEL
GOBIERNO DE ARAGÓN
EN RELACIÓN CON LA
CREACIÓN O GESTIÓN DE
EMPRESAS EN DIVERSAS
ACTIVIDADES ECONÓMICAS

OTROS DEPARTAMENTOS

El Gobierno de Aragón convoca anual-
mente subvenciones cuyo objeto es la 
realización de determinadas actividades.

Se pueden consultar en la página web
www.aragon.es dentro del apartado "Ayu-

das y subvenciones".

PAGO ÚNICO DE LA PRESTACIÓN
POR DESEMPLEO
(RD 1044/85 de 19 de junio)

El Pago Único de la prestación por desem-
pleo es una medida de fomento al empleo
que supone el abono por parte del INEM,
de una sola vez, del valor actual del importe
de la prestación por desempleo de nivel
contributivo. Igualmente el Inem podrá abo-
nar trimestralmente el importe de dicha
prestación para subvencionar la cotización
del trabajador a la Seguridad Social.

Tiene por finalidad propiciar el auto-
empleo de los trabajadores desem-
pleados, que habiendo perdido su
empleo anterior se conviertan en autó-
nomos o se incorporen como socios
trabajadores a sociedades laborales o
cooperativas.

AYUDAS Y SUBVENCIONES
Abono de la prestación de una so-

la vez, cuando se trate de trabajado-
res que se incorporen de forma
estable, como socios trabajadores o
de trabajo en cooperativas o en so-
ciedades laborales, siempre que no
hayan mantenido un vínculo con-
tractual previo con dichas socieda-
des superior a los veinticuatro
meses, o que constituyan una
cooperativa o una sociedad
laboral, o cuando dichos be-
neficiarios pretendan consti-
tuirse como trabajadores
autónomos y se trate de
personas con minusvalía
igual o superior al 33%.

1

AYUDAS 
Y SUBVENCIONES 
DE OTRAS
ADMINISTRACIONES

En estos supuestos, el abono de la presta-
ción se realizará de una sola vez por el im-
porte que corresponda a la aportación
obligatoria a la sociedad, o a la inversión
necesaria para desarrollar la actividad en
el caso de trabajadores autónomos con dis-
capacidad.

❿CUOTAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL

El Instituto Aragonés de Empleo, abona-
rá a los trabajadores que hagan uso del
derecho a esta modalidad de Pago Úni-
co, el 50% de la cuota al régimen co-
rrespondiente de la Seguridad Social
como trabajador autónomo, calculada so-
bre la base mínima de cotización, o el
100% de la aportación del trabajador en
las cotizaciones del correspondiente ré-
gimen de la Seguridad Social. Ésta ayu-
da se percibirá durante el tiempo que se
hubiera percibido la prestación de no ha-
berse cobrado en su modalidad de Pago
Único.

Abono de una sola vez, por el importe
que corresponde a la inversión necesaria
para desarrollar la actividad, incluido el
importe de las cargas tributarias para el
inicio de la actividad, con el límite má-
ximo del 40 % del importe de la presta-
ción por desempleo de nivel contributivo
pendiente por percibir, para aquellos tra-
bajadores que se constituyan como autó-
nomos.

2
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Abono trimestral del importe de la pres-
tación por desempleo de nivel contributivo
para subvencionar la cotización del traba-
jador a la Seguridad Social, por incorpo-
rarse a una sociedad laboral o a una
cooperativa o se constituya como autóno-
mo, y en este supuesto:

La cuantía de la prestación a abonar co-
rresponderá al importe de la aportación
íntegra del trabajador a la Seguridad So-
cial, calculada en días completos de pres-
tación.

El abono se realizará trimestralmente
por la Entidad Gestora, previa presenta-
ción por los trabajadores de los corres-
pondientes documentos acreditativos de
la cotización.

JUSTIFICACIÓN
Una vez percibido el pago único, el traba-
jador deberá acreditar, en el plazo máximo
de un mes, el inicio de actividad median-
te la presentación de los documentos de
alta en el Impuesto de Actividades Eco-
nómicas, alta en el correspondiente ré-
gimen en Seguridad Social o Colegio
Profesional y de las inversiones realizadas
para realizar la actividad.

REQUISITOS
❿Ser beneficiario de una prestación con-
tributiva por desempleo y tener pendiente
de recibir como mínimo tres mensualidades.

❿No haber hecho uso de este derecho en
los cuatro años inmediatamente anteriores.

❿Acreditar la incorporación como socio tra-
bajador a una Cooperativa de Trabajo Aso-
ciado o Sociedad Laboral de forma estable.

❿Acreditar un grado de discapacidad igual
o superior al 33% si va a iniciar una acti-
vidad como trabajador autónomo.

❿No iniciar la actividad con anterioridad
a la solicitud de capitalización de la pres-
tación.

PERSONAS MINUSVÁLIDAS 
QUE SE ESTABLEZCAN COMO
TRABAJADORES AUTÓNOMOS
La Ley 45/2002, de 12 de diciembre in-
trodujo también  una medida de fomento
de empleo para las personas minusváli-
das que se establezcan como trabajado-
res por cuenta propia, vinculados a un
proyecto de autoempleo aprobado por la
Administración competente.

b

a

3 Se estableció una bonificación durante tres
años del 50% de la cuota correspondien-
te a la base de cotización mínima del Ré-
gimen Especial de Trabajadores por
Cuenta Propia o Autónomos.

INSTITUTO DE LA MUJER 
(Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales)
El Instituto de la Mujer tiene dos convo-
catorias:

❿El Programa de Microcréditos pa-
ra Mujeres Emprendedoras y Em-
presarias está promovido por el Instituto
de la Mujer en colaboración con la Direc-
ción General de la Pequeña y Mediana
Empresa (DGPYME) del Ministerio de
Economía, y la Caja de Ahorros y Pensio-
nes de Barcelona (La Caixa).

El programa cuenta con la cofinanciación
del Fondo Social Europeo.

Su objetivo es apoyar a las emprendedo-
ras y empresarias en sus proyectos em-
presariales, facilitándoles el acceso a una
financiación en condiciones ventajosas y
sin necesidad de avales.

A quién va dirigido: a emprendedoras
y empresarias.

Condiciones de los microcréditos: Im-
porte máximo de 15.000,00 € (ampliable
a 25.000,00 € en ocasiones debidamen-
te justificadas).

Procedimiento: Las mujeres interesa-
das podrán dirigirse a cualquiera de las
Organizaciones Empresariales de Muje-
res que actúan como oficinas gestoras,
donde se les proporcionará la informa-
ción y asesoría necesarias y el modelo de
solicitud al que deberán acompañar un
plan de empresa. Realizado el análisis
técnico del plan de empresa, la Organi-
zación de Mujeres gestora emitirá, en su
caso, un certificado de validación del pro-
yecto. El proyecto, junto con el certifica-
do de validación y la documentación que
sea solicitada, se enviará a La Caixa que
estudiará la petición y se pondrá en con-
tacto con las beneficiarias del microcré-
dito.

Una vez otorgado el microcrédito se lle-
vará a cabo la autorización de la empresa.

www.mtas.es/mujer/micro.htm

❿Una Línea específica de Financia-
ción para concertar créditos desti-
nados a mujeres empresarias que
podrán cubrir hasta el 70% de la inver-
sión prevista.

❿Programa Óptima. Es una iniciativa
del Instituto de la Mujer (Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales) para fomentar la
igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres en las empresas.

Este programa está cofinanciado por el Fon-
do Social Europeo, y se encuentra encua-
drado dentro de las Estrategias Europeas
para el empleo, habiendo sido elegido como
“Buena Práctica” por la Unión Europea

La puesta en marcha de OPTIMA tiene lu-
gar en 1995. A través de la Orden de 25 de
enero de 1996 se crea la figura “Entidad Co-
laboradora en Igualdad de Oportunidades
entre Mujeres y Hombres”, y en la actuali-
dad cuenta con un total de 32 empresas re-
conocidas y aproximadamente otras 30
participando en las distintas fases del Pro-
grama para la obtención del mencionado re-
conocimiento.

Los objetivos principales que persigue este
Programa son:

En la actualidad, de un total de 60 empre-
sas participantes, son 32 las reconocidas has-
ta el momento.

www.mtas.es/optima/

❿❿INSTITUTO DE LA MUJER
Condesa de Venadito, 34.

28027 Madrid.
Inf. gratuita 900 191 010

INSTITUTO DE CRÉDITO OFICIAL

LÍNEA DE MICROCRÉDITOS 
PARA ESPAÑA
Está dirigida a personas físicas, empresas
de nueva creación o microempresas que,
careciendo de garantías e historial crediti-
cio, tengan dificultades de acceso a la fi-
nanciación por los canales habituales del
sistema financiero. Cumplido ese requisi-
to, la convocatoria establece como desti-
natarios preferentes para obtener la
financiación a los siguientes grupos de 
población: mayores de 45 años, hogares mo-
noparentales, inmigrantes, mujeres, disca-
pacitados y parados de larga duración.

❿Conseguir un proceso favorable a la
igualdad de Oportunidades de las
mujeres en el empleo.

❿Facilitar la incorporación,
permanencia y promoción de las
mujeres en las empresas.

❿Incorporará las acciones positivas
como estrategia corporativa.
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La ayuda consiste en microcréditos por un
importe máximo de 25.000 euros, por pro-
yecto de inversión y año, destinados a fi-
nanciar las inversiones en activos nuevos
productivos, incluyendo un porcentaje de
circulante ligado a la inversión a realizar.
La financiación de cada proyecto abarca
hasta un 95% de la inversión a realizar,
sin que se establezcan límites en la dis-
tribución de activos. el plazo de amorti-
zación es de 5 años sin carencia o con seis
meses de carencia, a elección del benefi-
ciario final y del equipo de trabajo espe-
cífico de cada Entidad e Crédito que
analice el proyecto de inversión, con un
tipo de interés fijo del 5,5%.

Las personas interesadas en solicitar uno
de estos microcréditos, deberán presen-
tar su solicitud de crédito al equipo de-
signado por la Entidad de Crédito que
haya elegido. Las Entidades de Crédito
colaboradoras designarán un equipo de
trabajo especializado, para la recepción,
estudio, aprobación y seguimiento de los
proyectos. Las Entidades de Crédito co-
laboradoras, así como los equipos de-
signados por cada una de ellas, con la
dirección y teléfonos de contacto esta-
rán disponibles en la página web del
ICO: www.ico.es.

La Entidad de Crédito, a través de su equi-
po especializado, será la encargada de
prestar la asistencia técnica necesaria, 
realizar la evaluación del proyecto de in-
versión, determinar su viabilidad y hacer,
de forma periódica, un seguimiento del
mismo.

LÍNEA ICO-ICEX
Consiste en un préstamo a 3 años, sin ca-
rencia, por un importe de hasta
100.000,00 € por empresa, realizable en
una o varias operaciones y que tiene co-
mo finalidad facilitar el apoyo financiero
para la iniciación de la exportación de las
empresas españolas, facilitando su sali-
da al exterior. 

Serán financiables a través de esta Línea
las inversiones y gastos, que tengan como
máximo una antigüedad de 6 meses, con
la única limitación de que la partida de
inmovilizado inmobiliario no supere el
80% del importe de la inversión. No se-
rán financiables las refinanciaciones, las
reestructuraciones de pasivo, el iva, ni los
impuestos ligados a la inversión.

El tipo de interés aplicable al beneficia-
rio final será el 0% fijo, al bonificar el
ICEX la totalidad de los intereses de la fi-
nanciación

Serán beneficiarios las PYME españolas
que cumplan los requisitos de la Reco-
mendación de la UE de mayo de 2003, y
que pertenezcan al Club PIPE o que par-
ticipen en el Programa ICEX "Apren-
diendo a Exportar".

Dónde solicitarlo:

❿❿INSTITUTO DE CRÉDITO
OFICIAL (ICO)

Paseo del Prado, 4
28014 Madrid

Inf. gratuito 900 121 121
www.ico@ico.es
www.ico.es

❿Entidades financieras adheridas
IberCaja, Caixa Galicia, Caja Granada, 
Caja de la Inmaculada, Caja de Ahorros 
del Mediterráneo (CAM), Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Navarra,
Caja Vital Kutxa, Caja General de Ahorros 
de Canarias, Caixa Ontinyent, 
Caja de Ahorros de La Rioja, 
Caixa de Terrassa, Caixa d´Estalvis Comarcal 
de Manlleu, Caixa d´Estalvis de Tarragona, 
Caixa de Girona, Caixanova, Caja de Baleares 
"Sa Nostra", Caja Círculo, Caja San Fernando 
de Sevilla y Jerez, Caja Rural Intermediterránea
Sociedad Cooperativa de Crédito, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba,
La Caixa, Unicaja, Bancaja, BBK, Caja España,
Caja Duero, Caja Murcia, Caja Castilla 
La Mancha, Caja Rural de Aragón, 
Banco Cooperativo, C.A. de Vitoria y Álava, 
Caja España Inversiones.

INSTITUTO ESPAÑOL DE
COMERCIO EXTERIOR (ICEX),
CONSEJO SUPERIOR DE
CÁMARAS DE COMERCIO 
Y COMUNIDADES AUTÓNOMAS

LÍNEA DEL PROGRAMA PIPE 2000-2006
El PIPE es el Plan de Iniciación a la Pro-
moción Exterior. Un Programa de ayuda
a las empresas PYME españolas para su
iniciación práctica en la exportación. Es-
te Programa está organizado y dirigido por
el esfuerzo conjunto del Instituto Español
de Comercio Exterior (ICEX) y el Conse-
jo Superior de Cámaras de Comercio, con
la colaboración de las Comunidades Au-
tónomas y las Cámaras de Comercio. To-
das estas instituciones junto con
la Unión Europea, a través de
los fondos FEDER, aportan re-
cursos económicos y humanos
para facilitar el inicio en la
promoción y comercialización
exterior de las Pyme. El pro-
grama combina asistencia
técnica personalizada pres-
tada por especialistas con apoyo
económico a las actividades de promo-
ción exterior.

Así, el programa PIPE facilita a la empre-
sa los servicios de diferentes profesionales
para ayudarle en todo el proceso de inter-
nacionalización a través de tutores, promo-
tores y colaboradores. Por otro lado, facilita
apoyo económico durante un periodo de dos
años, el cual se divide en tres fases. Durante
este periodo las empresas contarán con un
apoyo económico del 80% del gasto reali-
zado. El gasto total máximo asciende a
34.800 euros en Comunidades Autónomas
Objetivo 1 y en 31.800 euros en no Objeti-
vo 1. Este límite máximo de gasto incluye
tanto el asesoramiento como todas sus ac-
tuaciones de promoción exterior (viajes, fe-
rias, material promocional, etc.). Además,
las empresas podrán disponer de una am-
plia gama de servicios complementarios es-
pecíficamente diseñados para ellas.

Dónde iniciar los trámites:

❿❿CÁMARAS DE COMERCIO
❿Huesca

Santo Ángel de la Guarda, 7
22005 Huesca

974 218 899
www.camarahuesca.com

❿Teruel
Amantes, 17

44001 Teruel
978 618 191  (Teruel)
978 834 600  (Alcañiz)
978 730 442  (Calamocha)
www.camarateruel.com

❿Zaragoza
Pº Isabel la Católica, 2

50071 Zaragoza
976 306 162
cci@camarazaragoza.com
http://www.camarazaragoza.com/
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TODO LO QUE NECESITAS 
PARA CREAR TU EMPRESA
El desarrollo económico de una región
guarda una estrecha relación con la inno-
vación, su difusión y aplicación. Hoy en
día, la creación de pequeñas y medianas
empresas innovadoras es uno de los me-
dios más eficaces de generación de riqueza
y empleo. 

¿CUÁL ES EL OBJETIVO 
DE IDEA?
Este Concurso de carácter anual, esta pa-
trocinado por la Fundación Emprender en
Aragón integrada por el Instituto Arago-
nés de Fomento, IBERCAJA y Caja de la
Inmaculada, y tiene como objetivo impul-
sar la creación de empresas innovadoras
o de servicios avanzados para la industria,
generadoras de riqueza y empleo en nues-
tra región. 

Para ello CEEIARAGON, entidad cola-
boradora del IAF, aporta todos los medios
necesarios para que los proyectos innova-
dores se conviertan en realidad. Fruto de
esta labor es la creación de empresas per-
tenecientes a sectores de alto contenido
tecnológico, tales como telecomunicacio-
nes, electrónica avanzada o ciencias de la
vida.

¿A QUIÉN VA DIRIGIDO?
Pueden presentarse cada año al concurso
IDEA, personas con iniciativa que hayan
concebido un proyecto empresarial inno-
vador y que tengan voluntad de llevarlo a
cabo, proyectos industriales o de servicios
de apoyo a la industria.

Han de presentarse equipos formados por
varios promotores, valorándose la partici-
pación de personas con formación com-
plementaria ya sea técnica, económica o
tecnológica.

CONCURSO
INICIATIVAS DE
EMPRESAS EN
ARAGÓN,IDEA

¿CUÁLES SON LAS CONDICIONES?
No existen restricciones ni de edad, ni de
formación. Sólo se requiere la ubicación
en Aragón –en el caso de que los promo-
tores quieran constituir su empresa–, y
que los proyectos sean innovadores.

¿Y LOS PREMIOS?
Existen tres categorías diferenciadas:

Con este término se define el proceso de ge-
neración de empresas a partir de otra em-
presa o institución educativa y que con el
apoyo de éstas, la empresa naciente adquie-
re independencia y viabilidad propia. Para
esta categoría se establece como premio un
Diploma Honorífico para la empresa o insti-
tución educativa o investigadora ganadora.

La dotación económica  de los premios de
la categoría de Proyectos de Empresa se
recoge en la siguiente tabla:

PROYECTOS DE EMPRESA

GANADOR 10.000 €
1er FINALISTA 5.000 €
2º FINALISTA 2.500 €

Además la Fundación Emprender en Ara-
gón ofrece a los proyectos premiados:

❿La posibilidad de conseguir hasta 120.000
€ para que pongas en marcha tu proyecto.

❿Ubicación en la red CEEIARAGON.

❿Apoyo y asesoramiento permanentes. 

¿QUÉ HAY QUE HACER 
PARA PARTICIPAR?
Es necesaria la presentación de una me-
moria descriptiva del Proyecto de Empre-
sa, por triplicado, en cualquiera de las
sedes de CEEIARAGON, siendo habi-
tualmente la fecha límite de entrega el 30
de diciembre del año en curso. Se puede
solicitar a esta organización la colabora-
ción  y asesoramiento de un técnico para
el desarrollo de la misma.

Con el Concurso IDEA es todo lo que ne-
cesitas para poner en marcha tus proyectos
de empresa. Pídenos las bases y participa
en él. Nosotros creemos ya en tus proyectos.

❿Ciencias de la vida.

❿Sociedad de la Información.

❿Sector industrial o de Servicios
avanzados para empresas.

❿❿CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS 
E INNOVACIÓN DE ARAGÓN, S.A.

976 733 500
www.ceeiaragon.es
ceei@ceeiaragon.es

❿❿MÁS INFORMACIÓN
www.emprender-en-aragon.es

www.iaf.es

QUIÉNES PUEDEN PRESENTARSE
Podrán optar al Premio Nacional Don Bos-
co a la Innovación e Investigación Tecno-
lógica, los alumnos de Formación
Profesional, de Ciclos Formativos de Gra-
do Medio y Superior, y de Bachillerato, me-
nores de 25 años de edad, cumplidos éstos
durante el año 2004, que cursen estudios
en centros públicos o privados, de todas
las comunidades autónomas de España y
además, aquellos alumnos que en el cur-
so 2003/2004 estuvieran matriculados en
los estudios indicados anteriormente.

También pueden presentarse al Premio
alumnos procedentes de la Unión Euro-
pea, que cursen estudios equivalentes a
los españoles y que cumplan con los re-
quisitos establecidos en cada edición.

NÚMERO DE PARTICIPANTES 
POR GRUPO
La participación podrá hacerse individual-
mente o en un equipo de trabajo, integrado
por dos personas. Todos los proyectos con-
tarán con un tutor o profesor que guíe y 
coordine la investigación; además, actuará
como persona de contacto entre su centro
formativo y Salesianos Zaragoza. Igualmen-
te, podrán presentarse los alumnos sin el
apoyo o la gestión propia que pueda realizar
el profesor tutor. En cualquiera de las dos
modalidades, es preceptivo notificarlo al cen-
tro formativo de Salesianos-Zaragoza.

PREMIO NACIONAL
DON BOSCO A 
LA INVESTIGACIÓN 
E INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA

concursos y premios
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ÁREAS DE LOS PROYECTOS
INNOVADORES
Los proyectos que concurran en cada
edición serán de investigación o in-
novación tecnológica, y se enmarca-
rán dentro de las ramas relacionadas con
cualquiera de las Áreas del currículo de
enseñanzas, según los planes de estu-
dios vigentes de FP grados medios y su-
periores, así como de Bachillerato o
estudios equivalentes en la Unión Eu-
ropea.

DOTACIÓN DE 
LOS PREMIOS
En la XX edición, el Premio Nacional
Don Bosco concederá diez premios,
según se enumeran:

ÁREAS TECNOLÓGICAS 
DE ELECTRÓNICA, MECÁNICA,
AUTOMOCIÓN Y ELECTRICIDAD:
❿Primer premio: 2.100 euros más di-
ploma y galardón de la XX Edición del
Certamen.

❿Segundo premio: 1.200 euros más di-
ploma y galardón de la XX Edición del
Certamen.

❿Tercer premio: 1.000 euros más di-
ploma y galardón de la XX Edición del
Certamen.

ÁREAS TECNOLÓGICAS 
DE TELECOMUNICACIONES, 
MULTIMEDIA E INFORMÁTICA:
❿Primer premio: 2.100 euros más di-
ploma y galardón de la XX Edición del
Certamen.

❿Segundo premio: 1.200 euros más di-
ploma y galardón de la XX Edición del
Certamen.

❿Tercer premio: 1.000 euros más di-
ploma y galardón de la XX Edición del
Certamen.

ÁREAS TECNOLÓGICAS 
DE MEDIO AMBIENTE, 
DE SALUD, CIENCIAS Y OTRAS:
❿Primer premio: 2.100 euros más di-
ploma y galardón de la XX Edición del
Certamen.

❿Segundo premio: 1.200 euros más di-
ploma y galardón de la XX Edición del
Certamen.

❿Tercer premio: 1.000 euros más di-
ploma y galardón de la XX Edición del
Certamen.

El premio extraordinario del jurado 
estará relacionado con cualquiera de las
tecnologías siempre que tenga una mayor
incidencia innovadora y pueda tener una
aplicación directa e inmediata en el
mundo de la empresa. El premio tendrá
una cuantía de 2.300 euros más diploma
de la XX Edición.

❿❿ESCUELA PROFESIONAL 
SALESIANA “Ntra. Sra. del Pilar”

María Auxiliadora, 57
50009 Zaragoza

976 306 878   
976 554 628
http://www.saleszar.org
secretaria@saleszar.org  
premiobosco@saleszar.org

EUROWARDS está abierto a todos los
Emprendedores de Europa, en todos los
sectores.

El concurso es desde hace 15 años la refe-
rencia para la promoción del espíritu de em-
presa en Europa. Cubre 4 categorías (Idea
de Negocio, Semilla, Start-up, y Expansión)
y tiene lugar en 3 fases (selección Regional,
después Nacional, y finalmente Europea). 

EUROWARDS ha creado un nicho único
desde 1991 como el único premio Europeo
que permite a los emprendedores de 30 paí-
ses medirse los unos con los otros. También
proporciona a los emprendedores y empre-
sarios la oportunidad de conocerse e inter-
cambiar ideas y experiencias que les
permiten desarrollar sus actividades em-
presariales en Europa. 

5 BUENAS RAZONES 
PARA PARTICIPAR
❿Ser reconocido a escala Regional, Na-
cional y Europea (Medios de Comunica-
ción, Organizaciones Públicas, etc.) con
el Prestigio de unos galardones que ase-
guran el compromiso de Calidad de su
iniciativa.

CONCURSO PARA
EMPRENDEDORES 
DE LA UNIÓN
EUROPEA

❿Un apoyo real de la Banca para su pro-
yecto según nuestros convenios con el
sector financiero 

❿Estar conectado con Socios Inverso-
res y Comerciales de la UE "EURO-
WARDS Investors Connect Service".

❿Presentar su Proyecto en la Final
Nacional de EUROWARDS, simposio
internacional El Placer de Emprender,
punto de encuentro de la Red Nacio-
nal de Inversores Privados EURO-
WARDS.

❿Pertenecer a la Red Europea de Em-
prendedores de Alto Rendimiento para
establecer alianzas estratégicas con em-
prendedores homólogos en la UE.

Durante más de 10 años, los galardo-
nados han establecido negocios exito-
sos en Europa, en un marco en el que
las pequeñas empresas tienen cada vez
más dificultades en obtener financia-
ción, aun cuando nunca antes han exis-
tido tantas fuentes de capital dis-
ponibles. 

El protagonista de EUROWARDS es el
Emprendedor. Sea joven, sea mayor, ten-
ga una Idea de Negocio, o sea gerente de
una empresa que busca su Expansión.

❿❿MÁS INFORMACIÓN
952 608 193
www.eurowards.org
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El Instituto Aragonés de Fomento ha
puesto en marcha el Programa EMPRE-
SA, dentro de esta actuación, se enmarca el
Premio a la Excelencia Empresarial en
Aragón, creado en 1997 con la finalidad
de premiar y distinguir tanto a las Peque-
ñas y Medianas como a las Grandes Em-
presas por sus actuaciones relevantes en la
implantación, desarrollo y mejora de la ges-
tión integral de la organización.

El Premio esta destinado a todas las em-
presas y organizaciones públicas o priva-
das establecidas en la Comunidad
Autónoma de Aragón sea cual sea su cam-
po de actividad, así como a aquellas que,
aunque su sede social y/o actividad prin-
cipal no estén localizadas en Aragón, ten-
gan sucursales o delegaciones que sí lo
estén y dispongan de capacidad de ges-
tión suficiente en todos los criterios del
Modelo Europeo de Gestión, valorándose
exclusivamente la actividad de este nú-
cleo diferenciado.

DEBERÁN APORTAR
❿Documento de autoevaluación de la em-
presa, donde se contemplan las puntua-
ciones obtenidas en todos los criterios del
Modelo Europeo de Excelencia Empresa-
rial, realizado a partir del Cuestionario de
Autoevaluación, el cual será entregado a
toda empresa que presente su Solicitud de
Inscripción al Premio.

❿Memoria justificativa.

El Modelo utilizado en el Premio a la Ex-
celencia Empresarial en Aragón constitu-
ye una verdadera guía de progreso, la cual
ofrece a las empresas la posibilidad de
identificar con precisión los puntos fuer-
tes y las áreas de mejora de su andadura
hacia la Excelencia Empresarial.

Más allá de la autoevaluación de sus pro-
pios resultados, la utilización de un do-
cumento común ofrece a cada empresa
candidata la posibilidad de compararse
consigo misma y con otras organizaciones.

❿❿MÁS INFORMACIÓN
www.programaempresa.com

www.iaf.es

PREMIO A 
LA EXCELENCIA
EMPRESARIAL 
EN ARAGÓN

El Gobierno de Aragón, a través del Ins-
tituto Aragonés de Fomento y dentro
de las actuaciones del Programa EM-
PRESA, convoca el Premio PILOT a
la Excelencia Logística en Aragón pa-
ra Pymes y Grandes Empresas.

Este premio tiene por objeto, reconocer y
valorar de manera apropiada a aquellas
empresas que demuestren un alto nivel de
gestión en logística.

Existen dos modalidades del Premio PI-
LOT a la Excelencia Logística en Aragón,
Modalidad para Pequeñas y Medianas
Empresas y Modalidad para Grandes
Empresas.

A la memoria se adjuntará, debidamen-
te cumplimentada, una ficha resumen de
indicadores de la empresa, cuyo formato
será entregado por la Entidad Organiza-
dora.

Las empresas candidatas dispondrán, si
así lo solicitan, del apoyo de estudiantes
del Master de Logística de la Univer-
sidad de Zaragoza para el desarrollo de
la memoria, según condiciones particula-
res a desarrollar con cada empresa. 

El Premio será entregado en el Foro In-
ternacional PILOT, consistiendo en un tro-
feo representativo y no comportando
dotación económica al tratarse de un pre-
mio de honor.

❿❿MÁS INFORMACIÓN
www.programaempresa.com

www.iaf.es

PREMIO PILOT 
A LA EXCELENCIA
LOGÍSTICA

El Instituto de la Juventud (INJUVE)
y la Confederación Española de Aso-
ciaciones de Jóvenes Empresarios
(AJE Confederación) han firmado un
acuerdo de colaboración para el diseño,
desarrollo y realización del programa de-
nominado Semillero de Empresas, que
se encuadra dentro del Programa de
Emancipación Joven del INJUVE. El ob-
jetivo final que persigue este programa es
facilitar el acceso de la juventud al auto-
empleo y a la creación de sus propias em-
presas.

A través de este servicio, los jóvenes em-
presarios pueden obtener, de manera in-
dividualizada y personalizada, todo tipo
de información sobre los trámites que re-
quiere la puesta en marcha de una idea.
Desde asesoría jurídica o fiscal, pasando
por asesoría laboral, información sobre
ayudas o subvenciones e incluso diferen-
tes vías para dar a conocer su negocio o
crear la imagen corporativa.

Como novedades, el Programa de Eman-
cipación Joven del INJUVE, a través de
la Oficina Virtual, incluye un Banco de
ideas, al cual AJE Confederación facilita
las ideas y experiencias de las empresas
creadas a partir del Semillero y el aseso-
ramiento dado. De la misma forma, a tra-
vés de la Oficina Virtual, se ofrece apoyo
al emprendedor en el Círculo de Exper-
tos, con el que también colaborará AJE
Confederación.

Los Semilleros de Empresas, son un foco
donde gente joven que ha pasado por tus
mismas experiencias te contará sus vi-
vencias y te ayudará a poner en marcha tu
sueño; son un modo de aprovechar la ex-
periencia de otros chicos y chicas que han
pasado por tu misma situación.

En los Semilleros de Empresas, te podrán
asesorar sobre la viabilidad de tu proyec-
to empresarial o los trámites necesarios
para poner en marcha una empresa.

❿❿INSTITUTO DE LA JUVENTUD 
PROGRAMAS SECTORIALES

Ortega y Gasset, 71. 28006 Madrid 
91 363 76 20 
91 309 30 66
www.injuve.mtas.es
viviendaempleo@mtas.es 

OFICINA DE
EMANCIPACIÓN
JUVENIL. SEMILLERO
DE EMPRESAS
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El Instituto Aragonés de Empleo, princi-
palmente a través de sus Direcciones Pro-
vinciales, asesora en materia de
tramitación registral, facilitando modelo
de estatutos sociales, para la Constitución
de toda clase de Cooperativas, entre las
que se incluyen las de Trabajo Asociado,
así como para la calificación e Inscrip-
ción de Sociedades Anónimas y Limita-
das Laborales.

También informa en materia de solicitud
y tramitación de ayudas y subvenciones
en materia de promoción de empleo, co-
rrespondientes a los distintos programas
que gestiona el Instituto.

❿❿iNAEM
❿Dirección Provincial de Huesca

San Juan Bosco, 1. 22003 Huesca 
974 293 410

❿Dirección Provincial de Teruel
Nicanor Villalta, 22. 

Pol. "La Fuenfresca". 44002 Teruel
978 641 490

❿Dirección Provincial de Zaragoza
Avda. Cesáreo Alierta, 9-11,

1ª planta. 50008 Zaragoza
976 715 740

INSTITUTO 
ARAGONÉS 
DE EMPLEO.
INAEM

❿Gerencia. Zaragoza
Servicio de Promoción de Empleo

Avda. Alcalde Ramón Sáinz 
de Varanda, 15, 3ª planta. 50009 Zaragoza

976 714 552
❿Más información en la Red de Oficinas
de Empleo del INAEM 

www.aragon.es

SACE-INAEM. Servicios de Apoyo 
a la Creación de Empresas
El SACE es un servicio público y gratuito pa-
ra el apoyo a la creación de empresas, diri-
gido a todas aquellas personas que necesitan
información, motivación y acompañamiento
para poner en marcha una empresa.

Los servicios ofrecidos por el SACE son:
❿Información y motivación para el autoem-
pleo en sesiones colectivas, donde se infor-
ma sobre el autoempleo como alternativa al
desempleo, cualidades personales que debe
tener un emprendedor, cómo evaluar la opor-
tunidad de un posible negocio, cómo elabo-
rar un plan de empresa, cuáles son las formas
jurídicas de empresa, qué trámites hay que
realizar para poner la empresa en marcha,
qué ayudas y subvenciones existen para ello.

❿Asesoramiento de proyectos empresa-
riales, dirigido a promotores que tengan de-
finida, pero no elaborada, una iniciativa
empresarial, acompañando y orientando en
la realización del plan de empresa, así co-
mo en la elección de la forma jurídica y de
los trámites necesarios para la puesta en
marcha de la empresa e informando de las
ayudas y subvenciones existentes.

El SACE tiene ámbito provincial y está
ubicado en la oficina del INAEM de la ca-
lle Santander de Zaragoza.

❿❿SACE-INAEM
❿Huesca

Oficina de Empleo. 
Pintor León Abadías, 3. 22005 Huesca.   

974 228 011 974 230 201

❿Teruel
Oficina de Empleo. 

Nicanor Villalta, 22. 44002 Teruel.   
978 641 484 978 641 274

❿Zaragoza
Oficina de Empleo-Santander. 

Santander, 3-5. 50010 Zaragoza.  
976 353 834
ofempleo.santander@aragon.es

Servicio de Atención Telefónica

En el Servicio de Atención Telefónica del
INAEM se encuentra la información nece-
saria sobre los siguientes servicios:

❿Ofertas de Empleo.

❿Modalidades de Contratación.

❿Cursos de Formación.

❿Ayudas y Subvenciones al Empleo.

❿Apoyo al Autoempleo.

❿Apoyo a la creación de empresas.

❿Orientación Profesional.

❿❿Servicio de Atención
Telefónica-INAEM

901 501 000
De lunes a viernes, de 9 a 19 h.
sat.inaem@aragon.es
www.aragon.es

❡

asesoramiento
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO 
PARA LA CREACIÓN DE EMPRESAS

GOBIERNO DE ARAGÓN
❿Instituto Aragonés de Empleo. INAEM
(Servicio de Apoyo a la Creación de
Empresas SACE).
❿Servicio de Atención Telefónica. INAEM.
❿Instituto Aragonés de Fomento. IAF.

Fundación Emprender en Aragón.
❿Centro Europeo de Empresas e Innovación
CEEIARAGÓN.
❿Instituto Aragonés de la Juventud. IAJ.
❿Instituto Aragonés de la Mujer. IAM.
(Asesoría Empresarial).
❿Ventanilla Única Empresarial.

CÁMARAS DE COMERCIO 
E INDUSTRIA
❿Cámara de Comercio e Industria 
de Huesca.
❿Cámara de Comercio e Industria 
de Teruel.
❿Cámara de Comercio e Industria 
de Zaragoza.

SECOT
❿Seniors Españoles para la Cooperación
Técnica.

CONFEDERACIONES Y
ASOCIACIONES EMPRESARIALES
❿Servicio de Apoyo a la Creación de
Empresas (SACME).
❿Asociación Aragonesa de Sociedades
Laborales (ASES).
❿Federación Aragonesa de Cooperativas 
de Trabajo Asociado (FACTA).
❿Asociación de Jóvenes Empresarios de
Zaragoza.

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
❿Instituto Municipal de Empleo 
y Fomento Empresarial (IMEFEZ).
❿CIPAJ. Centro de Información 
Juvenil.

AGENTES DE EMPLEO 
Y DESARROLLO SOCIAL

PROGRAMAS DE DESARROLLO
RURAL EN ARAGÓN
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El IAF es la agencia de Desarrollo Re-
gional de Aragón, cuya misión es la de
ser un instrumento ágil y eficiente que ac-
túe como receptor y promotor de iniciati-
vas que puedan contribuir a un desarrollo
integrado de Aragón.

El Instituto Aragonés de Fomento tiene
como objetivos fundamentales:

❿Favorecer el desarrollo socioeconómi-
co de Aragón.

❿Favorecer el incremento y consolida-
ción del empleo.

❿Corregir los desequilibrios intraterrito-
riales.

Todos estos objetivos se llegan a alcanzar
con muchas acciones y muy diversifica-
das como son:

EMPRENDER EN ARAGÓN
El programa Emprender en Aragón del
Instituto Aragonés de Fomento tiene co-
mo objetivo principal contribuir al 
desarrollo de la economía social fomen-
tando la creación de empleo y de empresas
dentro de nuestra Comunidad Autónoma. 

Dentro de este programa está el Punto de
Información “Emprender en Aragón”, lo-
calizado en la sede del IAF, donde se ofre-
ce información completa sobre la creación
de una empresa: trámites, formas jurídi-
cas, ayudas públicas y enfoque estratégi-
co de la iniciativa. 

Una herramienta fundamental es el 
“Club Virtual Emprender en Aragón” 
( www.emprender-en-aragon.es), compuesto
por mas de 1.258 socios registrados y 155
PYME, cuya puesta en funcionamiento se
realizó a principios del año 2005. Se ha
convertido, por un lado, en canal de difu-
sión y escaparate de todas las iniciativas
empresariales creadas en Aragón y, por
otro, en canal de comunicación estable e
inmediato entre todos los emprendedores.

También se realiza formación a través de
cursos de Elaboración del Proyecto
Empresarial, de 30 horas de duración ca-
da uno, impartidos por consultores espe-
cializados en cada fase del plan de negocio,
para prestar un apoyo directo y continuo a
las personas emprendedoras en su inicia-
tiva. O los Seminarios, de duración mas

INSTITUTO 
ARAGONÉS 
DE FOMENTO

corta y muy prácticos  impartidos en jor-
nadas independientes, sobre los diferen-
tes aspectos interesantes de la creación de
empresas y la gestión empresarial.

Para acompañar al emprendedor en  la ma-
duración del proyecto se han creado las
Asistencias Técnicas Especializadas,
donde  se le asesora en cualquier materia
relacionada con la creación y puesta en
marcha de una empresa o de un innova-
dor proyecto, con el fin de que pueda con-
vertirse en realidad empresarial.

También se trabaja en incentivar el carác-
ter emprendedor desde edades tempranas,
un ejemplo es la actividad “Emprender
en la Escuela”, con la finalidad de edu-
car en el sentido de la iniciativa y la 
creatividad y manejar las estrategias 
personales necesarias para llevar a cabo
procesos de creación e innovación afines
a la cultura emprendedora. Piezas funda-
mentales de este programa son los talleres
realizados por consultores y empresarios
en los centro educativos, y los premios
“Emprender en la Escuela” en los que se
reconoce el esfuerzo realizado por los alum-
nos en realizar sus planes de negocio.

A este objetivo también esta dirigido el
Concurso IDEA (página 36).

PROGRAMA EMPRESA
Otra iniciativa del IAF es el programa
EMPRESA, que tiene como finalidad ofre-
cer a las organizaciones aragonesas un
conjunto de iniciativas que les ayuden a
conocer, asimilar e implantar los mejores
instrumentos y modelos innovadores de
gestión empresarial, que les permitan au-
mentar su competitividad e incidir en la
creación y consolidación del empleo.

Las empresas aragonesas interesadas en la
mejora de su competitividad, realizan la ad-
hesión al Programa, posteriormente se con-
tacta con ellas para realizar la primera
actuación, el Diagnóstico de Competitividad
que se compone de un Análisis Interno, Ex-
terno y el diagnostico de su situación actual.

A raíz de los resultados de los diagnósti-
cos realizados y analizados, anualmente
se desarrolla un plan de actuaciones, con
el objetivo de apoyar a las empresas ara-
gonesas en la mejora de su competitivi-
dad, componiendo ese sistema de
actuación con una parte de formación y
otra de consultoría. Además, se organizan
periódicamente jornadas de trabajo,
conferencias y foros empresariales
(FORO PILOT Y FORO EMPRESA) con
el objetivo de dar a conocer experiencias
de éxito, sensibilizar al tejido empresarial
y fomentar el intercambio de experiencias.

Como reconocimiento a toda esta labor rea-
lizada se otorgan una serie de galardones:

Tiene por objeto reconocer y valorar a
aquellas empresas que demuestren un al-
to nivel de gestión logística.

Existen diversas líneas dentro del progra-
ma Empresa, una de ellas es la línea fran-
quicias para impulsar a empresas con
potencial de ser franquicias, así como las
ya existentes a acudir a nuevos mercados
y lanzar nuevas gamas de producto. Y una
línea Medioambiente con la que se pre-
tende sensibilizar al tejido empresarial de
Aragón sobre la necesidad de realizar una
adecuada Gestión Medioambiental en la
Empresa y difundir los beneficios que ello
aporta a las organizaciones.

PARQUE TECNOLÓGICO WALQA
Ha nacido con el objetivo de convertirse en
un polo de I+D, especialmente en el cam-
po de las tecnologías de la comunicación,
Internet y el comercio electrónico. Para ello,
aglutina en la ciudad de Huesca empresas
y personas que incrementen la riqueza de
la Comunidad Autónoma, promoviendo la
cultura de la innovación y estimulando flu-
jos de conocimiento y tecnología entre uni-
versidades, centros de I+D, empresas y
mercados, mediante la creación de una in-
fraestructura que posibilita la implantación
de empresas de alta tecnología.

FONDO DE INVERSIONES DE TERUEL
Se crea a partir de la exclusión de Aragón
de los Fondos de Compensación Interte-
rritorial y del Objetivo 1 en el marco de la
política regional europea, se vio la necesi-
dad de establecer un mecanismo que com-
pensase a la provincia de Teruel de los
tremendos desequilibrios territoriales a los
que se encontraba sujeta. En este concep-
to se engloban una serie de ayudas y ac-
ciones para promuevan la generación de
renta y riqueza en la provincia de Teruel

PLAN DE DIVERSIFICACIÓN 
EN ARAGÓN (DIVERSIA)
Se encaminan hacia dos cuestiones fun-
damentales: Por un lado, la diversificación
sectorial captando nuevos proyectos de in-
versión de empresas de sectores innova-
dores y con proyección de futuro; por otro,
conseguir una diversificación en el terri-
torio implantando los proyectos mencio-

❿Premio a la Excelencia
Empresarial en Aragón (página 38).

❿Premio Pilot a la Excelencia 
Logística (página 38).
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nados anteriormente en las localizaciones
menos desarrolladas desde el punto de vis-
ta industrial de nuestra comunidad autó-
noma.

PLAN MINER
Tiene como  objetivo promover la locali-
zación de proyectos de inversión en las zo-
nas afectas a la minería del carbón y su
entorno, con el fin último de generar acti-
vidades económicas y empleo alternativo
a la minería, a través de ayudas a fondo
perdido. 

LÍNEA ICO-PYME
Tiene como objetivo contribuir a la mejo-
ra de la financiación de proyectos de in-
versión relativos a la implantación de
nuevas actividades industriales, de servi-
cios industriales, de comercio al por ma-
yor y menor, transportes y servicios, así
como para la ampliación de las ya exis-
tentes, mediante la subvención de tipos de
interés de los préstamos/ leasing conce-
didos bajo el amparo de la convocatoria
ICOPYME, la cuantía de las ayudas varían
cada año, existiendo una cuantía máxima
subvencionable de activos fijos.

❿❿Instituto Aragonés de Fomento
Tte. Coronel Valenzuela, 9. 50004 Zaragoza
976 702 101 976 702 103
www.iaf.es info@iaf.es

CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS
E INNOVACIÓN. CEEIARAGÓN
El CEEIARAGÓN es una sociedad anó-
nima pública, cuyo objeto social es la pro-
moción de iniciativas empresariales,
industriales o de servicios avanzados, que
se consideren innovadores, y ofrece ser-
vicios de vivero de empresas a aquellas
que incorporan tecnologías avanza-
das. Desde el año 2001 el CEEI-
ARAGÓN es el responsable, como entidad
colaboradora del Instituto Aragonés de Fo-
mento, de realizar la gestión y ejecución
de las actividades que componen el Pro-
grama Emprender en Aragón.

❿❿CEEIARAGÓNcopycebn
❿Huesca

Carretera de Zaragoza, Km 67. 
Camino de Valdemediana, s/n. 
22197 Cuarte-Huesca

974 211 921 974 213 526
❿Teruel

Avda. de Sagunto, 116
Polígono La Fuenfresca. 44002 Teruel

978 610 812 978 610 966
❿Zaragoza

María de Luna, 11. Polígono Actur. 
50018 Zaragoza

976 733 500 976 733 719
www.ceeiaragon.es
emprender-en-aragon@iaf.es

El Instituto Aragonés de la Juventud desa-
rrolla un conjunto de acciones dirigidas a
fomentar y difundir el espíritu emprende-
dor entre los jóvenes, a favorecer la moti-
vación hacia la creación de empresas,
apoyando la realización de iniciativas en
cualquier ámbito cultural, social y econó-
mico, así como despertar actitudes y valo-
res que fomenten el trabajo independiente
y el autoempleo como posible salida pro-
fesional viable y duradera. 

Por ello, y en colaboración con el INJU-
VE,  el Instituto Aragonés de Fomento y el
Instituto Aragonés de Empleo, se han cra-
do las Oficinas de Emancipación Joven.

OFICINAS DE EMANCIPACIÓN JOVEN
Desde estas oficinas se desarrollan las ac-
ciones siguientes:

❿Información y Motivación para el
Autoempleo: que son acciones median-
te las cuales se busca acercar a los jóve-
nes el conocimiento del autoempleo y la
iniciativa empresarial como opción labo-
ral alternativa al empleo por cuenta aje-
na, ofreciendo además información básica
acerca de autoempleo, el emprendedor y
la idea; el plan de empresa; y formas jurí-
dicas, trámites, subvenciones y ayudas.

❿Asesoramiento de Proyectos Em-
presariales: a través de este programa se
apoya y asesora a nuevos emprendedores,
efectuando de modo individualizado y en
varias entrevistas sucesivas, tras un estudio
inicial del proyecto y de la idea del em-
prendedor, a un análisis e información en
profundidad de todos los aspectos del ne-
gocio, su viabilidad, la elaboración del plan
de empresa -tanto en su aspecto económi-
co-financiero como en el estudio de merca-
do, plan de marketing y de producción-, la
forma jurídica que mejor se adapta al pro-
yecto empresarial, los requisitos legales y
trámites administrativos sucesivos hasta la
efectiva puesta en marcha, incluida la ne-
cesidad de licencia municipal preceptiva y
previa, obligaciones fiscales y tributarias,
de Seguridad Social y ayudas y subvencio-
nes de las que puedan beneficiarse.

❿Talleres de creatividad y genera-
ción de ideas de negocio. Para impul-
sar en los participantes el desarrollo de sus

INSTITUTO 
ARAGONÉS DE 
LA JUVENTUD.
IAJ

dotes de creatividad y generación de ideas
de negocio. Capacitarles para el diseño de
iniciativas viables adaptadas al entorno
donde pueden convertirse en realidad. 

❿Foros o encuentros de emprende-
dores. Para fomentar el intercambio de
conocimientos y experiencias entre los em-
prendedores, debatiendo temas de interés.
Detectar necesidades. 

❿Cursos de iniciación empresarial. Don-
de se diseña un plan de negocio, un estudio
detallado de la organización y de los aspec-
tos económico-financieros del proyecto. 

❿Seminarios específicos. Formación
especializada adaptada a las necesidades
de jóvenes empresarios en lo referente a
gestión de empresas, estudio de realida-
des o innovación de la empresa.

❿Elaboración de publicaciones y de do-
cumentación específica que informe y do-
te de recursos a los jóvenes emprendedores

❿Buzón de correo específico.  
emprender.iaj@aragon.es

❿❿IAJ
❿Huesca

Ricardo del Arco, 6. 22003 Huesca
974 293 025 
Cita previa

❿Teruel
Residencia "Luis Buñuel".

Ciudad Escolar, s/n. 44001 Teruel
978 618 299
Cita previa

❿Zaragoza
Franco y López, 4. 50005 Zaragoza
976 716 847
Cita previa
emprender.iaj@aragon.es
emancipacion.iaj@aragon.es

La Asesoría Empresarial del IAM ofrece
asesoramiento gratuito a las emprendedo-
ras aragonesas en el proceso de creación y
puesta en marcha de una empresa, bien
presencialmente en las sedes de Zaragoza,
Huesca y Teruel, o bien por teléfono, car-
ta, correo electrónico y videoconferencia.

Servicio de información. Distintas for-
mas societarias que pueden adoptar los
proyectos. Trámites administrativos. Ayu-
das y subvenciones.

INSTITUTO 
ARAGONÉS DE 
LA MUJER.
IAM

❡

❡

❡
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Servicio de asesoramiento. Aseso-
ramiento sobre el proyecto empresarial.
Sobre las posibilidades de financiación
del proyecto. Elaboración del estudio de
viabilidad económico-financiera del pro-
yecto. 

Acciones de motivación. Exposiciones
demostrativas de proyectos. Indicaciones
de cursos y seminarios a los que asistir.

Servicio de seguimiento. Apoyo per-
manente a las mujeres empresarias.

❿Programa Inf@empresarias. Ofre-
ce información periódica sobre ayudas,
subvenciones, cursos, ferias…

❿Servicio de Videoexperto. Este sis-
tema, se realiza desde las oficinas dele-
gadas del Gobierno de Aragón, de Ejea,
Jaca, Calatayud y Calamocha. Desde cual-
quiera de estas oficinas, mediante web-
cam, las mujeres emprendedoras y
empresarias pueden realizar cualquier con-
sulta o gestión.

❿❿IAM

❿Huesca
Ricardo del Arco, 6. 22071 Huesca
974 293 031

❿Teruel
San Francisco, 1. 44001 Teruel
978 641 050 iamteruel@aragon.es

❿Zaragoza
Cno. de las Torres, 73, 1º. 50008 Zaragoza
976 716 720 iam@aragon.es

❿Servicio Videoexperto Calatayud
Oficina Delegada del Gobierno de Aragón.

Pza. de España, 1
976 889 060.

❿Servicio Videoexperto Ejea de los Caballeros
Oficina Delegada del Gobierno de Aragón.

Mediavilla, 27
976 677 173

❿Servicio Videoexperto Jaca
Oficina Delegada del Gobierno de Aragón.

Levante, 10
974 356 735.

❿Servicio Videoexperto Calamocha
Oficina Delegada del Gobierno de Aragón.

Melchor de Luzón, 6
978 730 594

El Ministerio de Hacienda, Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, Ministerio de
Administraciones Públicas, Ministerios de
Economía, Gobierno de Aragón, Ayun-
tamiento de Zaragoza junto con el Consejo
Superior de Cámaras y la Cámara Oficial
de Comercio e Industria de Zaragoza en
coordinación asesoran en la Ventanilla
Única. Un punto de encuentro para faci-
litar la puesta en marcha de su negocio. 

El objetivo de la Ventanilla Única, donde
existe un equipo de expertos, es tramitar
y dar información y asesoramiento en fun-
ción de las necesidades del emprendedor
y el grado de desarrollo del proyecto em-
presarial, con un trato personalizado.

La Ventanilla Única pone a su disposición:

❿Tramitación (Hacienda, Seguridad Social,
registros y autorizaciones de la Comunidad
Autónoma, Nota Simple y certificado de de-
nominación social del Registro Mercantil
Central, Licencias Municipales).

❿Información y Orientación Administra-
tiva (trámites, ayudas y subvenciones). 

❿Orientación Empresarial (viabilidad
económica, financiación, formas jurídicas,
fiscalidad).

❿❿CÁMARA DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE ZARAGOZA

Paseo Isabel la Católica, 2. 50009 Zaragoza
976 791 160 976 791 274
www.ventanillaempresarial.org
zaragoza@ventanillaempresarial.org
Cita previa

Las Cámaras de Comercio e Industria son
Corporaciones de Derecho público que tie-
ne como misión la representación, pro-
moción y defensa de los intereses
generales del Comercio y la Industria, así

CÁMARAS DE
COMERCIO 
E INDUSTRIA 
EN ARAGÓN

❡

VENTANILLA 
ÚNICA 
EMPRESARIAL
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como posicionarse ante todos aquellos te-
mas de interés para el segmento empre-
sarial, actuando como órgano consultivo
y de colaboración con las administracio-
nes públicas y mediante la prestación de
servicios de valor diferencial, con una ac-
titud de excelencia e innovación perma-
nente.

Las Cámaras ofrecen servicios de aseso-
ramiento a emprendedores, con varios pro-
fesionales especializados que tutorizan a la
hora de afrontar los distintos problemas de
la realidad empresarial.

Su objetivo es detectar las necesidades de
cada emprendedor o empresario y respon-
der de manera personal e individualizada
a las diversas consultas que se pueden dar
dentro de las distintas áreas de una em-
presa:

El asesoramiento se centra en tres fases:

❿De la idea al proyecto.

❿Del proyecto viable a la apertura o am-
pliación.

❿De la apertura a la consolidación.

El nivel de asesoramiento que se da en ca-
da fase es diferente. Primero se ofrece el
análisis preliminar de la idea del negocio
(si es factible o viable), posteriormente se
pasa al plan económico-financiero de la
empresa y finalmente al asesoramiento so-
bre trámites de apertura y subvenciones.

El programa PAED ofrece un servicio
de asesoría gratuita, cualificada y próxima
con un equipo de profesionales experto en
las diferentes áreas de una empresa, para
que todo emprendedor que considere la po-
sibilidad de crear su propio negocio tenga
un apoyo y seguimiento permanente.

El programa de Apoyo Empresarial
a Mujeres (PAEM) es promovido por el
Instituto de la Mujer, el Consejo Superior
de Cámaras y las diversas Cámaras de Co-
mercio. Este programa tiene como objeti-
vo sensibilizar a las mujeres y a su entorno
sobre el autoempleo y la actividad em-
presarial. Pretende ser un instrumento efi-
caz para la creación y consolidación de
empresas, integradas principalmente por
mujeres emprendedoras y proporciona a
estas información, asesoramiento y orien-
tación empresarial.

❿Fiscalidad.

❿Contratos mercantiles.

❿Formas jurídicas.

❿Coontratos laborales y convenios.

❿Subvenciones.

Existe un portal que apoya a las usuarias
de este programa e-emprearias.net, donde
a través de una clave se pretende acercar
a las empresarias a las nuevas tecnologías
ofreciendo un servicio de asesoramiento on-
line, información sobre ayudas y subven-
ciones, ferias, ofertas, un boletín de
información periódica y otros servicios.

❿❿CÁMARAS DE COMERCIO
E INDUSTRIA
❿Huesca

Santo Ángel de la Guarda, 7. 22005 Huesca
974 218 899
www.camarahuesca.com

❿Teruel
Amantes, 14. 44001 Teruel
978 618 191
www.camarateruel.com
cie@camarateruel.com

❿Zaragoza
P.º Isabel la Católica, 2. 50009 Zaragoza
976 306 161  
976 357 945
asesoria@camarazaragoza.com
www.camarazaragoza.com

CONFEDERACIÓN DE
EMPRESARIOS DE ZARAGOZA:
SERVICIO DE APOYO A LA
CREACIÓN DE MICROEMPRESAS.
SACME
El Servicio de Apoyo a la Creación de Mi-
croempresas (SACME) de la Confedera-
ción de Empresarios de Zaragoza (CEZ)
trabaja para ayudar a todos los empren-
dedores que así lo necesiten a crear sus
propias empresas en Zaragoza y provin-
cia. El servicio está apoyado por el Ayun-
tamiento de Zaragoza y la Diputación
Provincial de Zaragoza. En el SACME
distintos profesionales del mundo de la
empresa ayudarán al emprendedor a po-
ner en marcha su iniciativa. Es un servi-
cio totalmente gratuito que pone a
disposición del emprendedor la informa-
ción necesaria para hacer realidad su pro-
yecto empresarial. Está abierto a todo tipo
de proyectos, independientemente del
sector de actividad, envergadura del pro-
yecto y perfil de los promotores.

CONFEDERACIONES 
Y ASOCIACIONES
EMPRESARIALES

Puede acceder toda persona que tenga un
proyecto de negocio que se ubique en Za-
ragoza capital o provincia y necesite ase-
soría, información o simplemente
contrastar sus ideas con profesionales del
mundo de la empresa. 

Líneas de trabajo:

❿Asesoría
Se presta un servicio de asesoramiento que
abarca trámites de creación, forma jurídi-
ca más adecuada, búsqueda de ayudas y
subvenciones, fiscalidad, financiación, co-
mercialización, normativa y elaboración
del plan de negocio. El asesoramiento se
realiza en la sede de Zaragoza y en algu-
nos casos los técnicos se desplazan al mu-
nicipio del emprendedor.

❿Iniciativa
Es una convocatoria abierta para la re-
cepción de proyectos empresariales, cuyo
objetivo es prestar apoyo humano y técni-
co al futuro empresario. Existen dos con-
vocatorias al año de INICIATIVA
MUNICIPAL y una al año de INICIATI-
VA PROVINCIAL. 

Cada convocatoria tiene varias fases:

Recopilación de los proyectos: el ser-
vicio ayudará a construir los proyectos des-
de un punto de vista empresarial.

Selección de los proyectos más viables
por parte de un grupo de profesionales vin-
culados directamente al mundo de la em-
presa.

Jornadas de formación para los pro-
yectos seleccionados: se organizan unas
jornadas prácticas en las que se analizan
aquellos aspectos prioritarios en el inicio
de su actividad.

Programa de inmersión: finalizadas las
jornadas de formación, los futuros empre-
sarios participan durante un fin de sema-
na con el grupo de asesores en el desarrollo
de las diferentes áreas de su empresa. El
objetivo de esta actuación es profundizar
y autorizar individualmente cada uno de
los proyectos, realizar talleres de trabajo e
intercambiar experiencias, ideas y difi-
cultades entre los emprendedores.

Tutorización y seguimiento en el pro-
ceso de constitución legal de su empresa.

Promoción: constituida la empresa se
facilita su promoción mediante la utiliza-
ción de diferentes soportes (Internet, di-
rectorio de empresas…).

La CEZ ha firmado distintos convenios de
colaboración con entidades financieras pa-
ra facilitar el acceso a mejores condicio-
nes financieras para la puesta en marcha
de los proyectos seleccionados.
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❿❿CEZ
❿Zaragoza

Pza. Roma, F-1, 1ª, oficina15. 
50010 Zaragoza

976 460 064 www.sacme.net
lroyo@cez.es nestrada@cez.es

ASOCIACIÓN ARAGONESA 
DE SOCIEDADES LABORALES. 
ASES
La Asociación Aragonesa de Sociedades
Laborales ha puesto en marcha un proyecto
fruto de un convenio de colaboración con
el Departamento de Economía, Hacienda
y Empleo del Gobierno de Aragón.

Los objetivos que pretende cubrir son:

❿Reforzar las expectativas de crecimiento
de las empresas laborales creando un
servicio de atención al promotor con un
alcance que va desde el estudio del pro-
yecto hasta el desarrollo de herramien-
tas y técnicas de gestión, pasando por
fases de formación, tutoría en la gestión
del negocio en marcha, etc.

❿También se pretende cubrir posibles
carencias en empresas ya instaladas, me-
jorando su funcionamiento actual.

Acciones:

El proyecto se desarrolla en colaboración
con Agencias de Desarrollo Local, Agen-
das gestoras de planes LEADER, Centros
de Formación e Inserción Laboral, Sindi-
catos y Organizaciones Sociales, Institu-
ciones Comarcales, Instituciones Públicas,
etc.

❿❿ASES
❿Zaragoza

Pintor Martín Bagües, 2. 
50007 Zaragoza

976 279 966
www.asesaragon.org 
ases@asesaragon.org  
laboralia@asesaragon.org

❿Asesoramiento técnico en todos
los trámites de constitución,
notarías, registros, legalizaciones,
tramitación de subvenciones, etc.

❿Ayuda en la elaboración de los
estudios necesarios: viabilidad,
calidad, prevención de riesgos,
comerciales, etc.

❿Disposición de módulos formativos
especializados: internet, calidad,
gestión contable, laboral, etc.

❿Tutoría en la gestión de cualquier
iniciativa que requiera este servicio.

FEDERACIÓN ARAGONESA 
DE COOPERATIVAS 
DE TRABAJO ASOCIADO. 
FACTA
La Federación Aragonesa de Cooperati-
vas de Trabajo Asociado (FACTA) es la
entidad representativa de las empresas
cooperativas de trabajo asociado en Ara-
gón.

Servicios para el autoempleo, 
desarrollados a través del Centro
de Iniciativas Empresariales de
Autoempleo (CIEA).
❿Asesoramiento integral para la crea-
ción de empresas cooperativas de traba-
jo asociado. Validación y reorientación
del proyecto empresarial, tramitación
administrativa, estudios de viabilidad,
gestión de ayudas al empleo, formación
cooperativa, empresarial y técnica, es-
tudios financieros, proyectos de finan-
ciación mediante convenios con
entidades financieras, apoyo a la gestión
empresarial.

❿Estudios y desarrollo de proyectos de
autoempleo en programas de promoción
económica locales, autonómicos naciona-
les y comunitarios.

❿Apoyo al autoempleo femenino, la au-
to-ocupación de trabajadores con dificulta-
des y a los colectivos más desfavorecidos,
mediante el desarrollo de proyectos espe-
cíficos de cooperativas de inserción local.

❿❿FACTA

❿Zaragoza
Don Jaime I, 6, 2ª. 50001 Zaragoza
976 290 429  976 290 756
www.facta.es facta@facta.es

❿CIEA. Teléfono del Emprendedor
900 102 101 976 290 429
ciea@facta.es

SENIORS ESPAÑOLES 
PARA LA COOPERACIÓN
TÉCNICA. SECOT
Es una asociación sin ánimo de lucro, de-
clarada de Utilidad Pública el 27 de ene-
ro de 1995, formada por jubilados y
prejubilados, en su mayoría titulados uni-
versitarios, que han ejercido su especia-
lidad en el mundo de la empresa en
puestos de dirección o de responsabili-
dad.

La forma de operar  sigue una metodolo-
gía contrastada de acuerdo con el siguiente
enfoque:

❿Punto de partida: Los Seniors saben
que detrás de una solicitud existe una per-
sona a la que pueden ayudar a desarrollar

❡

y poner en práctica una nueva idea o pro-
yecto, o a resolver una ineficiencia o pro-
blema de su empresa en funcionamiento.

❿Desarrollo: Los Seniors recogen toda
la información facilitada por el asesorado,
centran el problema mediante el adecuado
análisis, hasta determinar un diagnóstico.

❿Informe final: La asesoría queda re-
flejada por escrito en un informe final, re-
cogiendo los antecedentes, el análisis, el
diagnóstico y las recomendaciones.

Este asesoramiento va dirigido a:

❿Pequeña y mediana empresa. Jóvenes
emprendedores. Mujeres con vocación em-
presarial. Desempleados con proyecto. En-
tidades sin ánimo de lucro. Organizaciones
no gubernamentales. Corporaciones y en-
tes locales con necesidades específicas
para su desarrollo.

Actividad de estudio, análisis 
y diagnóstico:

❿La empresa: Estructura jerárquica y fun-
cional. Medios personales. Medios mate-
riales.

❿La planificación: Posicionamiento en el
sector. Estrategias operativas. Objetivos y
programas. Presupuestos económico y fi-
nanciero. Organización administrativa. Or-
ganización contable. Control de la gestión
(mandos). Comunicación interna (infor-
mación).

❿El mercado y el producto: Característi-
cas del producto. Mercado del sector. La
competencia. Estructura comercial. Ges-
tión de calidad. Análisis de valor.

❿Los recursos humanos: Definición del
puesto. Selección. Formación. Retribu-
ción. Comunicación.

Etapas del proceso de asesoramiento:

❿Recepción de la solicitud.

❿Designación de Senior-Asesor.

❿Entrevistas, información y documenta-
ción con el asesorado.

❿Colaboración interna y externa.

❿Estudio, Análisis y Diagnóstico.

❿Redacción informe final de la asesoría.

❿Comisión de calidad.

❿El Senior-Asesor entrega el informe fi-
nal al asesorado.

❿❿SECOT 
❿Zaragoza

Paseo Isabel la Católica, 2. 
(Cámara de Comercio). 
50009 Zaragoza

976 306 161 ext. 262-208  
976 357 945 
www.secot.org
zazdel@secot.org
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PÍDELO II es el Plan Integral de Desa-
rrollo Local de Zaragoza para la promo-
ción de la actividad económica en la Ciudad.
Forma parte de los Servicios Integrados pa-
ra el Empleo (SIPE) en el marco de actua-
ción conjunta entre el Ayuntamiento de
Zaragoza y el Instituto Aragonés de Empleo. 

El Plan incorpora tres técnicos de empleo,
que orientan su actuación hacia la creación
y el desarrollo de nuevas iniciativas em-
presariales en colaboración con el tejido
asociativo de la economía social e institu-
ciones públicas y privadas con competen-
cia en materia de fomento empresarial. 

El propósito general que se persigue con el
Plan Pídelo II es promover la transfor-
mación de las potencialidades de las dife-
rentes zonas en empleo real y efectivo, a
través de acciones tales como:

❿Prospección de recursos ociosos o in-
frautilizados.

❿Identificación de nuevas actividades y
posibles emprendedores.

❿Estímulo de la iniciativa, la creatividad
y el espíritu de empresa.

❿Promoción y colaboración con los planes
y programas públicos de formación.

❿Acompañamiento técnico en la puesta
en marcha y seguimiento de proyectos em-
presariales.

❿Favorecimiento de la economía social y
de la cooperación empresarial.

El Plan Pídelo II ofrece acompañamien-
to técnico en la fase de iniciación de los
proyectos empresariales, para su consoli-
dación en empresas generadoras de nuevos
empleos y también apoya a los promotores
de las empresas, una vez constituidas és-
tas, durante las primeras etapas de funcio-
namiento, a través de:

❿Asesoramiento en la elaboración del Plan
de Empresa.

❿Orientación sobre las fuentes de finan-
ciación pública y privada.

❿Información sobre el acceso a las ayu-
das y subvenciones públicas.

❿Evaluación y canalización de las nece-
sidades de formación.

❿Información sobre las oportunidades que
ofrecen los Nuevos Yacimientos de Empleo.

INSTITUTO MUNICIPAL
DE EMPLEO Y FOMENTO
EMPRESARIAL DE
ZARAGOZA.
ZARAGOZA DINÁMICA

❿La oportunidad de colaborar con otras
empresas.

❿Información sobre el entorno, identifi-
cando ideas y proyectos generadores de
empleo.

❿❿INSTITUTO MUNICIPAL DE 
EMPLEO Y FOMENTO EMPRESARIAL
DE ZARAGOZA. Zaragoza Dinámica

❿Edificio Cámara de Comercio
P.º Isabel la Católica, 2. 50009 Zaragoza
976 355 273 976 599 098 
www.imefez.org 
rosam@imefez.org acalonso@imefez.org
ruben@imefez.org 

Son trabajadores de las corporaciones lo-
cales o entidades dependientes o vincu-
ladas a una Administración Local que
tienen como misión principal colaborar en
la promoción e implantación de las polí-
ticas activas de empleo relacionadas con
la creación de actividad empresarial. 

Sus funciones aparecen definidas en su
norma reguladora (Orden de 30 de sep-
tiembre de 2002, del Departamento de
Economía, Hacienda y Empleo, BOA de
11 de octubre  de 2002) y las podemos
concretar en las siguientes:

Prospección de recursos ociosos o infrau-
tilizados, de proyectos empresariales de pro-
moción económica local y de iniciativas
innovadoras para la generación de empleo en
el ámbito local, identificando nuevas activi-
dades económicas y posibles emprendedores.

Difusión y estímulo de potenciales opor-
tunidades de creación de actividad entre los
desempleados, promotores y emprendedo-
res, así como instituciones colaboradoras.

Acompañamiento técnico en la inicia-
ción de proyectos empresariales para su
consolidación en empresas generadores
de nuevos empleos, asesorando e infor-
mando sobre la viabilidad técnica, econó-
mica y financiera y, en general, sobre los
planes de lanzamiento de las empresas.

Apoyo a promotores de las empresas, una
vez constituidas éstas, acompañando técni-
camente a los mismos durante las primeras
etapas de funcionamiento, mediante la apli-
cación de técnicas de consultoría en gestión
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AGENTES DE EMPLEO
Y DESARROLLO
LOCAL. 
AEDL

empresarial y asistencia en los procesos for-
mativos adecuados para coadyuvar a la bue-
na marcha de las empresas creadas.

Cualesquiera otras que contribuyan a
garantizar la ejecución de las acciones pre-
vistas en la Memoria-proyecto a que se re-
fiere el 13.2.a) de esta Orden.

❿❿RED DE AGENTES DE EMPLEO 
Y DESARROLLO LOCAL DE ARAGON

❿❿HUESCA
❿Comarca de Los Monegros

Avda. Ramón y Cajal, 7, 2º.
22260 Grañén (Huesca)

974 391 276
❿Comarca de Somontano de Barbastro

Avda. Navarra, 1, 2º. 
11300 Barbastro (Huesca) 

974 292 100
❿Comarca de La Ribagorza

Plaza Compañía, 1. 22430 Graus (Huesca) 
974 540 385

❿Comarca de La Litera
Ctra. S. Esteban, km 1,100

22500 Binéfar (Huesca)
974 425 912

❿Ayuntamiento de Estadilla
Plaza Mayor, 1. 22423 Estadilla (Huesca)
974 305 000

❿Instituto Municipal de Fomento de Huesca
Plaza de la Catedral, 1. 22002 Huesca
974 292 176

❿Consorcio Fomento Socioeconómico 
de los Valles

Plaza Conde de Xiquena, 1.
22720 Valle de Hecho (Huesca)

974 375 210
❿Comarca del Bajo Cinca
Avda. Aragón, 1. 22520 Fraga (Huesca)

974 454 196
❿Ayuntamiento de Alberuela de Tubo

Joaquín Costa, 5. 
2212 Alberuela de Tubo (Huesca)

974 395 001
❿Ayuntamiento de Ballobar

Plaza Mayor, 1. 22234 Ballobar (Huesca)
974 461 001

❿Ayuntamiento de Barbastro
Plaza Constitución, 2. 

22300 Barbastro (Huesca)
974 310 150

❿Ayuntamiento de Benabarre
Plaza Mayor, 1. 22580 Benabarre (Huesca)

974 543 000
❿Ayuntamiento de Sabiñánigo

Plaza España, 2. 22600 Sabiñánigo (Huesca)
974 484 280

❿Ayuntamiento de Novales
Horno, 3. 22113 Novales (Huesca)
974 280 001

❿Ayuntamiento de Monzón
Plaza Mayor, 4. 22400 Monzón (Huesca)
974 400 700

❿❿TERUEL
❿Comarca de las Cuencas Mineras

Escucha, s/n. 44760 Utrillas (Teruel)
978 756 795

❿Ayuntamiento de Loscos
Horno, 7. 44493 Loscos (Teruel)
978 739 050

❿Comarca del Maestrazgo
Avd. La Feria, s/n. 44140 Cantavieja (Teruel)
964 185 242

❿Comarca de la Comunidad de Teruel
Ramón y Cajal, 17, 1º C. 44001 Teruel
978 617 280

e
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❿Comarca del Bajo Aragón
Pza. España, 6. 44600 Alcañiz (Teruel)
978 834 386

❿Comarca de Andorra-Sierra Los Arcos
Pº de las Minas, s/n. 44500 Andorra (Teruel)
978 842 445

❿Comarca del Jiloca
Melchor de Luzón, 6, 3º.

44200 Calamocha (Teruel)
978 730 637

❿Comarca de Matarraña
Avda. Cortes de Aragón, 7.

44580 Valderrobres (Teruel)
978 890 860

❿Comarca de Albarracín
Magdalena, s/n.  

44112 Tramacastilla (Teruel)
978 706 153

❿Comarca de Gúdar-Javalambre
Hispano América, 5. 

44400 Mora de Rubielos (Teruel)
978 800 008

❿RETIVER, S.L.
Tomás Nogués, 1. 44001 Teruel
978 617 257

❿Ayuntamiento de Monreal del Campo
Plaza Mayor, 1. 

44300 Monreal del Campo (Teruel)
978 863 001

❿Mancomunidad Industrial 
del Bajo Martín

Plaza España, 1. 
44510 La Puebla de Híjar (Teruel)

978 826 202

❿❿ZARAGOZA
❿Comarca de Tarazona y El Moncayo

Plaza España, 8. 
50500 Tarazona (Zaragoza)

976 644 640
❿Instituto Municipal de Empleo y
Fomento Empresarial de Zaragoza 
(Zaragoza Dinámica)

Paseo de Isabel la Católica, 2.
50009 Zaragoza

976 355 273
❿SOFEJEA, S.A.

Avda. Cosculluela, 1.
50600 Ejea de los Caballeros (Zaragoza)

976 677 474
❿Ayuntamiento de Calatayud

Plaza Costa, 14. 50300 Calatayud (Zaragoza)
976 881 314

❿Ayuntamiento de Ateca
Plaza España, 5. 50200 Ateca (Zaragoza)
976 842 005

❿Ayuntamiento de Alhama de Aragón
Avda. Aragón, 19. 

50230 Alhama de Aragón (Zaragoza)
976 840 018

❿Ayuntamiento de Alagón
Plaza de España, 1. 

50630 Alagón (Zaragoza)
976 610 300

❿Ayuntamiento de Borja
Plaza de España, 1. 50540 Borja (Zaragoza)
976 852 001

❿Comarca Campo de Belchite
Dieciocho de Julio, 12. 

50130 Belchite (Zaragoza)
976 830 186

❿Comarca Ribera Baja del Ebro
Avda. Constitución, 16.

50142 Quinto de Ebro (Zaragoza)
976 179 230

❿Ayuntamiento de Daroca
Plaza de España, 6. 

50360 Daroca (Zaragoza)
976 800 312

❿Comarca de las Cinco Villas
Avda. Cosculluela, 1.

50600 Ejea de los Caballeros (Zaragoza)
976 677 474

❿Diputación Provincial de Zaragoza
Plaza de España, 2. 

50071 Zaragoza
976 888 800

RED ARAGONESA DE
DESARROLLO RURAL
Aragón fue la primera comunidad de Espa-
ña que impulsó la creación de una asocia-
ción en torno a los grupos que desarrollan
su actividad en las tres provincias. Así na-
ció, en 1995, lo que hoy se conoce como Red
Aragonesa de Desarrollo Rural (RADR). La
iniciativa que en su día tuvieron los grupos
LEADER en Aragón fue secundada por otras
siete comunidades autónomas, todas ellas
integradas en la Red Española de Desarro-
llo Rural. En el actual periodo financiero de
los fondos estructurales hay 21 grupos de
desarrollo rural en Aragón, 12 LEADER
Plus, 8 PRODER y 1 LEADER Plus inter-
territorial, cubren el 95% del territorio, to-
dos ellos asociados a RADR.

LEADER PLUS 
Y PRODER EN ARAGÓN
En cada una de estas zonas los programas
son gestionados por los denominados Gru-
pos de Acción Local o Grupos de Desarro-
llo Rural, en el caso de Aragón todos
constituidos bajo la forma jurídica de aso-
ciaciones sin ánimo de lucro, que, tal y co-
mo establece la legislación, están compuestas
por un conjunto equilibrado y representati-
vo de los interlocutores de los diferentes sec-
tores socioeconómicos del territorio.

Los programas leader plus y proder han
permitido inversiones en el medio rural
aragonés por valor de 200 millones de eu-
ros. En apenas cuatro años, estas actua-
ciones han posibilitado la creación de
1.724 empresas y han consolidado casi
7.000 puestos de trabajo.

En Aragón los doce grupos Leader Plus (más
el Leader Plus Interterritorial) y los ocho gru-
pos Proder los programas de desarrollo ru-
ral "han supuesto algo tan innovador y tan

PROGRAMAS 
DE DESARROLLO
RURAL EN ARAGÓN

sencillo como hacer participar a la sociedad
civil en el desarrollo rural". Se han creado
centenares de pequeñas empresas en Espa-
ña que han sustentado fundamentalmente a
los sectores más débiles de la sociedad ru-
ral como mujer y juventud que están orgu-
llosos de vivir en el medio rural". Aragón es
una de las comunidades autónomas en las
que mejores resultados se han obtenido con
la aplicación de estos programas por la gran
coordinación entre las distintas administra-
ciones participantes y los administrados. 

LAS PERSPECTIVAS 2007-2013
En el próximo periodo de ayudas 2007-
2013 desaparecerá la distinción entre gru-
pos Leader Plus y Proder. Los programas
de desarrollo rural conforman el segundo
pilar de la Política Agraria Comunitaria
(PAC) y ahora se está a la espera de que
se fijen las dotaciones presupuestarias pa-
ra este próximo periodo.

En estos momentos se trabaja de la mano
con el Ministerio de Agricultura y las Co-
munidades Autónomas para la elaboración
de una Ley de Desarrollo Rural, al mismo
tiempo que se espera el presupuesto del pro-
grama FEADER (Fondo Europeo Agrario de
Desarrollo Rural) para el periodo 2007-2013.

PROGRAMA FEADER
Se trata de un único instrumento de fi-
nanciación y programación que refuerza
la política de desarrollo rural de la UE y
simplifica en gran medida su aplicación.

OBJETIVOS PRINCIPALES
Mejorar la competitividad de la agri-

cultura y silvicultura. Ej:
❿Mejora y desarrollo de las infraestruc-
turas.
❿Instalación de jóvenes agricultores.

Medioambiente y gestión del suelo. Ej: 
❿Ayudas de NATURA 2000.
❿Mediadas agroambientales.

Mejora de la calidad de vida y diversi-
ficación. Ej:
❿Diversificación hacia actividades no
agrícolas.
❿Ayuda para la creación de micro-em-
presas.
❿Promoción del turismo.
❿Renovación de núcleos de población ru-
rales.

NUEVO ENFOQUE PARA LEADER
Cada programa debe tener un elemento
LEADER para la aplicación de las estra-
tegias de desarrollo local de los grupos de
acción local.
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LOS GRUPOS DE DESARROLLO 
RURAL LEADER PLUS 
Y PRODER DE ARAGÓN:

❿❿LEADER PLUS

❿Bajo Martín-Sierra de Arcos
Asociación para el Desarrollo 
Integral del Bajo Martín 
(ADIBAMA)

Avda. Zaragoza, 2. 
44540 Albalate del Arzobispo (Teruel)

978 812 177 978 812 177
bajomartin@bajomartin.com
http://www.bajomartin.com

❿Calatayud-Aranda
Asociacion para el Desarrollo 
Rural Integral de la Comunidad 
de Calatayud y Comarca del Aranda 
(ADRI Calatayud-Aranda)

Glen Ellyn 5 bajos. 
50300 Calatayud (Zaragoza) 

976 887 207 976 887 215
adri.calatayud@jet.es

❿Cinco Villas
Asociación para el Desarrollo y Fomento 
de las Cinco Villas (ADEFO Cinco Villas)

Ramón y Cajal, 17. 
50600 Ejea de los Caballeros (Zaragoza)

976 677 272 976 677 311
adefo@adefo.com

❿Gúdar-Javalambre y Maestrazgo
Asociación para el Desarrollo 
de las Sierras de Gúdar-Javalambre
y Maestrazgo (AGUJAMA)
❿Sede de Gúdar-Javalambre

Plaza de la Villa, 1, 2º. 
44400 Mora de Rubielos (Teruel)

978 806 153 978 806 050
leader@agujama.org

❿Sede de Maestrazgo
Pueyo, 33. 44556 Molinos (Teruel)
978 849 709 978 849 714
leader@maestrazgo.org 
http://www.maestrazgo.org

❿Los Monegros
Asociación Monegros, Centro de Desarrollo 
(CEDER - MONEGROS)

Avda. Ramón y Cajal, 7.
22260 Grañén (Huesca)

974 390 132 974 391 079
ceder-monegros@monegros.net
http://www.losmonegros.com

❿Mar de Aragón
Asociación para el Desarrollo 
Rural Integral de la Comarca 
de Caspe (CEDEMAR)

Mayor, 10 bajos. 50700 Caspe (Zaragoza)
976 636 590 976 632 272
cedemar@mararagon.com
http://www.mararagon.com

❿Mezquín-Matarraña-Bajo Aragón
Asociación Organización 
para el Desarrollo del Mezquín, 
Matarraña y Bajo Aragón (OMEZYMA)

Avda. Aragón, 13. 
44641 Torrevelilla (Teruel)

978 852 011 – 978 852 278
978 852 403
omezyma@omezyma.es
http://www.omezyma.es

❿Prepirineo-Altas Cinco Villas
Centro de Innovación y Desarrollo Rural 
(CIDER Prepirineo)
❿Sede de Sos del Rey Católico 
(Altas Cinco Villas - Prepirineo entre Arbas):

Ayto. de Sos. Plaza de la Villa, 1, 3ª plta.
50680 Sos del Rey Católico (Zaragoza)

948 888 291 948 888 464
info@ciderprepirineo.org

❿Sede de Ayerbe (Hoya de Huesca):
Ayto. de Ayerbe. Plaza Aragón, 40. 

22800 Ayerbe (Huesca)
974 380 006 974 380 805
gerencia@ciderprepirineo.org
http://www.ciderprepirineo.org

❿Sierra de Albarracín
Asociación para el Desarrollo Rural Integral 

de la Sierra de Albarracín (ASIADER)
Comunidad, 3. 44112 Tramacastilla (Teruel)

978 706 198 978 706 201
esar09@jet.es
http://www.sierradealbarracin.org

❿Sobrarbe y La Ribagorza
Asociación Centro para el Desarrollo 
del Sobrarbe y la Ribagorza (CEDESOR)

Pza. Cabo Vila, s/n. 
22450 Campo (Huesca)

974 550 137 974 550 246
cedesor@jet.es

❿Somontano de Barbastro
Centro de Desarrollo Integral 
del Somontano (CEDIS)

Juan de Lanuza, 3. 
22300 Barbastro (Huesca)

974 316 005 – 974-308545
974 306 058
info@cedersomontano.com
http://www.cedersomontano.com

❿Tierras del Jiloca 
y Gallocanta
Asociación para el Desarrollo Rural Integral 
de las Tierras del Jiloca y Gallocanta 
(ADRI Jiloca-Gallocanta)
❿Sede de Calamocha

Postigos, 1, 2º E. 44200 Calamocha (Teruel) 
978 732 237 978 732 237
calamocha@adri.es

❿Sede de Daroca 
Mayor, 116, Casa de la Comarca. 

50360 Daroca (Zaragoza)
976 801 286 976 801 286

Correo-e.: daroca@adri.es / grus@adri.es
❿Sede de Monreal 

Olma, 9. 44300 Monreal (Teruel) 
978 863 676 978 863 676
monreal@adri.es http://www.adri.es

❿Tierras del Moncayo
Asociación para el Desarrollo 
de las Tierras del Moncayo (ASOMO)

Apdo. Correos 99. 50500 Tarazona
(Zaragoza) Oficina en Baltasar Gracián, 6

976 644 696 976 643 198
moncayo@asomo.com
http://www.asomo.com

❿❿PRODER

❿Alto Gállego-La Jacetania
Asociación para el Desarrollo Integral 
de la Cuna de Aragón (ADECUARA)
❿Sede de Puente la Reina:

Carretera Tarragona - San Sebastián, s/n.
22753 Puente la Reina (Huesca)

974 377 358 Lunes, miércoles y viernes
974 377 499
adecuara@terra.es

❿Sede de Sabiñánigo: 
Comarca Alto Gállego

Serrablo, 47. 22600 Sabiñánigo (Huesca)
974 483 311 Martes y Jueves
974 483 437
adecuara1@terra.es
http://www.adecuara.org

❿Campo de Belchite
Asociación para el Desarrollo 
Rural Integral de la Comarca 
de Belchite (ADECOBEL)

18 de Julio, 12. 
50130 Belchite (Zaragoza)

976 830 104 976 830 104
proderadecobel@wanadoo.es

❿Comarca de Teruel
Asociación para el Desarrollo 
Rural e Integral de la Comarca 
de Teruel (ADRICTE)

San Andrés, 13. 44001 Teruel
978 611 724
978 609 754
adriteruel@adriteruel.e.telefonica.net

❿Cuencas Mineras
Oficina de Fomento y Desarrollo 
de las Cuencas Mineras (OFYCUMI)

Gimnasio Municipal. 
44770 Escucha (Teruel)

978 757 740
978 757 755
slazaro@ofycumi.es
http://www.ofycumi.es

❿Hoya de Huesca
Asociación para el Desarrollo 
Rural Comarcal de la Hoya 
de Huesca (ADESHO)

Plaza Mayor, 1, 3ª planta. 
22160 Bolea (Huesca)

974 272 274
974 272 569
adesho@adesho.org

❿Ribera Alta del Ebro
Asociación para el Desarrollo 
de la Ribera Alta del Ebro (ADRAE)

Plaza de España, 1 
(oficinas en: Constitución, s/n). 
50650 Gallur (Zaragoza)

976 864 894 – 976 864 068
976 864 068
info@riberaltaebro.org

❿Valdejalón-Campo de Cariñena
Federación de Asociaciones 
para el Desarrollo Integral 
de Valdejalón yCampo de Cariñena 
(FEDIVALCA)

Plaza de España, 1. 
50290 Épila (Zaragoza)

976 817 308
976 603 128
ib316989@public.ibercaja.es
cdrfedivalca@hotmail.com

❿Zona Oriental de Huesca 
(Bajo Cinca-Cinca Medio-La Litera)
CEDER Zona Oriental de Huesca. 
❿Oficina Delegada Bajo Cinca

Plaza Mayor, 1, 2º. 
22234 Ballobar (Huesca)

974 461 063
974 461 542
ballobar@cederoriental.com

❿Oficina Delegada Cinca Medio
Avda. del Pilar, 45. 

22400 Monzón (Huesca)
974 416 269
974 415 973
monzon@cederoriental.com

❿Oficina Delegada La Litera
Avda. Agustina de Aragón, 11, bajo.

22540 Altorricón (Huesca)
974 425 106
974 425 090
altorricon@cederoriental.com
http://www.cederoriental.com

❿❿ENLACES RELACIONADOS

❿La Red Española 
de Desarrollo Rural (REDR)

http://www.redr.es

❿Red Aragonesa 
de Desarrollo Rural 

http://www.aragonrural.org/

❿Célula de Promoción y Animación 
del Desarrollo Rural

http://redrural.mapya.es
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